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Martes, 30 de junio, y miércoles, 1 de julio de 2015 
 
 (Se inicia la sesión a las once horas y siete minutos del día 30 de junio de 2015). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Ruego a los medios gráficos que abandonen el 
salón de Plenos. 
 (Murmullos). 
 
 
  - Debate de investidura del candidato a la Presidencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, expediente 09/INVE-00001. 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Buenos días, señoras y señores diputados.  
 El primer y único punto del orden del día está constituido por el debate de investidura del 
candidato a la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 Ruego a la secretaria primera que dé lectura a la propuesta de esta Presidencia. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Buenos días, señorías. 
 "Propuesta del presidente de las Cortes, de candidato a la Presidencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 el Estatuto de Autonomía, en relación con el 
artículo 171.1 del Reglamento de la Cámara, esta Presidencia, evacuadas las preceptivas 
consultas con los portavoces designados por los grupos políticos con representación 
parlamentaria, ha resuelto proponer a don Emiliano García-Page Sánchez como candidato a 
presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha". 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias. 
 A continuación, para la exposición de su programa político, tiene la palabra el candidato 
propuesto, don Emiliano García-Page Sánchez. 
 (Aplausos). 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Muy buenos días. Señor presidente, señorías, 
señora presidenta en funciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y al público 
que nos acompaña en la tribuna, expresidentes de la Comunidad Autónoma, señora alcaldesa de 
Toledo, y resto de alcaldes que también nos acompañan, presidente de la Diputación de Toledo, 
diputados y senadores, presidente de los empresarios de Castilla-La Mancha, y los máximos 
responsables, también, de UGT y de Comisiones Obreras, así como de otras organizaciones, a 
quienes saludo sinceramente, porque representan una parte, pero en todo caso una parte 
importantísima, de la sociedad de Castilla-La Mancha, desde el mundo financiero, a cuyos 
dirigentes que veo, como Caja Rural de Castilla-La Mancha, saludo también, de sindicatos 
agrarios. En definitiva, autoridades todas, que han estado siguiendo paso a paso y a lo largo de 
toda la andadura autonómica, el camino de una región que podemos decir con mucha 
tranquilidad, se ha hecho a sí misma. 
 Señoras y señores, ciudadanos de Castilla-La Mancha, a los que me dirijo a través de los 
medios de comunicación, a quien también saludo, que nos puedan ver en directo o lo hagan en 
diferido, cuando se den las noticias esta mañana y a lo largo de la tarde. 
 El 24 de mayo Castilla-La Mancha votó, como lo hicieron otras tantas comunidades autónomas 
en España, y creo que hay que arrancar por ahí. El 24 de mayo, la Comunidad Autónoma, los 
ciudadanos de Castilla-La Mancha votaron un cambio. Y creo que, además, ese cambio es un 
cambio doble. Un cambio en las formas, y fíjense que empiezo por ahí, pero también un cambio 
muy importante en el fondo de las políticas. Yo quiero comprometerme de entrada a llevar a la 
práctica el cambio que representaba el programa del Partido Socialista en Castilla-La Mancha, y 
hacerlo, además, mediante un acuerdo de investidura, con otra formación política que tiene por 
primera vez representación en esta Cámara, que es Podemos. En lo único que no quiero 
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cambiar es en mi forma de ser.  
 Son muchos años de responsabilidad política, no acabo de empezar ayer. En realidad, para 
muchos es una trayectoria eterna, porque he estado en muchos gobiernos y en muchas 
responsabilidades. Y seguramente, si hay algo de lo que me pueda sentir orgulloso, lo sabe muy 
bien la gente que me conoce, mis amigos, y por supuesto mi familia, mi mujer, que también me 
acompaña. Si hay algo que puede saber, quien me conoce, es que los muchos cargos políticos 
no han hecho que cambie mi forma de ser, ni la gente con la que me relaciono, ni la distancia 
que tengo entre el cargo público y la gente. Intentaré que siga siendo como ha sido hasta ahora, 
muy, muy cercana, lo más cercana posible, humilde, si me lo dan las circunstancias, porque 
realmente es lo que me educó también mi padre y mi madre. 
 El programa que quiero presentarles hoy es el programa del Partido Socialista, y quiero que 
quede muy claro desde el primer momento, que aunque hay un acuerdo con una formación como 
Podemos para la investidura, mediante ese acuerdo se incorporan puntos en concreto que son 
de interés para la Comunidad Autónoma, y que en ningún caso se contradicen con el meollo, con 
el tronco, con la columna vertebral del programa del Partido Socialista. Y por eso, señor 
presidente, ya sé que no suele ser habitual, pero me va a permitir que le haga entrega del 
programa del Partido Socialista Obrero Español.  
 Hay quien piensa que los programas electorales están hechos para no cumplirse. Hay quien, 
incluso, no presenta programas electorales a las elecciones. Pero yo tengo a gala cumplir el 
programa. El programa lo es para 4 años, y lo quiero acompañar además con la declaración de 
la renta de este año, la que me corresponde. 
 (Aplausos). 
 Muchas gracias. 
 Comprobarán ustedes que el programa es un programa extenso, amplio, que presenté antes 
de la campaña electoral, y que además me lleva también a hacer un pequeño, que debiera ser 
un necesario compromiso político, ya que esta legislatura, casi con toda seguridad, tendremos 
que abordar el cambio de la Ley Electoral, a lo que me referiré más tarde. Ya que lo haremos, 
quiero comprometer que esa Ley Electoral nueva, obligará a los partidos políticos – fíjense, qué 
perogrullada- obligará a los partidos políticos que se presenten ante la ciudadanía, a presentar 
en público el programa electoral, y además, antes de que empiece la campaña electoral. Es lo 
decente, si queremos que la política sea creíble, que la gente pueda evaluar lo que pensamos, y 
a lo que nos comprometemos. Esto no ha pasado siempre, y ni si quiera ha pasado en la última 
confrontación electoral.  
 Quiero agradecer a los dos diputados de Podemos que hayan tenido, desde el día de las 
elecciones hasta ahora, una actitud, creo, sinceramente, muy constructiva, responsable, y al 
mismo tiempo responsable y coherente con su propio programa político, que nos ha permitido, yo 
creo que claramente, enriquecer el proyecto que presenté a las elecciones en nombre del Partido 
Socialista.  
 Como dije en la precampaña, y como también ha dicho esta formación política, el Gobierno 
que pretendo formar si soy investido presidente, y para lo que estoy hoy dirigiéndome a ustedes, 
señorías, y pedir su voto, el Gobierno será un Gobierno sin coalición, o mejor dicho, con una sola 
coalición, la que quiero establecer con los empresarios, con los sindicatos, con las 
organizaciones sociales. En definitiva, con los representantes que más allá de estas Cortes 
llevan el día a día de la ciudadanía, y además, con todos y con todas. Pero en todo caso, el 
acuerdo es un acuerdo que, además, refleja muy a las claras lo que ha pasado, lo que podía 
haber pasado además con la legislación electoral actual. Es el único acuerdo que puede 
proporcionar estabilidad en los próximos 4 años. Soy consciente de que el acuerdo firmado ayer, 
que además ha sido ratificado por los militantes y por los simpatizantes de esta organización, soy 
consciente de que ese acuerdo lo es para la investidura, y que establece compromisos 
concretos, que además están publicitados y a la vista de todo el mundo, pero soy consciente de 
que el diálogo, el consenso será la marca de la casa a lo largo de los próximos 4 años. En 
realidad debía haber sido así ya, incluso cuando se ostenta la mayoría absoluta. Es más, cuando 
hay mayoría absoluta, creo que el Gobierno que la ostenta está más obligado que nunca a no 
creerse su propia burbuja, a no aislarse de la sociedad; al contrario, a romper permanentemente 
las rutinas que a veces las mayorías provocan. Y no quiero engañar a nadie, a mí me hubiera 
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gustado tener mayoría absoluta en estas elecciones. Me hubiera gustado. La pregunta sería, si 
además de tener mayoría, y por tanto, formar gobierno sin necesidad de pactar, hubiera 
intentado consensuar o llegar a acuerdos. Y la respuesta es sencilla, sí señorías. Primero, 
porque no creo que haya habido desde la transición española hasta ahora, un momento más 
grave, más delicado para la economía y para la política, como el que estamos viviendo. Es un 
momento que exige sobre todo humildad política. El reconocer que no siempre llevamos razón, y 
que en todo caso, no tenemos toda la razón.  
 Estos últimos años, pero también los que vienen, tienen que estar marcados, tendrían que 
haberlo estado, marcados por el permanente consenso, por la búsqueda del acuerdo, en un 
momento de incertidumbres, donde incluso algunas certidumbres que teníamos muchos hace 
décadas, se han estado tambaleando. Por eso agradezco el acuerdo, y quiero dejar muy claro 
que mi compromiso lo es para cumplir las 820 medidas del programa electoral del Partido 
Socialista, que lo es además para 4 años, sin que nadie quiera esconderse o refugiarse en los 
aplazamientos permanentes que a veces se hacen en la vida política, pero que lo es también 
incorporando algunas medidas que entroncan directamente con una parte de la filosofía del 
Partido Socialista, pero que en algún caso lo es de manera muy clara, a iniciativa de Podemos. 
 Seguramente hay quien a estas alturas va a caer en la tentación de intentar asustar a la 
ciudadanía. Pasó hace años, pasó hace 4 años, cuando se estableció un listón de drama, de 
dramatismo, no sólo con la situación económica, sino con la situación social y política del país. 
Yo creo, señorías, que el único miedo que puede albergar un ciudadano de Castilla-La Mancha, 
es a que se repita lo que ha pasado estos últimos 4 años. El único miedo es el que puede tener 
aquel que se dedica a fabricarlo con la intensión real de desviar la atención sobre lo que 
verdaderamente le importa a la gente. Y lo que le importa a la gente tiene mucho que ver con su 
vida cotidiana, y con la difícil situación económica. Por eso, también quiero que la ciudadanía 
entienda que si soy presidente, no quiero ser un presidente ingenuo, no quiero ser un presidente 
que se deje llevar por los titulares de los medios de comunicación, solamente, y menos cuando 
además, esos titulares salen de los despachos oficiales, salen de los despachos del Gobierno. 
Eso es, además de poco democrático, es absurdo. Porque la realidad es mucho más plural y 
mucho más importante. 
 (Aplausos). 
 Soy consciente, muy consciente, de la dificultad del reto para el que pretendo que ustedes me 
apoyen. No va a ser fácil el camino de estos 4 años, pero va a ser un camino posible. Van a ser 
4 años en los que podamos mirar a la gente a la cara, de hecho queremos hacerlo, saludar a la 
gente, hablar con todo el mundo, reconocer que las cosas son difíciles, pero posibles. Por eso, el 
programa que presento es un programa, y mucho más después de enriquecerlo con las 
aportaciones de quien ayer nos apoyó para la investidura, lo va a hacer mañana según el pacto 
firmado, es un programa de esperanza. La esperanza no es ilusoria. Ni siquiera es una 
esperanza fundamentada en una coyuntura económica que nos desborda, por España y por 
Europa, no. Es una esperanza que además, en mi caso particular y personal, viene de lejos. Yo 
soy hijo de esta tierra. No solo es que haya nacido aquí, es que además he desarrollado mi vida 
política en paralelo al nacimiento de la Comunidad Autónoma, y he tenido el honor, creo poder 
decir el privilegio, de haber participado relativamente, parcialmente al menos, en los muchos 
éxitos que ha cosechado la autonomía desde que se instituyó en Castilla-La Mancha. Soy hijo de 
esta tierra, y además llevo a gala, señor rector, también, pertenecer a la primera promoción de 
abogados por la Universidad de Castilla-La Mancha. Sinceramente, me siento orgulloso, primero, 
por lo que costó ponerlo en marcha, y en segundo lugar, por lo que significa de generación de 
riqueza para una Comunidad Autónoma que no había soñado con tener tantas cosas, que 
durante mucho tiempo ha pensado que las construidas iban a ser irreversibles, pero que en estos 
últimos años ha comprobado que no hay nada irreversible, que puede pasar de todo, y no me 
estoy refiriendo a la crisis, sino a la gestión que de la crisis hagan unos u otros. 
 Por eso, desde la humildad, pero también desde el compromiso democrático, quiero dejar 
claro las tres prioridades que he anunciado durante la campaña electoral, y que no van a 
depender solo del Gobierno. Aunque está claro que si las cosas van mal, las culpas serán del 
Gobierno. Porque los políticos, seguramente no tenemos culpa de todo, pero tenemos 
responsabilidad en casi todo. Al menos, la responsabilidad de encontrar soluciones. No me voy a 
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escaquear como presidente de la región diciendo "esta competencia no es mía", "esto le 
pertenece a tal", o "le pertenece a cual". Habrá que dejar claro a quién le pertenece cada cosa, 
pero sabiendo que lo que le preocupe a la gente de esta tierra, le tiene que ocupar y le tiene que 
preocupar al presidente de la misma. Y por eso quiero, sin perder un minuto de tiempo, empezar 
a dialogar con los agentes sociales y con los demás partidos políticos, para poner en marcha la 
negociación que espero, culmine dentro de este mismo año. Mi objetivo es que culmine antes de 
que acabe el año, en tres pactos que son tres ejes vertebradores, no solo del diálogo, del 
consenso obligatorio en democracia, sino de la expectativa y de la esperanza que nos 
corresponde a todos alimentar. Un pacto por la recuperación económica, que tiene que implicar a 
empresarios y a sindicatos, que tiene que implicar a la sociedad que realmente está 
permanentemente vigilando, impulsando las medidas, y también corrigiendo y aportando a las 
medidas de los gobiernos.  
 Un pacto para lo más esencial. Porque si la prioridad para todos, sin duda ninguna, es el 
empleo, tendremos que hablar de los empleadores, de los empleados, de los trabajadores, pero 
lógicamente, de los empleadores. 
 Un segundo pacto que va unido al primero por la recuperación social y por la recuperación de 
los servicios públicos. Y va unido. Y va unido, señorías, porque aunque en mi código ideológico, 
los motivos que me llevaron a entrar en política están muy residenciados en lo que podría 
entenderse que es el principio, el ansia de justicia y de igualdad, están residenciados en lo que 
se ha venido en denominar el Estado del bienestar, creo que además de por motivos morales, 
políticos, ideológicos, además, la recuperación social es determinante para que realmente sea 
estable un escenario de recuperación económica. ¿Hay alguien de verdad que puede pensar que 
la recuperación si no lo es de todos, si no es repartida, es una recuperación duradera? El que 
haya gente que haya ganado dinero con la crisis es evidente. Algunos se han forrado con la 
crisis, pocos, pero lo que no puede consentirse ni en España, ni en Castilla-La Mancha, señorías, 
es que la recuperación económica lo sea para unos pocos, a costa del empobrecimiento y la 
precariedad de miles y miles de familias. Ese es un escenario imposible. 
 (Aplausos). 
 Recuperación. Recuperación económica, recuperación social y de los servicios públicos, 
esencialmente de la sanidad y la educación. 
 Y un pacto también, señorías, para la recuperación política. Soy un convencido, créanme, y lo 
he acreditado, creo, desde hace ya muchos años en mi trayectoria política, soy un convencido de 
la política. No estoy dispuesto a pedirle perdón a nadie por dedicarme a ser político, porque 
además no creo en la política como una profesión, sino como una vocación. He estado en todo 
tipo de coyunturas, en la oposición, en el Gobierno, cobrando, sin cobrar. De muchas maneras, 
desde niño prácticamente. Y me gustaría que hubiera mucha más gente que se implique y 
participe en la política. Pero no podemos olvidar que la política, hoy, está enferma, muy enferma. 
¿Por culpa de los políticos? Sin duda ninguna. En todo caso, aunque no toda la culpa sea de los 
actores políticos, tenemos la responsabilidad de que las soluciones a la política vengan de la 
política. Y particularmente, esto tiene que ver con decisiones que han pasado en esta tierra en 
estos últimos 4 años. Se ha roto por completo el equilibrio constitucional. Se ha despreciado el 
diálogo con los contrarios, con los adversarios, e incluso me da la impresión de que con todo el 
mundo. 4 años donde ha sido difícil encontrar un acuerdo con nadie que no fuera más o menos 
de cara a la galería, e incluso ni así. Pero de verdad, cuando en estos últimos años se ha 
abordado una reforma del Estatuto de Autonomía, que para que la gente me entienda, viene a 
ser como un trozo, un pedazo de la Constitución, y se ha abordado por primera vez en toda la 
democracia, de forma unilateral, con los solos votos de un partido, y sin haber hablado un solo 
minuto con la oposición, con quien le está hablando, o con la sociedad en su conjunto. Cuando 
se rompen de esa manera y tan escandalosamente los equilibrios institucionales, sin duda aquí 
tenemos más urgencia y más necesidad de recuperar la política. Por eso, les anuncio que nada 
más tomar posesión, si así son las cosas, y si así lo decide esta Cámara, como presidente, 
convocaré a empresarios y sindicatos, pero inmediatamente, para iniciar la ronda de contactos 
que nos tienen que llevar a un acuerdo importante por la recuperación económica. Y al fondo, 
pero no tan lejos, sino rápido, del empleo.  
 Y también convocaré a todos los agentes sociales para fabricar, entre todos, el segundo de los 
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pactos al que hago alusión: la recuperación social y de los servicios públicos, que como 
comprenderán, van muy, muy relacionados el uno con el otro. Y convocaré, señorías, también a 
los partidos políticos. A todos los partidos, empezando por el Partido Popular, mayoritario. 
Señora Cospedal, en el momento que tome posesión como presidente, la invitaré a venir a mi 
despacho para hablar del futuro de estos próximos 4 años, de qué ideas puede aportar la 
oposición, pero sobre todo, de cómo podemos abordar conjuntamente la difícil situación, no sólo 
económica, sino también institucional que se ha ido generando estos años. Creo que estoy 
obligado. Creo que cualquier gobernante está obligado a hacerlo. Creo que incluso no debía ser 
noticia esto que estoy diciendo. Lamentablemente, me temo que lo será, porque mi actitud como 
presidente va a ser, señorías, la de Baltasar Gracián en una de sus famosas recomendaciones. 
Los gobiernos no están para crear problemas, los políticos no tendrían que estar para crear 
problemas. Sí, soy consciente de que no podremos solucionar muchos, o al menos al ritmo y con 
la ansiedad que lo busca la gente, que la entiendo perfectamente. Pero desde luego, Gracián 
decía que es muy imprudente no abordar los problemas que se tienen delante, y muchos no se 
han abordado. Pero también decía Gracián que es bastante más imprudente salir a buscar 
problemas, y desde luego, quiero que quede claro desde el principio de mi intervención, que 
quiero ser el presidente de todos y de todas. No pretendo que mi Gobierno, gobierne contra 
nadie. Objetivamente hablando, lucharemos para evitar que haya adversarios o enemigos del 
Gobierno. Los gobiernos están para intentar arreglar los problemas, y por eso esta legislatura va 
a precisar de mucha capacidad de escucha, de escuchar a todos los colectivos sociales y a 
mucha gente también a título individual. 
 Y esto tiene que ver con el momento presente. Con la celebración de unas elecciones, como 
las elecciones de 24 de mayo, en un momento que es difícil para el conjunto de la sociedad 
española. Y por eso, me van a permitir que reflexione con ustedes, que intentemos también en 
esto llegar a consenso. Que reflexione con ustedes sobre la situación que vive el país. Castilla-
La Mancha es una parte de España. Las comunidades autónomas formamos parte del Estado. 
Es más, el presidente de la Comunidad Autónoma es el representante ordinario del jefe del 
Estado en esta región. Tenemos los tres poderes, o mejor dicho, aquí estamos en el poder 
legislativo, que sólo compartimos el Estado y las comunidades autónomas. Por tanto, formamos 
parte del entramado constitucional de primer orden, y por eso, creo que el debate que se está 
abriendo en España y que dura mucho en algunos casos, es consecuencia de tres cosas. 
 En primer lugar, de la crisis económica. Habrá quien piense que la crisis económica la han 
provocado los políticos, habrá quien piense lo contrario, que la crisis que también vivimos, que es 
el segundo factor, la crisis de la política, en realidad sólo se ha generado por el problema 
económico. Yo creo que ni lo uno, ni lo otro, o mejor dicho ambas cosas. Todo se mezcla cuando 
hay una crisis del volumen, de la envergadura que está viviendo España, y buena parte del 
mundo civilizado, del mundo más avanzado.  
 Y esto, al final tiene que ver con otra tercera reflexión, que es el debate constitucional. Y aquí, 
quiero que quede muy claro, porque habrá opiniones para todos los gustos, que como presidente 
de esta tierra, defiendo y defenderé siempre la validez de la Constitución Española del '78. 
 (Aplausos). 
 Es más, señorías, somos una consecuencia feliz de la Constitución de 1978. Yo creo que lo 
que ha pasado aquí, con cosas buenas y con cosas no tan buenas, pero en su conjunto, como 
balance autonómico, lo que ha pasado en esta tierra, pone de manifiesto que en su conjunto, la 
mejor época histórica, la que yo personalmente elegiría para poder presumir de ella, no es la de 
los reyes católicos, ni la de Felipe II, ni muchas otras. Es la que va desde la transición política 
hasta hoy. Yo creo que estas décadas han sido, desde la perspectiva de los ciudadanos de a pie, 
no desde la perspectiva de los que mandan, sean presidentes o sean reyes, no, desde la 
perspectiva de la gente han sido los mejores años de la historia de nuestro país. Y por eso digo 
con tranquilidad que esta es la mejor Constitución que ha tenido nunca España. Y a renglón 
seguido, para que nadie se lleve malentendidos, siendo la mejor, es mejorable. Siendo la mejor 
de las que hemos tenido, creo que tiene que ser serenamente abierto un debate sobre su 
revisión. Y me atrevería a decir que tiene que hacerse buscando el máximo consenso posible de 
los partidos políticos a nivel nacional y de las cámaras autonómicas, de los parlamentos 
autonómicos.  
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 No me cabe en la cabeza que pueda haber un cambio constitucional al estilo de como fue el 
cambio estatutario en Castilla-La Mancha, tendrá que ser contando con todos, y si no, mejor que 
no esa. Porque también tengo claro que el día que haya un cambio constitucional, lo va a ser por 
sumar. No se puede negar la Constitución del '78. Se puede intentar modificar o actualizar una 
parte de la Constitución del '78. Pero sinceramente, como presidente de esta tierra, si lo soy, y 
desde luego, como responsable político del Partido Socialista en Castilla-La Mancha, empeño mi 
compromiso en contribuir a mejorar la Constitución Española, y sobre todo, a mejorarla en la 
dirección que seguramente más ha destapado la crisis económica. Porque la crisis ha traído 
como consecuencia, señorías, muchas, de todo tipo, pero una evidente, y es que la gente se ha 
dado cuenta que la Constitución tiene dos tipos de derechos, los derechos civiles, los derechos 
políticos, que son más fáciles de legislar y de objetivar, y otro tipo de derechos, que muchos 
ciudadanos han visto huecos a lo largo de estos años de dura crisis. El derecho a la vivienda, el 
derecho al trabajo. Es que no hablamos simple y llanamente de un medio de vida. En nuestra 
Constitución es un derecho del máximo rigor, del máximo nivel. Por tanto, se ha puesto de 
manifiesto que de los muchos cambios que se pueden operar en España, uno, para mí esencial, 
es que la Constitución que termina siendo objeto del mayor consenso posible en España, dando 
por hecho que en tanto que haya un cambio, esta es válida desde la A hasta la Z en todos los 
sentidos, y además, para sentirse orgullosos, dando por hecho eso, cuando haya un cambio, 
este tiene que servir, sobre todo señorías, para que España de una vez por todas blinde cosas 
tan elementales para nosotros como la sanidad pública o la educación pública. Que no sean 
derechos vacíos. 
 (Aplausos). 
 Y espero que en eso podamos contar con el consenso del Partido Popular, o al menos, con lo 
que se escucha en los mítines en las campañas electorales. No tanto, seguramente, en la acción 
de Gobierno, en esta y otras comunidades autónomas. Y ya de hecho, comprometo que nosotros 
haremos iniciativas legislativas en orden a promover ese debate, pero que en todo caso, en el 
debate que abriremos para la reforma de nuestro estatuto de autonomía, les aseguro, quedará 
blindada la sanidad pública y la educación pública en esta región. Es un compromiso que hemos 
llevado en la campaña electoral, que a lo mejor no hubiera sido necesario llevarla, si no hubiera 
sido también evidente que se quería poner en solfa, se quería poner en cuestión a lo largo de los 
últimos años. 
 Por tanto, con orgullo de nuestra Constitución, y con un sano orgullo también de lo que es la 
realidad de la autonomía en Castilla-La Mancha, quiero dejarles claro que incluso el modelo 
territorial es, a mi juicio, un modelo que sigue siendo razonable. Siempre he pensado que en 
España nos cuesta más ponernos de acuerdo en las formas que en el fondo. Seguramente 
cuando se elaboró la Constitución del '78, estaba muy mal visto, todavía hoy tiene matices que 
no gustan a una mayoría, a lo mejor sin saber por qué. Cuando se abordó la Constitución, yo 
creo que se estaba planteando un modelo federal. Miren, me da lo mismo, yo creo que el modelo 
autonómico es un modelo válido. Es más, a mi juicio, es un modelo en la práctica, que realmente 
ya quisieran para sí muchos estados federales. Por consiguiente, España terminó llamando 
Estado Autonómico a algo que realmente se parecía o sirvió de referencia mucho, en otros 
países, al modelo federal.  
 Lo que me importa sobre todo, señorías, es que el avance que ha habido en los grandes 
servicios públicos, en la calidad de vida, en la modernización de España, en la andadura 
autonómica, tiene mucho que ver con las autonomías. Y soy tolerante con quien además rechace 
las autonomías. La parte la opinión pública o los partidos políticos que digan que esto es un 
derroche, o que las autonomías han servido para descoser España. Yo creo que no. Que alguien 
pueda pensar, sobre la marcha, qué estaría pasando en un país como el nuestro, de sólo tener 
dos autonomías, grado de autogobierno superlativo, y el resto estar esperando en cola en la 
Castellana. No, señorías. Yo creo que tenemos que hacer un balance notablemente positivo con 
lo más y con lo menos, y seguramente también para revisar a fondo algunas cuestiones. Más me 
ha preocupado que a veces quien ha disparado contra el Estado Autonómico, es quien lo ha 
gestionado. Y no se puede. Eso es incoherente. Pedir el voto de la gente para ser presidente de 
una tierra o Gobierno de una tierra, y luego disparar contra el propio hecho para el que te ha 
votado la gente, significa ponernos en un nivel de nula competencia con otras autonomías. O 
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para entendernos, mientras haya autonomías, gusten a unos o no gusten a otros, mientras haya 
autonomía, el Gobierno de Castilla-La Mancha tiene que dejarse la piel por defender los 
intereses de esta tierra. Así alimentamos y enriquecemos el país, su policromía, y también la 
Constitución. Y si alguien, por cuestión ideológica, toma la peor posición, que es la de la 
pasividad en la defensa de los intereses propios, está dejando que lo hagan otros en otras partes 
de España, y eso en realidad es algo grave, que a lo mejor no se nota un día, pero se termina 
notando a lo largo de una legislatura. 
 Por eso, señorías, creo que incluso el debate que se plantea en España, y que seguramente 
en los próximos meses nos va a tener a todos muy entretenidos. El debate de cohesión territorial, 
el desafío que algunos independentistas están planteando en España, se tiene que abordar con 
mucha serenidad, la que nos da una nación, la más antigua de Europa, como es España, pero 
también con la serenidad de haber podido presumir, y lo hago, de tantas cosas buenas, como 
nos ha traído la Constitución del '78 y el Estado Autonómico. Es más, creo que una cosa 
importante que ha pasado en España en estas últimas décadas de crecimiento, tiene que ver con 
que no sólo se ha crecido, sino que se ha crecido repartiendo. Esto se ha roto en estos últimos 
años, pero el éxito de fondo de este país, es que unos tienen más, otros menos, así será siempre 
seguramente, porque la sociedad en que vivimos es una sociedad muy abierta. Pero en este país 
se ha crecido sobre la base de reducir la injusticia o las diferencias entre unos y otros. Hemos 
llegado a ser uno de los países en el mundo que más ha reducido las diferencias entre los que 
más y los que menos tienen, y ahora estamos exactamente en el ranking contrario, en ser el país 
que más se está agrietando, que más está ahondando la brecha entre los cada vez más gente 
que tiene menos, y los pocos que cada vez acumulan más. Esto no solo es malo desde el punto 
de vista moral, es que además la falta de cohesión trae consecuencias de todo orden. Detrás de 
las reivindicaciones, a veces absurdas, siempre legítimas pero absurdas, planteadas en algunos 
territorios, hay una falta de cohesión social. Hay una consecuencia directa de la crisis, de las 
grietas, de las ranuras por las que se puede colar cualquier tipo de demagogia. 
 El Estado Autonómico ha ido variando a medida que ha ido consolidando competencias. Y 
aquí, señorías, quiero dejarles muy claro que hay un debate complicado, en el que no todos 
pensamos de la misma manera, me refiero territorialmente, pero que sin embargo va a ser 
esencial en los próximos años, porque además va con retraso, que es el debate sobre la 
financiación autonómica. De hecho, me preocupa que se haya convocado al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera para el día 2 de julio, en plena maniobra, en plena operación de cambio de 
gobiernos en casi toda España. Reunión a la que van a terminar yendo consejeros que lo van a 
dejar de ser en unos días, a veces en horas. No me parece razonable que se planteen así las 
cosas. Es más, eso tiene que ver seguramente con una actitud que también hemos visto desde 
que pasaron las elecciones. Algunas consejerías han funcionado más estando en funciones, que 
en los últimos 4 años, y eso va a quedar muy claro, señorías. Y va a quedar muy claro porque 
me propongo además, que antes de que llegue el mes de agosto celebremos, así lo solicitaré, un 
Pleno monográfico para establecer la radiografía financiera que nos encontramos en la región en 
este cambio de legislatura. 
 (Aplausos). 
 Y además, me gustaría pedirle al consejero, al todavía evidentemente consejero de Hacienda, 
que lleva la posición que represente a partir de mañana, si son así las cosas, el presidente de la 
Comunidad Autónoma. Lo contrario sería simple y llanamente hacerle un flaquísimo favor a la 
Comunidad Autónoma. Y por tanto, vamos a solicitar en ese Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, que se cambien los elementos de una, a mi juicio, distribución vertical hacia las 
autonomías, injusto. Las autonomías, en su conjunto, han estado maltratadas. Y nosotros vamos 
a hacer un planteamiento muy claro, porque además solicitaremos un nuevo Consejo de Política 
Fiscal y Financiera para corregir lo que a buen seguro el Gobierno tiene en mente en estos 
momentos, ahora que han perdido muchas comunidades autónomas, hacer un planteamiento 
más regresivo de lo ya conseguido en los últimos años. 
 Y esto tiene que ver con el debate que abordaremos, seguramente, a lo largo del año que 
viene, quizás el más importante para la Comunidad Autónoma. Y aquí voy a ser muy exigente y 
muy duro. Quiero convocar un grupo de expertos, señor rector, con los más expertos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, y con agentes sociales, y con representación política, para 
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que entre todos hagamos un planteamiento, que en otras regiones ya se ha hecho desde hace 
años. Un planteamiento exigente para mejorar la financiación de una tierra como la nuestra, que 
tiene mucho territorio, poca población. Una tierra como la nuestra, que se juega mucho, en 
definitiva, en la distribución de los fondos públicos desde el Estado al resto de las instituciones. Y 
además, sabiendo, lo diga quien lo diga, lo diga gente del PSOE o lo diga gente de otros 
partidos, sabiendo que se hace mucha falacia política con el juego de las balanzas fiscales. En 
un país en el que cada Administración gestiona una parte del presupuesto, no se puede 
establecer de ninguna manera un criterio de que quien paga los impuestos en España son los 
territorios. Y habrá que aclararse, porque si todos, unos a lo mejor con la boca chica, yo desde 
luego lo tengo muy claro, defendemos que los impuestos los tienen que pagar más los que más 
tienen y menos los que menos tienen, no tiene sentido ninguno que a la hora de echar las 
cuentas, eso no valga para los territorios, de manera que todo el mundo quiera que lo que sale 
de su Comunidad Autónoma indirectamente, termine regresando. De esa manera sí que 
rompemos lo que es el modelo constitucional, y sobre todo, el elemento de cohesión y de 
solidaridad que es necesario sobre todo para tierras modestas financieramente, humildes, como 
la nuestra de Castilla-La Mancha. 
 Por tanto, desde este orgullo por la andadura autonómica y por la reafirmación de nuestros 
valores más esenciales en la Constitución, sé que no todo el mundo piensa lo mismo, pero yo sí 
lo tengo muy a gala, quiero decirles que también esta legislatura va a servir en Castilla-La 
Mancha para reivindicar sana y honestamente la política. La política son muchas cosas, pero es 
actitud. Actitud, talante. Este es un momento en donde tendría que estar prohibida la soberbia. 
Donde tendría que ser más obligada que nunca una actitud de cercanía y de humildad de los 
políticos con la gente. Donde se tiene que atender, aunque no se puedan arreglar los problemas. 
Por eso, señorías, hay que romper el círculo maléfico que hay entre la falta de crédito, en 
definitiva la mala economía, con la falta de credibilidad de la política. O a su contraria, la falta de 
crédito de la política tiene consecuencias en todo orden, también en el económico. La renovación 
de la política, señorías, señoras y señores, pasa porque la clase política deje de serlo. Que no 
sea clase, que eso nunca ha tenido que ser, que así se ve por parte de la ciudadanía, pero que 
en todo caso no va a ser aquí, o al menos pretenderé que no sea aquí. Los cambios desde la 
política que vamos a ver y que desarrollaré un poco más adelante, tienen que ver con ampliar, y 
mucho, el elemento de transparencia. Ampliar la transparencia en la gestión pública, sin ningún 
tipo de resquemor y sin miedo. Tiene que ver sobre todo con la posibilidad de rendir cuentas a la 
gente, hacer programas evaluables, como pretendo hacer. Con dar entrada en las instituciones a 
gente y organizaciones sociales, que no pueden estar esperando cada 4 años a que se acerque 
el político de turno para preguntarle qué tal van las cosas. Y tiene que ver con el diálogo y la 
cercanía. Y en este sentido, mi actitud, la actitud que pretendo que tengan todos los consejeros y 
consejeras, y todos los miembros del Gobierno, de una manera o de otra, es una actitud de 
cercanía y de humildad. 
 (Aplausos). 
 Y por eso quiero, desde aquí, lanzar un mensaje a los trabajadores públicos de la Comunidad 
Autónoma. Sí, porque seguramente es lo mejor que puede tener un Gobierno; una magnífica 
plantilla de gente entregada al interés público. No digo que todo el mundo lo haga de la misma 
manera, pero en su conjunto, yo creo que hay que agradecer el esfuerzo de los trabajadores 
públicos que han estado sufriendo dos tipos de cosas: los males de la crisis, y la actitud de los 
políticos, en algunos casos, de una manera muy evidente. Y quiero que sepa todo funcionario o 
trabajador público de Castilla-La Mancha, que el presidente tendrá el teléfono abierto si quiere 
denunciar, si quiere criticar a cualquier consejero o consejera, o director general o delegado, 
cualquier responsable público que le ha maltratado. Fíjense, a estas alturas del siglo sería como 
bastante inexplicable decir estas cosas. Sí, voy a llevar muy a gala que todo trabajador público 
se sienta bien tratado, incluso bien saludado, porque también es saludable, por los responsables 
públicos. En la Administración se tiene que empezar por enseñar lo que es necesario que luego 
hagamos con los ciudadanos, también los funcionarios públicos, que es tratar a la gente como se 
merece. Porque son los que pagan los impuestos, y los que nos ponen ahí, y en definitiva, para 
quien hay que trabajar. Y eso, señorías, hay que hacerlo incluso con la organización. Por eso, 
pretendo, y voy a plantear, dependiendo de la propia Presidencia de la Comunidad Autónoma, la 
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ampliación, o mejor dicho, la creación de una nueva oficina. Hasta ahora, la había de Control 
Presupuestario. La oficina que habrá será una auténtica comisaría en favor de ello. La oficina 
que pretendo pilotar desde la propia Presidencia es una oficina nueva, que velará por la 
transparencia pública, y además, por el rigor presupuestario. Una oficina que rendirá cuentas en 
estas Cortes de cómo lo están haciendo, cómo están declarando sus bienes, su patrimonio, y en 
definitiva, todo, los propios cargos públicos. Es bueno que tengamos un vigilante, a pesar de que 
todos tenemos que ser vigilantes, y los unos de los otros, y también la oposición respecto del 
Gobierno. 
 Señorías, hasta ahora les he estado hablando de lo que creo que es el contexto en el que nos 
vamos a mover en estos próximos 4 años. Contexto político, contexto económico, contexto 
constitucional. Pero en definitiva, lo que quiero es plantearles el programa que pretendo 
gestionar a lo largo de los próximos 4 años. Y lo quiero hacer con 10 ejes vertebradores, un poco 
por simplificar. Son muchas medidas, por eso he entregado el presidente de las Cortes el 
programa electoral, y también la declaración de renta, que como la acabo de presentar, no está 
en las declaraciones que como candidato he hecho hace escasamente unos días. Pero es 
importante, porque no tengo ningún problema en hablar de mi patrimonio y de todo lo demás, 
mañana aquí mismo en el Pleno, en la sesión de debate. Pero cierto y verdad es que sí creo, 
señorías, que el programa, que es muy ambicioso, y que voy a cumplir a rajatabla, salvo que 
alguna propuesta se manifieste errónea, que también puede ser y nos obligue a una rectificación, 
creo que es cumplible realmente.  
 Voy a plantear 10 ejes vertebradores de la acción de Gobierno. El primero de ellos tiene 
mucho que ver, quizás, con el talante. Dirán si eso está o no escrito. Sí, es determinante. Lo que 
hacer y cómo hacerlo. Y yo quiero que el Gobierno de Castilla-La Mancha sea un Gobierno 
moderado. Moderado, es decir, como les comencé diciendo antes, quiero ser el presidente de 
todos, quiero que se aparte cualquier gramo de sectarismo partidario que divide a la sociedad y 
que genera odio social. Presidente de todos y para todos, y hacerlo con moderación, sabiendo 
que hoy la moderación, desde muchos puntos de vista y para mucha gente que opina en los 
medios de comunicación, la moderación es ser tibio. Que hoy a veces se lleva a lo contrario. Que 
se pueden llevar pancartas, o se puede... No, no. Se tiene que llevar de todo en política, gente 
que tenga más grado de exigencia. Lo que no se puede consentir nunca es el insulto, por 
supuesto. En realidad, para insultar, no hay que ser muy listo. En realidad, hay mucha gente que 
sólo sabe hacer eso: insultar, insultar y descalificar. Pero para eso, para ser radical, no hace falta 
más que serlo. Yo creo que lo que hoy exige firmeza es ser moderado. Es aguantar, es tener 
paciencia, es tener prudencia, es escuchar a todo el mundo. Y por eso seré radical. Radical, 
claramente, en la moderación, y sobre todo radical a la hora de exigírselo a todos los cargos 
públicos y a mi propio partido. Quiero que esta actitud de gobernar para todos alcance a los 
ayuntamientos del PP, de los independientes, de cualquier formación política, y obviamente, 
también del PSOE. Que alcance a las diputaciones, que las gobiernen unos o las gobiernen 
otros. Que alcance a todo tipo de organización, que no pueda existir ningún tipo de lista negra 
visible o invisible. En definitiva, tenemos que trabajar en "A", también desde la actitud política. 
Que no haya actitud en "B". La actitud tiene que serlo en "A", señorías, y que lo que podamos 
decir en estas reuniones, sea visible en la calle, como tiene que serlo en los medios de 
comunicación, como lo tiene que ser también en los debates públicos. Y por eso, señorías, el 
primer eje vertebrador que preside toda mi acción, y que quiero además que se pueda evaluar, 
es eso, el de ser presidente de todos y para todos. 
 El segundo, tiene que ver quizás con las principales preocupaciones hoy de los ciudadanos. Lo 
que yo puedo denominar el rescate al Estado del bienestar. Sí, mucha gente nos hemos educado 
en la democracia, pensando que los derechos conseguidos y los niveles de prestaciones 
conseguidos sólo podían ampliarse. Y sin embargo, hemos comprobado que es mucho más fácil 
demoler que construir. Que cosas que hemos tardado 30 años en construir, se ha tardado lo que 
yo no me hubiera creído nunca, muy poquitos años, en destrozarlo. Y soy consciente que es más 
fácil construir cuando el solar está vacío, que tener que hacer lo que seguramente tocará al 
Gobierno que viene, que es primero quitar muchos cascajos de en medio, allanar el camino para 
poder establecer unos cimientos que seguramente ya no serán a lo mejor los de hace 30 años, 
pero que tienen que llevar a la gente a los niveles de calidad y de exigencia en los servicios 
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básicos más elementales. Pretendo que se rescate el Estado del bienestar, y que además no se 
olvide nunca que forma parte también de la columna vertebral de nuestra norma fundamental, 
que es la Constitución Española. Que no estamos hablando solo, y por eso algunos se han 
llevado muchos tropezones en los tribunales, de simples objetivos políticos. No, que cuando 
alguien se salta leyes que establecen tiempos concretos de atención médica, o distancias 
concretas para ir a centros educativos, cuando se las saltan, los tribunales las corrigen y las 
aplican, porque para eso damos el salto de la caridad al de los derechos. Ese es un salto que ha 
dado España los últimos años. 
 (Aplausos). 
 Ese es un salto que ha dado España de una manera vertiginosa, más que muchos otros 
países en Europa, en los últimos años, y que se ha puesto patas arriba en buena medida en 
unos sitios más que en otros. Seguramente donde más se necesitaba mantenerlo es donde más 
rápidamente se ha puesto en solfa. Fíjense, no creo que pueda haber además una recuperación 
económica potente en España, y sostenible en el tiempo, con una sociedad rota. Con una 
sociedad que tenga al 30, al 40 % de su población no solo en la cuneta, sino sin expectativa 
ninguna de salir de ella. Esto no es bueno desde ningún punto de vista, pero tampoco lo es 
desde el punto de vista económico. Yo tengo argumentos ideológicos y personales, 
precisamente los que me llevaron a estar en política para decir esto. Y recuerdo siempre una 
anécdota del secretario de Estado Kissinger, secretario de Estado americano. Cuando, 
seguramente llevándose una sorpresa, visitó a la Madre Teresa de Calcuta, en Calcuta 
obviamente. Cuando visitó a la Madre Teresa de Calcuta y visitó con ella unos establecimientos 
donde se atendía la gente más humilde, seguramente, de la tierra, y de las más humildes, 
precisamente, de la India. Y después de visitarlo y muy sorprendido, Kissinger le dijo a la Madre 
Teresa de Calcuta, dijo: "Madre, la verdad es que lo que usted hace es tremendo. Yo esto no lo 
haría ni por un millón de dólares". La contestación de la Madre Teresa de Calcuta fue: "Es que yo 
no lo hago por un millón de dólares, nunca lo haría por un millón de dólares". Esto hay que 
hacerlo porque es en realidad para lo que la gente nos ha puesto. Yo no creo que nos podamos 
permitir, pero ni nosotros, ni ustedes nos podamos permitir en pleno siglo XXI, que haya niños 
que pasen hambre en Castilla-La Mancha. Va a ser el primer objetivo del responsable de 
educación, llegar a acuerdos y hacerlo de la manera más eficaz posible, para que no podamos 
tener casos de malnutrición, ni en verano ni en invierno. Es un objetivo muy claro. 
 (Aplausos). 
 Y además, este planteamiento de rescate del Estado de bienestar, tiene que empezar por lo 
que decimos todos que es lo primero. Lo primero es la sanidad. Mejor dicho, todos lo decimos: 
“si te falta la salud, te falta todo lo demás”. Lo primero es la salud, y probablemente estamos 
hablando de lo que a mí me parece que ha sido el servicio público más degradado en estos 
últimos años, la sanidad pública. Hay quien seguramente argumentará, y lo haremos mañana, no 
pienso hoy insistir mucho en ello, hay quien piensa que seguramente no quedaba más remedio. 
Yo creo que no. Yo creo que la sanidad, señorías, forma parte del núcleo central de los objetivos 
más importantes de un Gobierno. Y por eso, quiero que sea verdad poder decir con tranquilidad 
que la salud es lo primero, y se ha conseguido en estos años que lo más enfermo sea, 
precisamente, la salud. Lo más enfermo es la sanidad pública de Castilla-La Mancha. Y por eso, 
agradezco muchísimo, sobre todo, al conjunto de los profesionales. Pero agradezco muchísimo a 
los profesionales del mundo sanitario en Castilla-La Mancha, el aguante, la paciencia y el 
esfuerzo que han hecho durante estos años, con una tensión, un estrés brutal, sobre todo en las 
urgencias. Gente que realmente lo ha pasado muy mal en lo personal, porque además están, 
seguramente, más que en otras profesiones, por vocación en la atención de algo que algunos no 
sabríamos hacer nunca, como es atender a los enfermos. Por eso, señorías, vamos a hacer 
mucho en materia sanitaria, y por eso me complace anunciarles varias medidas que creo que 
tienen que ver con lo que está esperando la gente de forma más contundente que ninguna otra. 
 Propondremos un plan, porque hay quien piensa que lo ha habido. Propondremos un plan para 
reducir las listas de espera hospitalarias. 
 (Aplausos). 
 Y, señorías, no renunciamos, sino que comprometo que podamos conseguir a lo largo de la 
legislatura, volver a los tiempos máximos de espera que estaban legislados, 20 días como 



Pág. 12 SESIÓN PLENARIA 30 de junio y 1 de julio de 2015 

máximo en prueba diagnóstica, 30 días para consulta externa, 90 días como mucho para 
operación quirúrgica, salvo las excepciones de máxima urgencia. No podemos renunciar a un 
objetivo que nos había costado mucho conseguir, y que ha llevado a mucha gente a un 
sufrimiento que está por delante de cualquier otro en la vida de hoy. Realizaremos, señorías, un 
plan de choque en las urgencias hospitalarias, y desde luego también en la atención primaria. El 
objetivo en la atención primaria, es que nadie tarde más de 24 horas en ser atendido. Y el 
objetivo es que al finalizar el ciclo del programa de inversión y de gasto público, se pueda dedicar 
el 25 % de todo el presupuesto sanitario regional, precisamente para el servicio de atención 
primaria. 
 Voy, también dentro del pacto por la recuperación social, y la recuperación de los servicios 
públicos, voy a proponer un acuerdo específico también en materia sanitaria. Lógicamente, con 
la comunidad sanitaria, con los más directamente afectados e interesados. Yo creo que incluso 
los diseños de los hospitales hay que hacerlos con los médicos, con los sanitarios. No tenerles 
miedo a que pidan mucho, porque en realidad piden lo mejor, y lo mejor es lo que tenemos que 
intentar conseguir entre todos. Por eso este pacto consistirá, entre otras cosas, en blindar en 
Castilla-La Mancha, un sistema sanitario público, universal, gratuito, sostenible, integrado, 
equitativo y de calidad. Y garantizar, señorías, por ley, el acceso a los medicamentos de todos 
los ciudadanos, independientemente de su situación económica. Llevar a la gente al dilema entre 
comer o buscar sus medicinas... 
 (Aplausos). 
 Lleva a la gente al dilema entre comer o tener problemas para mantener a sus nietos, que es 
lo que hacen ahora muchos pensionistas, o pagarse la medicina, es realmente de las cosas más 
delicadas, de mayor sufrimiento, que hemos podido vivir en los últimos años. Las listas de espera 
sanitarias serán transparentes para todos y para todas. Y además, plantearemos medidas muy 
contundentes de apoyo a la farmacia rural.  
 Señorías, no quiero que nadie se engañe, yo no estoy en contra de la sanidad privada. Es 
más, me parece bien que haya sanidad privada. No estoy en contra ni siquiera de que haya 
ricos. Lo que quiero es que no haya pobres. Y quiero que la sanidad pública garantice el derecho 
fundamental de la gente a ser atendido con carácter universal y gratuito, y que haya toda la 
sanidad privada que quiera para el que la quiera pagar. 
 (Aplausos). 
 Y eso tiene que ver con muchas cosas. También con inversiones. Por eso, sacaremos 
adelante, sé que no es fácil el objetivo, sacaremos adelante todos los proyectos de inversión, por 
supuesto, para el hospital de Toledo, para el hospital de Cuenca, para el hospital de 
Guadalajara, para el de Albacete, y el que proyectaremos también en Puertollano. Y lo haremos 
garantizando que no hay espacios de negocio y de especulación privada, y estoy a favor de que 
haya sanidad privada, pero que no se mezcle ese nivel de especulación, que puede ser legal, 
pero no lo es con los derechos esenciales como el de la salud, con lo público. Por tanto, 
garantizo y comprometo aquí que los hospitales de Castilla-La Mancha que pondremos en 
marcha, serán públicos, universales y gratuitos, y de gestión pública.  
 En algún caso, que seguramente tienen ustedes presente, y la alcaldesa de Toledo más que 
nadie, en algún caso eso supondrá cambiar los planes, cambiar las previsiones. Y lo haremos, 
sin duda ninguna, intentado llegar a acuerdos, pero lo haremos con mucha firmeza. Y creo que, 
además, puede haber hasta soluciones más razonables de lo que algunos seguramente piensan. 
Promulgaremos, señorías, también, una ley que garantice la asistencia urgente para blindar la 
atención de urgencias en las zonas rurales. Es lo mínimo que puede poner en marcha una región 
que le reclama al Estado, precisamente, por su ruralidad, le reclama mayores cuotas de 
financiación. No podemos ir a Madrid a decir que la financiación tiene que ser mayor porque aquí 
hay problemas de gestión. Es decir, para que se hagan una idea, una población de un solo 
municipio del sur de Madrid, con el mismo nivel de población que toda la provincia de Cuenca, en 
Madrid se atiende con 5 centros de salud, en la provincia de Cuenca se necesitan 35.  
 (Aplausos). 
 Si esto es así, y eso nos lleva a exigir un mayor nivel de financiación, tenemos que ser 
coherentes para no ponerlo, precisamente, en parihuelas al día siguiente. 
 Realizaremos, además, de manera inmediata un plan de choque del empleo, para que se 
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puedan incorporar hasta 1.000 nuevos profesionales sanitarios. No se puede arreglar la salud, si 
no es contando con la gente. Con la mejor tecnología, con las mejores inversiones, pero desde 
luego, con los mejores profesionales. Y afortunadamente, en esta tierra los tenemos. 
 La sanidad es esencial y la educación también. No solo el mismo agradecimiento quiero hacer 
a los profesionales de la educación, sino que quiero dejar muy claro que también pienso que la 
educación no sólo es un factor económico, como algunos plantean. Ahora hay un debate 
planteado, y al que me referiré, sobre la legislación del Estado, la LOMCE. Lo más grave que la 
LOMCE, señorías, es que establece un modelo de segregación desde muy corta edad a los 
niños y a las niñas de este país, que es precisamente lo que hemos conseguido erradicar con las 
sucesivas legislaciones que ha habido desde el principio de la democracia. Y yo soy de los que 
abogan y defenderé y reclamo un pacto de Estado por la educación. Un pacto que hay quien 
aquí sabe perfectamente, que estaba cerrado, prácticamente cerrado con el ministro Gabilondo, 
y que se rompió en el último minuto por simples intereses electorales, por no darle oxígeno al 
Gobierno del que entonces presidía el Gobierno de este país, que era Zapatero. Pero si 
estuvimos a punto, milimétricamente, de tener un acuerdo entonces, tiene que ser posible que 
haya un gran pacto de Estado que evite los vaivenes en la legislación educativa. Pero fíjense, 
ese pacto ya tiene mucho avanzando, porque todas las formaciones políticas en España, todas 
menos una, se han puesto de acuerdo en que cambie la LOMCE. Es difícil conseguir un acuerdo 
de toda la oposición, con el distinto arco parlamentario que hay en España, y con la distinta 
ideología que cada uno tiene. Y por eso, desde aquí vamos a exigir el cambio de la LOMCE. Y 
voy a exigir, ya se lo anuncio, la reunión de un consejo inmediato, interterritorial de Educación, 
para que se pueda gestionar con racionalidad, y acabar con el problema y el martirio que tienen 
muchas familias, que no saben qué hacer con una legislación que saben que tiene los días 
contados. Hay que ser serios en esto, señorías, no jugar con la inversión y el gasto que muchas 
personas van a tener que hacer, incluso en el material escolar. Y sé que algunos ya se han dado 
prisa, como aquí, en aprobar las normas suficientes como para que el camino sea irreversible. 
Irreversible no lo es, porque además vamos a ser una gran mayoría los que en España 
queramos un cambio de la legislación estatal. 
 (Aplausos). 
 Creo que con el sistema educativo no hay que jugar, y por eso lo defenderé sinceramente, 
señor consejero. A usted he tenido ocasión de decírselo, en más de una ocasión personalmente, 
y creo que además cariñosamente. Creo profundamente que es mejor tener un gran pacto de 
Estado, que no tener, seguramente, prisas por cambiar. Pero lo que sí hay es prisas por evitar 
los efectos nocivos de una legislación que ha puesto incluso una parte sustancial de la 
comunidad educativa, en contra. Esto no había pasado nunca con ninguna otra de las leyes que 
ha habido en España.  
 Porque además, creemos en la educación como un factor también, si quieren ustedes, moral. 
Yo no creo que la gente tenga que estudiar sólo para conseguir luego un trabajo. Eso, por 
supuesto. A mí me gustaría que la gente tuviera 5 o 6 carreras. Evidentemente, no estoy a favor 
de que entre todos paguemos 5 o 6 carreras a esa gente, no. Pero es que creo que la educación, 
si quieren ustedes, la formación en su conjunto, es lo único que hace libre a la gente. No 
podemos aspirar a que los ciudadanos a título individual y personal sean libres, sin instrucción y 
sin formación. Y por tanto, toda cota de formación y de educación es pequeña. E intentar separar 
entre listos y tontos a los niños desde tan temprana edad es un grave error que pagan 
generaciones enteras. Por eso, creo en la educación desde muchos puntos de vista, pero lo creo 
también, si quieren, desde un planteamiento efectivamente de viabilidad laboral, de 
independencia. Y por eso, una de las cosas que voy a plantear, quizás para mí más importante 
que la mayoría, es un contrato puente para que los chicos y chicas que estudian aquí, que 
terminan sus estudios universitarios, o que terminan los estudios necesarios en formación 
profesional, puedan echar raíces aquí. Porque lo peor que nos ha pasado es que en estos 
últimos años 40.000 chicos y chicas, en los que nos hemos gastado mucho dinero en su 
formación, y bien gastado, se han tenido que ir a buscar la vida fuera de esta tierra, e incluso 
fuera de España. No creo que nos pueda pasar cosa peor, que la gente más formada se busque 
la vida fuera. Es muy complicado recuperar lo más importante en las sociedades modernas para 
competir, que es el capital humano. No solo los ordenadores, ni los textos educativos, ni muchas 
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cosas, no. Al final, lo más importante es la gente, la inteligencia. Esto lo hemos planteado desde 
el primer momento, y por eso me siento muy orgulloso como ciudadano de Castilla-La Mancha, y 
en parte como responsable público de esta región, de lo mucho que habíamos avanzado aquí en 
educación y en sanidad, muy por encima de lo que han avanzado otras comunidades autónomas 
gobernadas por distintos partidos políticos. 
 Por tanto, aquí también vamos a hacer muchos planteamientos, muchos. Como en el caso de 
sanidad, quiero proponer también un acuerdo específico dentro de esa percha global que es el 
de la recuperación de los servicios públicos, un pacto por la educación en Castilla-La Mancha, 
que nos devuelva un escenario en el que trabajemos sobre la financiación dedicada a educación 
del 6 % del producto interior bruto de la región. Pero eso sí, que crezca el producto interior bruto, 
porque si baja el producto interior bruto, podemos dedicar un tanto por ciento equiparable, pero 
bajando la cifra en definitiva presupuestaria. Las dos cosas son deseables y que vayan en 
paralelo. Ningún niño escolarizado, como antes les he dicho, se quedará sin su comida. Esto va 
a ser el primer encargo que tenga el responsable de educación, como antes les decía. Y 
además, señorías, nos comprometemos a reabrir las escuelas rurales cerradas. Por dignidad, 
por dignidad. 
 (Aplausos). 
 Y trabajaremos para garantizar una plaza en la formación profesional a todos los alumnos que 
la solicitan, después de tanto decir que hay que cambiar la formación profesional, hemos 
terminado con listas de espera en la misma. Y un plan básico, que quiero pactar con los 
colectivos sociales, un plan básico de infraestructuras escolares que determine la agenda de 
inversiones, que sin duda no serán tan grandiosas como se han planteado los grandísimos y 
también boyantes años de crecimiento económico de España, pero que no pueden dejarse en la 
estacada, y menos en casos que son muy evidentes. Y propondremos la inclusión en el 
currículum que tengan que estudiar los niños, de algunos criterios que encierran valores 
importantes, aspectos relativos a la formación de la conciencia y a la práctica de la democracia. 
La apuesta por la igualdad de todos entre hombres y mujeres, pero de todos en su conjunto, 
como dice la Constitución. La recuperación de la ética en la vida pública y la lucha contra la 
corrupción, la formación de valores de paz, de diálogo, de convivencia, y el rechazo a todo tipo 
de violencia, reforzando el pensamiento antihomófobo y antixenófobo. Son valores que la 
sociedad de hoy no puede prescindir, y que según muchas informaciones que aparecen nos 
tienen que llevar a la reflexión de que son como las plantas, o se cultivan permanentemente, o lo 
que ha pensado una generación no tiene por qué pensarlo ni siquiera la siguiente. 
 Sanidad, educación y servicios sociales en su conjunto. La atención a los más necesitados. 
Estoy hablando de dependencia, donde seguramente hemos vivido en estos últimos años uno de 
los ejercicios legales más complejos y más dolorosos. Se ha producido una regulación que ha 
vaciado, que ha esterilizado los derechos que en realidad se establecen en la Ley de 
Dependencia. Es una forma, como decir que aquí se ha aplicado la letra pequeña para que lo 
que se dice en grande, y todos aplaudimos, termine siendo casi imposible en la vida cotidiana. 
Miles de personas, cuando acaba esta legislatura, se han quedado en espera, no de que les 
concedan un derecho, que lo hace la ley. Simple y llanamente de que se ejecute.  
 Y lo mismo que en dependencia plantearemos en aquellas cuestiones que hemos acordado, y 
de manera muy detallada, con la formación Podemos, que tienen que ver con que si rescatamos 
el conjunto de los servicios, lo hagamos de manera más emergente y también más urgente, con 
quienes tienen la peor situación en estos momentos, quienes han padecido más que nadie la 
situación económica y la crisis, y en algunos casos también la actuación insensible de los 
gobiernos. 
 En materia de dependencia, me comprometo en el primer año de Gobierno, a tramitar todos 
los expedientes que están en el cajón. Fíjense qué fácil, a tramitar los expedientes que la gente 
nos ha planteado en la Administración. 
 (Aplausos). 
 Promoveremos, además, una nueva ley de acceso de las personas con discapacidad a la 
función pública. En esto me gustaría que no nos gane ninguna región, ni ninguna otra 
Administración. Por experiencia en el ayuntamiento del que he sido alcalde, el Ayuntamiento de 
Toledo, les puedo decir que es de las cosas que más le importan a los familiares, pero sobre 
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todo, que más enriquece a la propia Administración.  
 Pondremos en marcha un plan de lucha contra la desigualdad social, que entre otras medidas, 
contemplará un plan regional contra la pobreza energética, un plan de garantía de rentas con 
mejoras del ingreso mínimo de solidaridad, y las ayudas de emergencia social, que sean además 
rápidas y muy directas, y el acceso universal e igualitario a los servicios públicos, especialmente 
a los sanitarios.  
 Aprobaremos en estas Cortes una estrategia de lucha contra la pobreza y la exclusión social, y 
además aprobaremos un plan de rescate habitacional para luchar contra el drama de los 
desahucios. Yo sé que no todos los desahucios son iguales, pero todos sabemos que los hay de 
una naturaleza muy injusta, y creo que estamos en la obligación de hacer verdad el derecho a la 
vivienda. Diría más: el derecho a una vivienda digna que contempla nuestra Constitución. Más 
allá de las palabras y de las frases rimbombantes, esto donde se tiene que notar, es en la acción 
de Gobierno, y por supuesto, en el presupuesto. 
 Señorías, la recuperación económica es determinante para que todo lo que acabo de 
exponerles como mi prioridad, presentando el programa de Gobierno, sea viable. Yo creo que 
desde la Segunda Guerra Mundial, en el conjunto de Europa se estableció un acuerdo, si quieren 
tácito, en algunos casos no tanto, un acuerdo muy claro entre lo que se podría denominar una 
parte de Europa y otra, ideológicamente. Y desde entonces, hemos presumido en el conjunto del 
mundo de que el modelo europeo, hoy muy en cuestión en muchos sitios, y depende por quién, 
consistía básicamente en que todos aceptamos por completo las reglas del mercado, es decir, 
que es prioritario y determinante generar riqueza, si lo quieren llevar a ese extremo, pero para 
repartirla. Un acuerdo muy evidente entre que queremos crecer, que queremos generar riqueza, 
pero obviamente con la intención esencial, que además a su vez tiene que ver con seguir 
creciendo, con la intención evidente de repartirla.  
 Una frase tan sencilla y tan elemental como esa, que ha permitido presumir de un modelo 
europeo hoy también muy en cuestión, y en unos países más que en otros, es realmente lo que 
quiero plantear. Y aquí quiero dejar muy claro que siempre estaré a plena disposición de los 
empresarios de esta tierra, de los empleadores, especialmente de los autónomos. Que nadie 
tenga dudas en este sentido. Estaré directa, personalmente, muy en contacto con todos los 
empresarios que tengan problemas en sus empresas, y sobre todo muy en contacto con las 
empresas que quieran instalarse o a las que vayamos a buscar para que se instalen en esta 
tierra, para poder hablar de empleo, y aquí les aseguro que vamos a ser ambiciosos hasta el 
punto de que es el mayor compromiso como presidente, que puedo establecer con ustedes, 
empleo, empleo, empleo. Pero no tres veces, sino miles de veces. Y empleo digno, señorías. 
 (Aplausos). 
 Empleo digno, en una tierra a la que se le ha prometido de una manera muy directa a cambio 
del voto, el empleo. Y que sin embargo, hoy tiene más desempleados que hace 4 años, y 
además con una precariedad en el mundo laboral, infinitamente mayor. Yo creo que todo, 
absolutamente todo lo que hagamos, tiene que terminar en este gran objetivo, que es el empleo. 
Pero para poder hablar de empleo, hay que hablar de los empleadores, a los que reconozco no 
solo todo el mérito, sino a los que creo que tenemos que cuidar más que nunca. Porque 
realmente es admirable la gente. Como en botica, hay de todo, pero yo, la inmensa mayoría de la 
gente que conozco, que se levanta por la mañana con las ganas de crear riqueza y de repartirla 
en forma de trabajo, y por supuesto, en forma de nuevas inversiones. Afortunadamente, es la 
gran mayoría de nuestra tierra. Y gente que ha sobrevivido con enormes esfuerzos, incluso con 
apoyos familiares, públicos muy pocos, en estos años de dura crisis, y lo ha hecho para no 
despedir a los trabajadores. O lo ha hecho incluso si quieren por orgullo empresarial del bueno, 
del sano. Por tanto, estaremos siempre en esa dinámica, y además desde un planteamiento de 
cumplimiento estricto de las normas de gestión presupuestaria. Nosotros no nos queremos saltar 
ninguna ley, al contrario, no solo por formación sino por convicción. Hay que cumplir las leyes, 
todas, y si alguna no está bien, intentar cambiarla, como queremos hacer con el marco financiero 
que ha dispuesto el Gobierno de España, y que me temo mucho que seguirá siendo un corsé 
ahora más que nunca para las autonomías en las próximas semanas. 
 Por tanto, de esa reflexión de cumplimiento de las reglas de estabilidad, me puedo permitir 
decirles que de las cosas que más puedo presumir en estos 8 años de alcalde, es que yo me 
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encontré una situación difícil, como todas las administraciones públicas en la época de crisis. 
Seguramente en proporción y en escala, en dinero, mucho más difícil que otras administraciones, 
como la Comunidad Autónoma, a escala, me refiero. Y puedo presumir, sinceramente, de haber 
terminado mi mandato no solo cumpliendo las normas de estabilidad presupuestaria, sino 
levantando los planes de ajuste que impone el Gobierno de España, consiguiendo levantarlos, y 
haberlo hecho, señorías, sin despedir a ningún trabajador público, sin haber recortado ningún 
servicio público. Al contrario, haber ayudado a los empleadores que han querido venir a mi 
ciudad. 
 (Aplausos). 
 Se puede gestionar de otra manera, se lo aseguro. Hay que tenerlo en el corazón y también en 
la cabeza. Y por eso, señorías, quiero trabajar de manera muy especial con los agentes sociales. 
Quiero trabajar en el empleo todas las medidas que dentro del marco legal sean posibles. Y 
vuelvo a comprometer aquí, señorías, que en el mes de agosto, el Gobierno de Castilla-La 
Mancha presentará un plan, y se lo presentaremos a los agentes sociales, ayuntamientos, a 
diputaciones, a todas las instituciones con las que es indispensable trabajar, mancomunar 
esfuerzos, un plan para que a lo largo de los próximos dos años haya 60.000 empleos que 
provoquen a su vez la generación y la estabilidad de muchas familias, que a su vez generen 
muchos más empleos en el conjunto de la región. Lo he comprometido en campaña, y lo vamos 
a hacer con carácter inmediato. 
 (Aplausos). 
 Además, en materia de empleo, señorías, creo que estamos obligados más que nunca a no 
resignarnos con la legislación. Me gustaría, se lo digo al presidente de los empresarios y a los 
máximos responsables de los sindicatos, me gustaría que esta región pueda presumir de tener la 
legislación más facilitadora para la implantación de cualquier empresa. Tenemos mucho suelo 
industrial, mucho suelo que estaba hecho de hace años, pero que no se ha podido utilizar o no 
se ha utilizado en estos. Y por eso, plantearemos también la creación de un órgano gestor que 
dé rendimiento a ese suelo industrial, y lo haga para ofrecer de manera eficaz, pero trabajando 
en el día a día, no sólo en los periódicos, la instalación de nuevas empresas en la Comunidad 
Autónoma. Es más, creo que además podremos tener la suerte de anunciar alguna de ellas, no 
tardando muchos días. La modificación tiene que alcanzar a los trámites, a una ley que me da lo 
mismo cómo terminemos llamándola, pero que quiero que se entienda, será de trámite único. 
Que tengan facilidad absoluta todos los empresarios de esta tierra y los que quieran venir, para 
plantear la creación de empresas, de grandes, de pequeñas, y de medianas empresas. 
Tendremos que, en esto, innovar, y seguramente tendremos que legislativamente sorprender, 
como lo haremos también en una modificación sustancial de la Normativa urbanística, que 
muchas veces tiene que ver con la dificultad que se plantea. No saben la cantidad de municipios 
que tienen problemas, incluso para que amplíe una nave, al margen de su suelo industrial, gente 
que ya lleva demostrando no sólo que crea empresas, que crea empleo y que paga sus 
impuestos, sino que además quiere seguir haciéndolo. 
 El cuarto eje de mi planteamiento, que es el de la igualdad, tiene mucho que ver, señorías, con 
el anterior. Con la generación de empleo, y con, en definitiva, la construcción de una sociedad 
que retorne en la senda de crecimiento sostenible para los próximos años. De manera inmediata, 
como les decía, el plan de choque para los 60.000 desempleados. Pero además queremos poner 
un plan de empleo juvenil, y además del contrato puente que les señalaba, queremos ser 
especialmente sensibles para reconvertir lo que son, en definitiva, subsidios, en posibilidades 
laborales, sobre todo para un colectivo que muchas veces la gente olvida, y que sin embargo es 
determinante. Y ahora más, porque encima suelen ser el colchón de la estabilidad de sus chicos, 
de sus hijos, y a veces hasta de sus nietos. Un colectivo de los mayores de 55 años con hijos a 
su cargo. Tendremos una iniciativa que además plantearemos a lo largo del próximo año, que no 
se va a esperar al final de la legislatura para simple y llanamente decir que hemos cumplido con 
el programa electoral.  
 Pero como decía, este programa de Gobierno tiene un cuarto punto que preside todos en 
realidad, que en realidad es el que hace que estemos muchos en política, que es el de la 
igualdad. Igualdad que deberá presidir y priorizar todas las políticas, empezando por la 
composición del propio Gobierno. Es más, me gustaría, propondré, gestionaré que sea así, que 



30 de junio y 1 de julio de 2015 SESIÓN PLENARIA Pág. 17 

la responsable del Instituto de la Mujer forme parte del propio Gobierno de Castilla-La Mancha, 
para que sea la primera persona que ponga filtro a todas las medias, y ponga una óptica a todas 
las medidas que hay que aplicar en esta materia. Toda la violencia es mala, la de género es de 
las más graves. Creo que ha habido unanimidad política siempre a la hora de rechazar la 
violencia de género, pero creo reivindicar desde aquí, y lo sabe muy bien el presidente Barreda, 
como los sabe el presidente Bono, quiero reivindicar desde aquí que el primer sitio en España, y 
con ello, realmente, en Europa, en donde se planteó una lucha absolutamente radical contra la 
violencia de género, fue en esta Cámara. Me honro además de poder haber estado en ese 
Gobierno. En frente tuvimos muchas polémicas, muchas diatribas, pero finalmente se ha abierto 
paso en toda España una legislación que nació en esta tierra, y que nos tiene que hacer sentir 
orgullosos. Ojalá y podamos emitir desde este Parlamento normativas que terminen siendo 
imitadas y copiadas en orden a conseguir una mayor igualdad. Una mayor igualdad que además 
me llevará a comprometer otra cosa que he dicho en campaña, y es a que la lucha por la 
igualdad, especialmente la lucha por la igualdad de género, tenga y recupere los niveles 
presupuestarios, obviamente no de la anterior legislatura, sino de la anterior, que eran los que se 
merecían. Que por lo menos, podamos decir que lo que hablamos en público se compadece con 
el presupuesto público. 
 (Aplausos). 
 Y hoy, creo que es más indispensable que nunca en la vida política actual, y con las noticias 
que vemos todos los días, alguna incluso en la tarde de ayer, es más importante que cuando 
acabe esta legislatura, podamos decir, y para mí sería seguramente lo que más orgulloso me 
haría sentir, podamos decir que Castilla-La Mancha es un espacio libre de corrupción. Ya sé que 
alguien puede pensar que esto es una ingenuidad, y seguramente piensa que... No, no, si yo sé 
que puede haber corruptos. No se trata tanto de la reacción frente al corrupto que descubrimos, 
que también, cuanto de establecer medidas de control, medidas de vacuna, medidas preventivas 
que eviten que pueda haber corrupción, de todo tipo. Por eso, señorías, creo que es 
indispensable dentro del programa de Gobierno, establecer una clara acción de oficio, no esperar 
a que no salgan los datos, o salga la información de nada. Una acción de oficio en la lucha 
porque la vida pública sea limpia, pero la vida pública en todos los sentidos, desde la que se ve, 
y desde la que es menos pública.  
 Por eso tomaremos medidas que tengan que ver mucho con la transparencia, como lo 
haremos también, señorías, en un segundo eje paralelo a este, el sexto, que es el de la 
credibilidad, de las instituciones, y de la propia vida pública. Traeré a este Parlamento un 
estatuto para la vida pública. Los ciudadanos deben estar asustados a veces, cómo los políticos 
criticamos al de enfrente y salvamos al propio cuando tiene el mismo caso. Creo que es 
importante que establezcamos un listón muy evidente, a ser posible consensuado, sobre lo que 
entendemos por corrupción o lo que no. Porque el propio debate en sí mismo a veces es poco 
pedagógico. Por eso, señorías, es elemental el que esta región luche de oficio por abrir más 
espacios de transparencia y de participación ciudadana, por la decencia en la vida pública, pero 
que lo haga también recuperando los espacios de equilibrio político e institucional. Esto es algo 
que elevaremos al máximo rango, que hemos pactado también con Podemos, pero que 
independientemente de ellos, llevamos también planteado nuestro programa electoral, que es la 
reforma del Estatuto de Autonomía, y por supuestos señorías, la reforma de la Ley Electoral de 
Castilla-La Mancha. 
 (Aplausos). 
 Es una ley con una base moral discutible, hecha para intentar hacer trampas electorales. He 
avisado muchas veces en público, lo repito, que quien quiere hacer trampas en democracia, 
termina cayendo en su propia trampa. Pero es esencial que las leyes electorales, señorías, sean 
consecuencia de un pacto, y como mínimo, de un intento de pacto. No es lo que ha pasado en 
los últimos años. No creo que haya ninguna legislatura ni ningún Parlamento en el mundo que 
haya visto en tan solo 3 años, el cambio de dos leyes, de la misma ley dos veces, una para subir 
el número de diputados cuando las cosas iban bien, además cuando cobraban los diputados, y 
otra, cuando las cosas empiezan a ponerse feas, aunque esa fealdad no se veía en muchos 
medios de comunicación aquí, desde luego nunca en el público de Castilla-La Mancha, cuando 
las cosas se empezaban a poner difícil, hacer la ley contraria, desde un planteamiento de 
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inmoralidad democrática. 
 (Aplausos). 
 Es muy importante, señorías, que lleguemos a un acuerdo, y lo quiero hacer con Podemos, 
con Izquierda Unida, con Ciudadanos, una formación que también es nueva en España, y que a 
lo mejor algunos se sorprenderán, y que con un número sustancial de votos no puede estar aquí 
representado. Saludo, desde luego, a quien lo representa en la tribuna, pero yo quiero una 
legislación que sea coherente con el voto de la gente, porque cuando el voto de la gente termina 
en la basura, entonces lo importante es la basura. Ya sé que eso ha sido importante para 
muchos, pero lo verdaderamente importante, señorías, es que la legislación electoral responda 
miméticamente a lo que piensa la gente, aunque eso nos cueste el cargo a los que gobernamos 
una vez u otra. Esencial establecer que las reglas del juego sean participadas. Seguramente hay 
muchos ciudadanos que este debate les resulta rarísimo, porque es muy complicado establecer 
la aritmética parlamentaria y las reglas de juego. Pero créanme, es esencial. Esencial. Esencial, 
y mucha gente yo creo que además ha caído en la cuenta precisamente en las últimas semanas. 
 En materia de regeneración política y de lucha contra la corrupción, pero también de equilibrios 
políticos, institucionales en esta tierra, también vamos a hacer varias propuestas. En primer 
lugar, propondremos la modificación del Reglamento de estas Cortes para mejorar la 
participación de los ciudadanos, y lo haremos contemplando la iniciativa de legislativa popular, la 
petición legislativa popular, la acción legislativa popular, y la iniciativa de oposición popular. 
Entiendo que lo tiene que apoyar el Partido Popular, aunque no lo ha propuesto nunca. 
 Además, actuaremos judicialmente contra todos los casos de corrupción que se detecten en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma. Y créanme que no vamos a intentar buscar debajo de las 
alfombras, que no nos vamos a pasar el tiempo intentando atacar al adversario y dejando a un 
lado los intereses de los ciudadanos, pero es evidente que ante un caso que podamos encontrar, 
incluso de negligente gestión, ya que se ha cambiado la legislación en esta materia, seremos 
contundentes. Tan contundentes con los que meten la mano, menos desde luego con los que 
meten la pata, que eso entra dentro del juego político, y yo seguramente lo haré muchas veces, 
pero sí contra quienes meten la mano en lo que son los intereses de todos, en lo que es el dinero 
de todos, o lo que es el valor, el interés general. Seremos muy contundentes contra quien meta 
la mano. Y por cierto, también en este elemento de regeneración política, quiero plantear algo 
que será novedoso, y es que resulten inhabilitados e incompatibles para la vida pública, no los 
que roban, que eso por supuesto, los que se pasan el día denunciando a gente para que luego 
sean mentira las denuncias. A la gente que difama por profesión, a la gente que tiene por 
objetivo político inventarse escándalos, a la gente que ataca la moralidad pública, que luego se 
queda en nada, y que sólo sirve para destrozar la vida de mucha gente. No podrán ser 
representantes de los ciudadanos si la legislación la llevamos como pensamos, la gente que se 
ha pasado, y le aseguro que hay mucha, en estos últimos años, todo el día difamando y 
hablando con una alegría en los micrófonos, ya sean públicos o ya sean parlamentarios, que 
verdaderamente no se merece la decencia de la propia ciudadanía. 
 Actuaremos judicialmente en ambos frentes, como también todos los altos cargos de mi 
Gobierno, señorías, fíjense qué cosa más sencilla, pagarán sus impuestos en Castilla-La 
Mancha. Por una simple razón: porque aquí decidimos los impuestos de los ciudadanos. 
 (Aplausos). 
 Y dentro de esas medidas estableceremos también las normas más estrictas de 
incompatibilidad para los altos cargos del Gobierno Regional. Estableceremos la dedicación 
íntegra, permanente, al cargo de presidente de esta tierra. Llevaremos a cabo una, espero que 
muy consensuada, pero desde luego muy rigurosa, reforma de la Ley de Contratos del Sector 
Público de Castilla-La Mancha.  
 Mejoraremos el control y la vigilancia de la contratación pública. Antes les anunciaba la oficina 
en la propia Presidencia para velar de manera muy especial y minuciosa por ello, pero será algo 
que afecte a toda la Administración. 
 Suprimiremos los aforamientos, los escondites, si quieren ustedes. Los escondites judiciales. 
Porque no los necesitamos. Remitiremos a las Cortes una Ley de Transparencia y de Buen 
Gobierno, que por cierto se tenía que haber presentado hace tiempo aquí, y que ha terminado la 
legislatura sin ni siquiera ser presentada. Se ha dicho mucho, se ha hablado mucho, y se ha 
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contado poco que esa ley en realidad no se ha traído a estas Cortes en ningún momento. 
Nosotros lo haremos, y lo haremos no tardando. Propondremos la reforma consensuada del 
Estatuto de Autonomía, que contemplará muchas cosas, algunas ya se las hemos dicho, la 
consolidación estatutaria y legal de los derechos sociales, la creación de órganos externos para 
controlar al Gobierno, desde un criterio de austeridad, como quieran ustedes, pero en todo caso, 
de rigor. El rigor no lo tiene que decidir uno mismo. El rigor es su gestión. Lo tendrán que decidir 
quienes tienen que velar por el mismo desde órganos externos de control. Y por supuesto, 
tomaremos en relación a todo lo acordado con Podemos, muchas medidas que van a permitir a 
los ciudadanos, expresarse en estas Cortes e incluso, algo que a mí personalmente me apetece 
muchísimo, celebrar gobiernos abiertos, consejos de Gobierno donde haya representantes de la 
sociedad civil de esta tierra, y que puedan expresar no sólo sus demandas, sino salir con 
soluciones. Y mi compromiso es celebrarlo a lo largo de toda la legislatura, y empezar por un 
colectivo elemental; el Colectivo de la Dependencia, a quien también agradezco que estén aquí 
hoy representados. 
 (Aplausos). 
 Espacio libre de corrupción, credibilidad institucional y de la vida pública y un futuro sostenible, 
señorías. Un futuro sostenible. Esto tiene que ver con muchas cosas, pero tiene que ver sin duda 
de ningún tipo, con probablemente una reflexión que incluso me agrada haberla escuchado 
recientemente, se lo recomiendo, es una lectura extraordinaria, la última Encíclica del Papa. 
Fíjense, sí, sí. No se rían ustedes, porque yo creo que no es para reírse. Digo el problema de 
fondo y el hecho de poder expresar en público mi opinión. Ya sabe todo el mundo que yo soy 
creyente. Pero no actúo en mi cargo público como tal. Lo diferencio, creo firmemente en la 
separación de Iglesia – Estado, de forma contundente. Sobre todo en beneficio de la Iglesia, 
también. Porque algunos quieren afiliar a Dios. Y eso, señorías, saben que no es nada 
conveniente para la vida. No es nada conveniente. 
 (Aplausos). 
 Creo en un futuro sostenible. Y creo además en lo que pueda pensar cada uno. Pero lo mismo 
que se puede decir desde ámbitos religiosos o de quien no crea en nadie, yo lo he venido 
diciendo también, haciendo gala de un proverbio Masai, del pueblo Masai que es un pueblo 
sabio. Sabio sobre todo en la conservación de la naturaleza, que venía a decir más o menos, que 
en realidad hay que cuidar nuestra riqueza natural, nuestro medio ambiente, no como un 
préstamo, no como una herencia de nuestros padres, no como una herencia que nos dejan, sino 
como un préstamo de nuestros hijos. Tenemos una obligación tremenda, difícil, porque cuando 
es diferida en el tiempo, cuando no se puede aplicar en un año o en dos, sino que tiene que ser 
en generaciones, es más difícil. 
 Siempre hay gente que finalmente dice: “Bueno, ya vendrán otros que lo hagan”. No, no. “Unos 
por otros, la casa sin barrer”. Y yo creo que es determinante que las normas que salgan y la 
gestión que salga de esta región, trabaje en pro de un futuro sostenible. Es más, es que si no es 
sostenible, como comprenderán, no será futuro, será otra cosa. Será desde luego, el que no 
queremos. Es el determinante, señorías, que en este concepto reivindiquemos algo también 
elemental, y que en estos últimos años ha sido doloroso ver en la gestión del Gobierno, que es el 
agua. Sí, ya sé que el tema no les gusta nada, ya sé que no les gusta nada. Miren, señorías, 
esta tierra tiene problemas en todas sus cuencas, en las siete. Una muy mínimamente, pero en 
las siete que tiene. Yo creo que aquí ha habido una enorme traición a los intereses de esta 
Comunidad Autónoma. Una enorme traición a los intereses de Castilla-La Mancha. 
 Hoy hay gente que puede recibir premios u homenajes en el Levante, en Murcia y en muchos 
sitios, dentro y fuera de su formación política. Pero verdaderamente en esta tierra, vamos a 
padecer, mejor dicho, vamos a evitar que sea así, vamos a padecer de los efectos no de una paz 
del agua, señorías, sino de un abandono de todos los intereses que en el agua hemos 
reivindicado no nosotros, los socialistas, casi todo el mundo en Castilla-La Mancha. Es más, 
cómo se puede beneficiar o cómo se puede aplaudir un pacto que ha traicionado los intereses 
hidráulicos de nuestros ríos de esta región, firmando lo contrario de lo que incluso quien lo ha 
firmado, ha votado en esta Cámara. Porque aquí habíamos firmado por unanimidad, unos 
compromisos con el agua, que volveré a traer aquí, para que vuelvan a ser exigibles frente a la 
Administración del Estado. Revisaremos todos los planes hidrológicos de cuencas.  



Pág. 20 SESIÓN PLENARIA 30 de junio y 1 de julio de 2015 

 (Aplausos). 
 Y por supuesto, en este debate de futuro sostenible también cumpliremos con el compromiso 
de trabajar para que esta sea una región libre de una técnica, que mucha gente seguramente no 
sabe qué es, pero que realmente cada vez aprendemos más de ella. Esta tiene que ser una 
región libre de fracking. Es un compromiso que mucha gente, sobre todo mucha gente joven, 
está planteando. Pero que realmente todos los que aman su tierra y la gente mayor con la que 
hemos podido hablar en estos meses, te lo recuerda casi tanto como los chavales más jóvenes. 
Es verdaderamente curioso cómo los chicos jóvenes reclaman una protección frente a esta 
técnica del fracking, pero ver también cómo la gente más mayor con la que yo he tenido ocasión 
de hablar, sin saber, como digo, técnicamente lo que es, tiene muy claro que es un elemento a 
preservar de cara al futuro. Por supuesto que además haremos un planteamiento estratégico, 
que cuide en serio nuestros espacios naturales y nuestra masa forestal. Y además, señorías, 
vamos a luchar para que no se instale en Castilla-La Mancha el basurero nuclear.  
 (Aplausos). 
 Y espero, señorías, que lo hagamos juntos. Espero que lo hagamos juntos. Porque juntos un 
día aquí en estas Cortes, en la anterior legislatura, se planteó lo mismo. Espero que quien dijo 
que nunca permitiría esa instalación, sea coherente a la hora de que volvamos a traer simple y 
llanamente este debate a la Cámara, con medidas de todo tipo, medidas legales, medidas 
políticas y medidas sociales. Ciertamente no nos merecemos tener lo que nadie quiere. Y yo no 
soy demagogo. Sé que tienen que haber residuos nucleares porque hay centrales nucleares. 
Pero es evidente que lo que aquí es más criticable, es que se haya renunciado a un compromiso, 
y esta región se haya tenido que tragar un marrón que nadie quiere, porque en realidad, su 
presidenta, sí lo quería. No sé si por un problema interno de partido o no sé si porque algo que 
llevó a presidentes como de Valencia, al de Murcia, a felicitar al ministro, aquí hemos tenido que 
asumir. 
 Señorías, esto no es interés general para la Comunidad Autónoma. Esto es algo grave 
sinceramente. Y más grave, y más grave que quienes han dicho que eso era un problema y que 
iban a intentar evitarlo, encima le digan a la gente que les ha caído la lotería. Que les ha caído la 
lotería como si en ese entorno fuera a haber hoteles de 5 estrellas y tour turísticos de gente, para 
haber un basurero nuclear. Señorías, a la gente de esta tierra no se le puede tomar el pelo. Y 
esto es lo primero que tendría que tener todo el mundo claro, cuando se sienta en este 
Parlamento. 
 (Aplausos). 
 El octavo eje, y por su número verán que voy acabando, es uno muy sencillo. Que además 
tiene que ver con algo que hicimos todos aquí hace muy poco, que es jurar o prometer quien 
quiera, defender los intereses de Castilla-La Mancha. Ese juramento no es un protocolo, aunque 
lo dice la ley. Ese juramento, en realidad, es para lo que estamos aquí: defender los intereses de 
Castilla-La Mancha. Y defender los intereses de esta tierra no se contrapone con defender los 
intereses de España. Al contrario, si nosotros hacemos dejación de esa defensa, es evidente que 
alguien saldrá ganando, porque sí lo hará desde su respectivo territorio. Y por tanto, estaremos 
haciendo fraude en el modelo de organización del poder territorial que nos hemos dado. Y dentro 
de las muchas cosas que hay que defender, hay que defender la industria que está hoy en 
cuestión.  
 Por eso les digo que cumpliré con mi compromiso. La primera llamada que haré nada más ser 
presidente de esta tierra, es al ministro de Industria para intentar arreglar el problema del 
Elcogas. 
 (Aplausos). 
 Esencial que se sientan apoyados los trabajadores, que están viendo con mucha preocupación 
cómo los cambios de la política energética de este país, han llevado a la discusión y a la puesta 
en cuestión de un proyecto, del que nos hemos sentido orgullosos durante mucho tiempo, todos, 
del que hemos presumido todos y que tiene mucho que ver, además, con la viabilidad del sector 
del carbón, y por tanto, con el futuro, con el presente, pero sobre todo con el futuro, de zonas tan 
importantes como Puertollano.  
 Esto tiene que ver, señorías, con la defensa de los intereses no sólo frente al Gobierno de 
España, sino también ante las instituciones europeas. Y hacerlo para que esta región pueda 
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rescatar el problema que se nos viene encima por una negligente, muy negligente gestión con 
los fondos a las cooperativas. En esto habíamos siempre ido por delante a las cooperativas 
agrarias. En esto habíamos ido siempre por delante. Incluso por delante de otras regiones que 
protestaban por ello. Y es verdaderamente triste ver cómo la gente en esta tierra todavía no ha 
recibido, ni la comunicación de lo que va a recibir de la PAC, dicen que hay errores informáticos. 
Es muy llamativo. Que lo sea. Seguramente algunos tienen miedo de ver, que frente a lo 
prometido va a haber una rebaja, en muchos casos entre el 13 y el 21 %. En algunos, más, sobre 
las aportaciones de la PAC. Y es importante que se sepa, por si acaso luego alguien tiene la 
tentación de echar la culpa al nuevo Gobierno, como también es importante que peleemos por 
algo que ha sido dramático, que es el problema planteado en la Unión Europea con los planes de 
desarrollo rural. Nos jugamos mucho, señorías, en esto. Mucho dinero, mucho dinero. Que yo 
puedo hablar seis horas más si quieren, pero lo importante realmente es el dinero. Es que esta 
región tenga fondos y que no deje escapar esos fondos, por negligente gestión o por lo que sea. 
La agricultura, la ganadería, son determinantes en la economía de esta tierra. Y por eso van a 
tener, yo creo, que el mejor equipo al frente de la gestión que haya podido tener la Comunidad 
Autónoma, a gente muy reconocida en el sector, que además saben que hay que entenderse con 
todos y con cada uno, porque la gente del sector de la agricultura y de la ganadería saben 
mucho. Les aseguro que saben mucho de lo suyo y saben mucho de qué es lo esencial en esta 
tierra.  
 Pero también comprometo traer a las Cortes una propuesta que establezca el índice, la 
agenda, el itinerario que tenemos que recorrer para reclamar todas las infraestructuras 
necesarias que dependan del Estado o de fondos europeos. Lo hemos hecho en otras 
ocasiones, pero tenemos que fijar aquí para la próxima década, cuáles deben ser los ejes de 
crecimiento y de inversión en infraestructuras estratégicas para Castilla-La Mancha. Algo que 
tiene que ver, por ejemplo, con el AVE, que es determinante para el futuro de Talavera, y que 
tanto ha servido para la crítica política, para el ataque de unos con otros y que se ha puesto en 
solfa, porque la derecha portuguesa negó el proyecto, y que tenemos entre todos y en esto 
pediré la ayuda de todo el mundo. Estoy convencido que la tendremos institucional y 
partidariamente. Y que entre todos tenemos que revertir. Porque es determinante para el futuro 
no sólo de Talavera y de su comarca, sino para que se manifieste el crecimiento y la realidad de 
una región que pueda presumir de tener las mejores líneas de comunicación de España. Porque 
además estamos en el centro de España. Y que nos hemos beneficiado con acuerdos en otras 
tantas ocasiones, que seguramente no eran los más racionales para un ingeniero de 
comunicaciones, pero eran muy beneficiosos. Y por eso tenemos los proyectos de AVE que 
tenemos, tanto en Levante, como Andalucía. 
 Miren, esencial, que en esta región quede claro, que el presidente de Castilla-La Mancha, pero 
todos y cada uno de los diputados y diputadas, ponen por delante los intereses de esta tierra a 
todos los demás, sabiendo que no son incompatibles con los intereses de España, porque el 
Estado, precisamente, plantea eso. Planeta que cada cuatro años haya elecciones y que nos 
voten para defender los intereses que cada uno tenemos que representar. Y eso tiene que ver 
con un noveno eje, que es el del sentimiento regional. Alguien dirá que a lo mejor los programas 
electorales no tienen que tener alma, yo creo que sí. Yo creo que el presidente de una 
Comunidad Autónoma como un alcalde, como cualquier gobernante, tiene que poner por delante 
el interés del bolsillo, siempre de la gente. Hay que respetar las normas de rigor presupuestario, 
por supuesto. E intentar generar riqueza, ya lo he hablado durante toda la intervención. Pero hay 
que gobernar con la cabeza y si me lo permiten, también con el corazón. Hay que tener 
sensibilidad para escuchar a la gente. Hay que tener actitud, no todo es un problema técnico ni 
de estadísticas. Al contrario, la política no es la gestión sólo de decisiones. Muchas veces es la 
gestión de sentimientos. De sentimientos colectivos.  
 Y me importa, sobre la base de que esta tierra cuando nació como autonomía, no se planteó 
nunca ser más que nadie. Esta no es una región que quiera competencias para arrojárselas a 
nadie. Es más, no renuncio a que volvamos a plantear la posibilidad de traer aquí las 
competencias en justicia, siempre que vengan bien financiadas. Porque es evidente que quienes 
las están gestionando con recursos autonómicos, han mejorado mucho las prestaciones y en 
esta región deja mucho que desear el nivel práctico material, me refiero, de las instalaciones 
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judiciales. Es necesario, pero eso sí, debidamente financiadas.  
 Decía que esta tierra no nació para ser un arma arrojadiza, ni contra los sentimientos de 
Cataluña, ni del País Vasco, ni de Galicia, ni de nadie. Pero sí para defender los mismos 
intereses y sobre todo la igualdad de oportunidades. Y eso, señorías, tiene que ver aunque les 
parezca mentira, con que la gente sepa lo que es la región y se sienta que cuando pasa algo 
malo en Guadalajara, lo sientan en Ciudad Real. Y que cuando algo pasa mal en Toledo, lo 
sientan en Albacete. Y así podría decirlo, en una suma evidente de intereses que tienen que ser 
comunes y no contradictorios. Y eso tiene que ver con la posibilidad de presumir de nuestra 
propia identidad. Esto es cultura. La cultura no puede ser algo arrinconado en la gestión de un 
gobierno como hemos visto. No, no, la cultura es determinante. No podemos dejar de plantear en 
todo momento que el sentimiento autonómico de esta tierra no será excluyente, que tiene que 
ser incluyente, que tiene que ser hermano de nuestras comunidades vecinas y del conjunto del 
país, pero que tiene que ser claro. Y uno de los instrumentos, señorías, que creamos en esa 
tierra para que el hecho autonómico, el sentimiento autonómico no fuera reversible, fue la 
radiotelevisión pública de Castilla-La Mancha. Ese era el objetivo. El objetivo por el que se 
dedica dinero público, y no poco, a la televisión, era crear un sentimiento regional, facilitar unos 
canales de información entre todos, que nos permitan vivir en comunidad. Y esto es imposible en 
la sociedad actual, sin medios de comunicación.  
 Y aquí, señorías, sinceramente, es muy difícil que eso se pueda conseguir, cuando lo que se 
quiere de la televisión pública es un escenario tan obsceno de manipulación informativa, como 
hemos vivido estos cuatro años. En estos cuatro años, señorías, yo he sufrido como alcalde, 
como persona y como ciudadano, un ataque brutal, descarado, obsceno, en lo político y en lo 
personal, de un medio que pagamos entre todos. En realidad lo han hecho todos aquellos que no 
eran del Gobierno. Y por eso comprometo a una normativa que garantice que al director general 
de la televisión, se le tiene que elegir por una mayoría cualificada y con el consenso de todos.  
 (Aplausos). 
 Porque al final lo más grave, me he convencido, no es como me traten a mí, o quién ocupa 
más tiempo en pantalla. Yo casi hubiera pagado porque no me sacaran. No, lo que realmente me 
importa, es que quien hace eso tiene un lamentable concepto de la gente de esta tierra. Piensa 
que la gente de esta tierra se puede creer todo. O que basta con sentarse a la hora de comer y 
pensar cómo está Toledo, cómo está Puertollano, cómo está Cuenca. Ya verán que no les 
menciono otros municipios, porque obviamente estaban gobernados por ustedes. Pero lo cierto y 
verdad, es que eso sobre todo, lo que denota es un mal concepto de la gente de esta tierra. 
Como si la gente, en ese sentido, se dejara manipular.  
 Señorías, determinante que recuperemos los niveles de cordialidad institucional, de consenso 
político, también dentro de la pelea que tiene que haber democráticamente. Eso pasa por una 
regeneración que si no se consigue en la televisión pública, como comprenderán, todo lo demás 
es estéril e inútil. Y además, señorías, estos mandamientos como todos, estos diez 
mandamientos, estos diez ejes, estos diez planteamientos, se pueden resumir como los 
mandamientos en uno, honestidad. Honestidad.  
 Es con lo que me quiero despedir: honestidad, señorías. En un doble sentido, honestidad para 
cumplir. Si se cumple lo que se promete en campaña y se promete a la gente, la política gana y 
gana la sociedad. Honestidad para cumplir y honestidad personal, decencia personal. Más que 
nunca, hoy quien gestiona un euro público tiene que dejarse conducir por criterios de decencia 
personal esencial y determinante. No tengo nada con que haya gente que tenga mucho, incluso 
que lo exhiba. Ya les he dicho que mi principio moral, fundamental, es trabajar por el que tiene 
menos o no tiene nada. Pero en todo caso, los gestores públicos tienen que ser transparentes y 
tienen que ser decentes. Esta es una exigencia que probablemente hoy, hay que decirla más alto 
que nunca, porque realmente los niveles de distanciamiento de la política con la gente, son 
tremendos.  
 Acabo, señorías. Habrán visto que a lo largo de toda mi intervención no me he referido a la 
herencia recibida. No, no. No es que no critique y voy a ser muy claro. La gente va a saber 
exactamente lo que ha pasado; cómo están las cosas. Que nadie se engañe. Pero lo que sí que 
les puedo prometer, que es mi última promesa, es que nunca utilizaré el concepto de herencia 
recibida para justificar el dolor a la gente. Lo que nunca voy a utilizar es lo que haya hecho 
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Gobierno del Partido Popular estos cuatro años, para con eso, incumplir mi programa electoral. 
Apechugaré con lo que me encuentre y lo plantearé claramente. Pero sobre todo quiero, que 
cuando yo deje de ser presidente, si es que primero lo soy, cuando yo deje de ser presidente y 
como mucho sería en ocho años, porque ya saben que tenemos limitación de mandatos, y yo por 
principio propio además creo en ello, cuando deje de ser presidente, pueda salir tranquilamente 
paseando por la calle, solo, y mirar a la gente a la cara. Eso es el único patrimonio que quiero 
tener. 
 Muchísimas gracias.  
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor candidato. 
 Señorías, de acuerdo con el artículo 171 del Reglamento, se suspende la sesión hasta 
mañana día 1 de julio, a las 10 horas. 
 
 (Se suspende la sesión a las doce horas, cincuenta y dos minutos del día 30 de junio de 2015, 
reanudándose a las diez horas y diez minutos del día 1 de julio de 2015). 
 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Ruego a los medios gráficos que vayan 
abandonando el salón de Plenos. 
 Buenos días, señores y señoras diputados. Antes de iniciar el debate, informo a esta Cámara 
que la Presidencia, al amparo de lo establecido en el artículo 95 del Reglamento, procederá a 
ordenar los tiempos de palabra, haciendo intervenir al Grupo Parlamentario Socialista en el 
último lugar, por ser el grupo que apoya al candidato a la Presidencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha. 
 Iniciamos la sesión. En nombre del Grupo Parlamentario Podemos, por tiempo de 30 minutos, 
tiene la palabra, don José García Molina. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA MOLINA: Muchas gracias, señor presidente, demás miembros de la 
Mesa, diputados y diputadas, invitadas e invitados. 
 Seré breve en mi intervención. No quiero robarles ni demasiada atención, ni demasiado 
tiempo. Primero, porque creo en aquella alianza entre lo breve y lo bueno, y segundo, porque 
creo que vivimos tiempos que no invitan a perder el tiempo. Segundo, insisto, vivimos tiempos 
que no nos permiten perder tiempo. Y a pesar de ello, confío, ojalá lo consiga, que antes de 
volver a mi sitio pueda hacer llegar algunas ideas. 
 Señorías, hace tiempo que aprendí que una palabra, un discurso, solo tiene significado cuando 
sabemos el lugar desde el que se habla, y solo tiene sentido cuando, quien habla, quien profiere 
ese discurso quiere algo al decirlo. Es decir, os lo diré de otra manera; cada vez que alguien 
habla, cada vez que alguien dice algo, quiere algo al decirlo, desea algo, pretende algo. Sea que 
ese algo se muestre en el discurso o no. Por ello quisiera, en primer lugar, significar de manera 
clara y distinta el lugar desde el que hablo, sí más no, porque significarse hoy es una forma de 
revelarse, e intuyo que quizá algunos, incluso bastantes entre ustedes, piensen que Podemos es 
una anomalía, un accidente institucional. Quizá tengan razón, pero somos eso y algunas cosas 
más que cabría explicar. Pues bien. Este es el momento y es el lugar para explicarse. 
 Hablo desde mi condición de diputado regional de Podemos en Castilla-La Mancha. Hablo en 
nombre de los miles de ciudadanas y ciudadanos que nos han votado, para que sus intereses y 
su voz estén representados aquí hoy. 
 Ya estamos aquí: la anomalía, el accidente, la gente. 
 Es importante la aclaración que acabo de realizar, marca una diferencia; situar de qué, con 
quién y para quién se habla es imprescindible como punto de partida de cualquier conversación. 
Nos sitúa respecto a, y nos coloca de parte de. Nosotros jugamos de parte. La neutralidad o la 
indiferencia no son una opción, porque, lo repito, siempre que hablamos queremos algo, y lo 
queremos para alguien. Esa es nuestra voluntad. Ese es el sentido de lo que decimos. 
 Los desahucios, los despedidos y los despidos, la desigualdad en el reparto de los bienes 
materiales, sociales, culturales, el exilio económico… ¿Quién puede, en verdad, permanecer 
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neutral ante eso? ¿Podemos permanecer, realmente, indiferentes? Quienes lo han perdido todo, 
ahora deben recuperarlo todo. Seguramente, esa sea la recuperación económica, política, social, 
porque la recuperación o es de todos, para todos y con todos, o no es. Entonces, quisiera 
preguntarme con todos ustedes, ¿para qué sirve la política? La política puede resultar inútil 
cuando se empeña en reproducir ciertas, como decía el poeta, “palabras loro”, “palabras 
gastadas”, porque por mucho que se las repita ya no significan nada para la mayoría de la gente, 
y puede, desafortunadamente, que ya casi nadie se crea las declaraciones de buenas 
intenciones. De buenas intenciones, ustedes seguramente lo saben, están llenos los discursos, 
pero también están llenos los cementerios. Por eso, no basta con las buenas intenciones, hay 
que dar la palabra, hay que comprometerse, hay que firmar y confirmar lo anotado, lo acordado. 
Lo escrito, escrito está. Y sabemos bien que es propio de la condición humana hacer cosas 
inútiles. Seguramente, lo hemos demostrado en múltiples ocasiones con diferentes motivos y en 
diferentes formas, pero lo aparentemente inútil, lo superficial, lo imposible, la excusa, son 
manifestaciones, síntomas o reflejos de algo mucho más profundo y mucho más complejo. 
 Veamos un par de ejemplos. Los límites competenciales han sido una de las excusas 
perfectas para inhibirse, para camuflarse, o simple y llanamente para caer en la dejación de 
funciones. Sirven de coartada para evitar, en última instancia, hacer política.  
 Otro clásico. La herencia recibida.  
 Este concepto ha funcionado como un mantra durante demasiado tiempo. Verán, ni la queja, ni 
la impotencia, ni la reducción de la voluntad política al espacio encorsetado de las formas 
jurídicas, puede ser escusa a quien pretenda gobernar. La autonomía requiere autoafirmación 
jurídica, pero requiere sobre todo valentía política. Todo proyecto político se sustenta justamente 
en eso, en el coraje de empujar los límites, de ir más allá de lo asumido, y de lo 
institucionalizado. 
 Lo decía el expresidente Barreda, que ayer nos acompañaba, en el discurso del pacto por el 
desarrollo del 2006. Abro las comillas de su cita, decía: “Una sociedad solo progresa cuando es 
capaz de ponerse una meta ambiciosa, y de desencadenar las fuerzas internas que hacen 
posible el crecimiento, el avance y el desarrollo”. Y a nosotros, en Castilla-La Mancha nos ocurre 
exactamente igual en nuestro deseo de avanzar, de progresar, como en el horizonte que domina 
una buena parte de nuestro paisaje. “Esa ralla imaginaria –continúa el expresidente- donde se 
une el cielo con el suelo, la vemos perfectamente allá a lo lejos, y nos podemos encaminar hacia 
ella, pero cada vez que nos acercamos, el horizonte se mantiene a la misma distancia. No 
importa, nos orienta. Sabemos a dónde dirigirnos, dónde buscar ese ideal. Así ocurre 
exactamente igual con nuestro deseo de desarrollo, de progreso, de construir un mejor 
bienestar”. Fin de la cita. 
 Lo que quiero decir, señorías, es que es posible que la política vaya retrasada respecto a este 
tiempo, pero lo que no nos podemos permitir de ninguna de las maneras es que la política 
retrase a este tiempo. O la política promueve la capacidad de autocreación de una sociedad, o 
es estéril. A no ser, claro está, que sirva a otros intereses y a otras voluntades que ni son 
políticas, ni son sociales. 
 Y bien, me gustaría preguntarme de nuevo con ustedes: ¿a qué hemos venido aquí? ¿A qué 
hemos venido aquí? 
 Hace unos días, al prometer mi cargo y al comprometerme con lo que he venido a hacer aquí; 
política, planteé que ese era mi reto: trabajar por una sociedad más justa, en la que el libre 
desarrollo de todos sea la base, la condición del libre desarrollo de cada uno. 
 Hemos venido a hacer política en serio, a tomarnos la política en serio, a demostrar que hay 
otros modos y otras maneras de hacer política, y a pesar de la gravedad del asunto, les aseguro 
que somos políticos alegres, aunque mucho me temo que a algunos de ustedes no les vamos a 
resultar divertidos, pero es que no hemos venido a decorar este Parlamento, y tampoco hemos 
venido a colorear esta Cámara. Hemos venido a trabajar en cuestiones muy serias y muy 
urgentes. La alegría como lo política son cosas muy serias. Repito: ¿a qué hemos venido, 
entonces? Hemos venido a que se reconozcan en esta región procedimientos de emergencia 
ciudadana. Hemos venido a garantizar un plan de rescate habitacional para todos aquellos que 
han perdido injustamente su casa. Deseamos realizar una auditoría pública y tramitar una ley de 
auditoría ciudadana de la deuda de la Junta de Comunidades. Pondremos todas nuestras 
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fuerzas en recuperar los servicios públicos externalizados, privatizados. Hemos venido a 
implementar un plan integral de lucha contra de desigualdad social. Nos empeñaremos también 
en que se cumplan, de una vez por todas, los derechos de las personas dependientes. Hemos 
venido también a sancionar una reforma tributaria autonómica que atienda a criterios de justicia 
social, y a criterios de solidaridad. Una reforma tributaria autonómica, donde los que más tienen 
colaboren un poco más, aporten un poco más al bien común, al bien de todos. Hemos venido a 
promover una ley de transparencia y de buen Gobierno, que garantice la información, la 
participación y el control ciudadano de la actividad política. Hemos venido a reformar los modos 
de contratación de la Junta de Comunidades y sus empresas y entidades vinculadas. Hemos 
venido, también, a promover una ley de participación ciudadana que se concrete, por ejemplo, en 
la creación de un escaño ciudadano. 
 Hay un par de cuestiones últimas a las que también hemos venido, pero que por su 
importancia, me voy a detener algo más allá de la simple enunciación. 
 Verán, hemos venido a iniciar un diálogo político y social que desemboque en un proceso 
instituyente, que nos permita alcanzar entre todas y todos, un nuevo estatuto de autonomía. Este 
sería un hito político de altura. La primera vez en que los ciudadanos y ciudadanas de esta 
región participarían, debatirían y votarían nuestra Carta de Convivencia. Esto es un ejemplo, a mi 
juicio, de lo que llamamos hacer política en serio, y esta vez, señorías, no hay excusa. 
 En resumen, hemos venido a trabajar por una Castilla-La Mancha sin guion. Sin el guion que 
simbólicamente ha venido separando a castellanos de manchegos, a los ciudadanos de a pie de 
los privilegiados, a los que tienen de los que no tienen, a nuestros pueblos de nuestras ciudades, 
a los que se fueron de los que se quedaron, a los hombres de las mujeres, y a los dependientes 
y a sus familias de todos los demás. 
 Señorías, soy muy consciente de que no es nada nuevo lo que estoy diciendo. Es evidente 
que ni somos adanes, ni nos inventamos el mundo cada día. Nuestro punto de partida puede 
localizarse fácilmente en ese mismo texto al que pretendemos insuflar una nueva vida. Se trata, 
como quizás habrán adivinado, del artículo 4 del título preliminar de nuestro Estatuto de 
Autonomía, que dice: “Corresponden a los poderes públicos regionales promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran, sean reales y 
efectivas. Remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la región”. 
 Más allá de los enunciados, ese es nuestro compromiso con Castilla-La Mancha, ese es 
nuestro compromiso con los ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha. 
 Para ir finalizando, “vivimos un tiempo de cambio”, lo dijo también el expresidente Bono en una 
conferencia impartida en el Club Siglo XXI. Abro comillas: “Nada, a partir de ahora será igual que 
antes. Todo contribuye a que cada día tengamos la sensación de descubrir un mundo nuevo 
para el que hay que inventar nuevas reglas”. Fin de la cita. 
 Estamos de acuerdo con él, pero vamos a ir más lejos, en esto también. De la mano de Bertolt 
Brecht, que diría: “Vivimos en un momento en el que lo nuevo no acaba de nacer, y lo viejo no 
acaba de morir”. Esta es la definición más simple de una crisis en la que los viejos modos de 
hacer e incluso de pensar y de sentir la política y las relaciones sociales en su conjunto, se 
desvanecen en el aire. 
 Somos conscientes de que aún permanecen las resistencias a abandonar las viejas prácticas. 
Hoy, todavía, hay quienes pretenden chantajear a los pueblos, condicionar la democracia desde 
las finanzas, imponer un destino a la gente en función de la cuenta de resultados de fondos de 
inversión que actúan al margen de las instituciones democráticas, al margen o incluso en contra 
de los gobiernos soberanos elegidos por la gente de la misma manera que ustedes y nosotros 
hemos sido elegidos en esta tierra. Hoy, hay todavía quien pretende gobernar, aunque quizás 
sea mejor decir mandar, sin pasar por las urnas, sin ninguna legitimidad democrática. 
¿Permitiremos, señor candidato a la Presidencia del Gobierno, que la política se reduzca y se 
degrade hasta tal punto? 
 Quisiera terminar con un par de citas de las que estoy casi convencido que cualquiera puede 
sentirse identificado. La primera dice: “Ralla en los absurdo ver a una porción de seres andar 
desnudos, carecer de albergue y morir de hambre, cuando hay casas inhabitadas, ropas y 
calzado que deteriora el tiempo y no el uso, géneros alimenticios de todas clases que se pudren 
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y se pierden por no haber sido entregados al consumo en el momento necesario”. 
 La segunda cita dice: “Soñamos, pero nos tomamos muy en serio nuestros sueños. Y 
soñamos con un país donde nadie se quede fuera, donde cualquiera pueda calentarse en 
invierno, donde no haya una sola familia sin techo donde pasar la noche. Nunca más un país sin 
su gente. Por eso es necesario desplegar un plan de rescate ciudadano que ponga todo su 
empeño en parar la sangría y la asfixia que impide la recuperación. Hay que destinar recursos de 
urgencia nacional a aquellos sectores más vulnerables y excluidos”. 
 La primera cita algunos, quizás, la hayan identificado, es de un tal Pablo, la segunda también. 
Sus apellidos, curiosamente, también coinciden: Iglesias. Entre ambas, a pesar de su 
proximidad, dista más de un siglo de distancia, pero es que no hay nada más poderoso que una 
idea a la que le ha llegado su tiempo. 
 Muchas gracias. 
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor García Molina. Para contestar a 
su intervención, tiene la palabra el candidato don Emiliano García-Page Sánchez. 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Muchísimas gracias, señor presidente. 
Señorías. 
 En la jornada de hoy vamos a debatir, vamos a dialogar. En la jornada de hoy vamos a poder 
contrastar el nivel de, digamos, discrepancia y espero que también el nivel de posibles 
consensos en el medio y en el largo plazo entre todos los diputados y diputadas de la Cámara. 
 Soy muy consciente, lo dije ayer y lo reitero hoy. Soy muy consciente de que el camino que 
queda por delante no solo va a recomendar el mayor número posible de cómplices, el mayor 
número posible de consensos, sino que va a obligar a ellos. Y yo saludo, señor García Molina. 
De su intervención y de las conversaciones que hemos ido teniendo en estas últimas semanas, 
saludo la reivindicación de la política. La reivindicación de la política. 
 Alguien podrá pensar que la política tiene muchas cosas malas; seguramente, como cualquier 
tarea humana. Pero, verdaderamente, como dije ayer, si queremos que la política sirva a los 
efectos de lo que interesa a los ciudadanos, tenemos que conseguir que la política se renueve. 
Es más, para ser sinceros creo que este es un ejercicio que debíamos plantearnos de forma 
permanente. Detesto la idea de que estamos hablando más de política y de la distancia entre los 
políticos con los ciudadanos porque hay crisis, no. No lo tengo claro. Seguramente, la bonanza 
económica a lo largo de los últimos 20 años ha tapado o ha oscurecido debates, que debíamos 
haber tenido los dirigentes políticos en la política de todo tipo, hace años. Es más, pienso que el 
ejercicio de la política debe tener un permanente y constante ejercicio y esfuerzo de renovación. 
 La sociedad de hoy, la sociedad de 2015 en esta país tiene cosas en común, por su puesto, 
con la de hace 20 y 30 años, pero, señorías, tiene muchísimas cosas distintas. La propia gente, 
los propios ciudadanos, el papel de los ciudadanos en las instituciones, la opinión que se tiene 
sobre el poder público ha ido cambiando. España ha dado un salto de gigantes en los últimos 40 
años con varias crisis de por medio, nunca tan grave como la que estamos viviendo, pero lo 
cierto y verdad es que yo, personalmente, con 47 años que tengo puedo decir que si tengo que 
elegir una época histórica de la que sentirme orgulloso, no porque la haya vivido, incluso en parte 
porque la hayamos podido protagonizar a pequeñísima escala, humildemente lo digo, pero sí que 
he estado en política desde hace ya muchos años. Lo verdaderamente importante es que 
elegiría esta época. No creo que haya una época histórica en España en la que el ciudadano de 
a pie, es decir, la inmensa mayoría, haya tenido tantas oportunidades de participar en la política, 
de protagonizar los propios cambios, de expresar su voluntad y de ser libre en el sentido 
auténtico de la palabra libertad. De ser libres porque se tiene empleo, porque se tiene autonomía 
económica, y, lógicamente, porque se tienen leyes que se circunscriben en un estado de derecho 
a permitirnos la libre expresión. Por eso, señorías, hoy lo primero que quiero hacer es rechazar y 
es metafórico, es paradójico que hoy en el templo de la palabra, como debe ser un Parlamento, 
hoy coincide esta sesión de investidura donde tenemos que dialogar, donde la gente está 
esperando que contrastemos, coincide con la entrada en vigor de una ley, sinceramente, que va 
en contra de la libertad de expresión, en contra de los derechos políticos más elementales que 
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entre todos habíamos cultivado desde la transición: la ley mordaza. 
 (Aplausos).  
 Esa es una ley que está inspirada simple y llanamente en el rechazo a los miles y miles de 
ciudadanos españoles. Siempre puede haber alguno que use la violencia de manera inadecuada. 
Bueno, siempre es inadecuada y siempre es rechazable. Yo siempre lo he hecho, a los miles y 
miles de ciudadanos que se manifestaron en contra de las políticas, no del Partido Popular hoy 
en el Gobierno, que lo empezaron haciendo gobernando el Partido Socialista en el momento en 
que estalló la crisis. En aquel momento a nadie se lo ocurrió. Desde luego, no al Gobierno del 
Partido Socialista establecer medidas de represión en los derechos de expresión. Y por eso, 
coincido con usted en que es esencial que la política se regenere. Es más, digo que la política 
tiene que regenerarse saliendo de la política. Lo comentaba ayer también. No nos van a venir las 
soluciones ni por los banqueros, ni nos van a venir por los medios de comunicación, ni por el 
Fondo Monetario Internacional, ni nos van a venir por muchas otras instituciones. Seguramente, 
todos ocupan un papel en la sociedad, pero para no engañarnos, el único espacio que tiene que 
responder de todo, el único espacio en donde se mezclan los fallos de la sociedad, sean de los 
profesionales, sean de los medios de comunicación, sean de las instituciones, el único en el que 
en realidad tenemos que responder y entender de todo, es en la política.  
 Hay mucha gente que ahora hablar en España y que cree que entiende de todo, o al menos 
por eso le pagan y cobran bien. Pero lo cierto y verdad es que el único espacio en donde no 
podemos desatender cualquier problema, aunque no tenga su origen en nosotros, es la política. 
Y hay millones y millones de personas que no tienen más voz, que no tienen más representación 
que la política, que no tienen un periódico detrás, ni delante, ni lo compran, y seguramente hay 
millones de personas, yo creo que la inmensa mayoría, que solo tiene la capacidad de o 
manifestarse entre elección y elección, y lo más importante, de votar cada 4 años para elegir a 
sus representantes. Por eso, independientemente de que se quiera ampliar el nivel de 
participación ciudadana, a veces de implicación ciudadana, no nos engañemos; no todo el 
mundo se implica y todo el mundo participa. Yo, incluso entiendo que haya mucha gente que en 
los últimos dos años haya dejado de ir hasta a manifestaciones porque salía caro. Porque a 
mucha gente que ha ido a manifestaciones se les ha puesto 600 o 700 euros de multa, e incluso 
se han puesto multas a gente que al pasar las autoridades en alguna procesión no ha dicho algo 
conveniente y se le ha multado en plena procesión. Esto es llamativo. Por tanto, me tendrán 
siempre a favor de la ampliación de los derechos de participación ciudadana, de la libertad de 
expresión de los ciudadanos, lógicamente dentro de un respeto al orden y a las instituciones, 
pero esto sin negar lo esencial, que es el modelo de representación política con el que España 
se dotó desde el año 78. En su conjunto ha funcionado muy bien. No se puede decir que no hay 
capacidad de expresión política, no se puede decir que los partidos políticos en España no hayan 
representado a la voluntad popular. Esta es una Cámara que casi siempre ha estado PP y 
PSOE, o PSOE y PP. Quizás, probablemente, este análisis sobre el ataque a lo que se viene a 
denominar el bipartidismo en España, sea más evidente aquí que en ningún sitio por razones de 
todo tipo, también por razones del voto de la gente, porque la gente aquí ha funcionado 
electoralmente de una manera distinta a Cataluña o a Galicia, donde hay formaciones mucho 
más plurales y con otras intenciones; no solo generales para el país sino también 
independentistas o nacionalistas. Pero mire, yo no voy a renegar nunca, nunca, de las cosas 
buenas que han venido a este país por el acuerdo entre los principales partidos, en momentos 
muy difíciles. La pequeña ventaja de llevar un tiempo en política, es recordar cómo mucha gente, 
a lo largo de estos últimos 20-30 años, nos ha obligado a los partidos políticos a entendernos; a 
los que más responsabilidad tenemos, por supuesto que más. 
 A mí la gente siempre me ha dicho por la calle: “déjense ustedes ya de politiqueo, y lleguen a 
acuerdos que arreglen esto”. Tienen razón a decirlo, pero tienen razón en el sentido de que 
obliguen a los partidos políticos a llegar a consensos, pero al mismo tiempo eso, pasado un 
tiempo se ha quedado corto. Y por eso saludo también al pluralismo político 
 En España cuando se habla del funcionamiento del bipartidismo político, yo creo que se hace 
a veces de una manera un tanto simplificada. Ha habido bastantes años que en este país, 3 
votos de Esquerra Republicana de Cataluña han condicionado más la política que 150 del 
Partido Socialista o del Partido Popular, para ser exactos. 
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 En este país existen, en el Congreso de los Diputados, muchos partidos representados, con 
capacidad o no de llegar a acuerdos. Es más, en bastantes legislaturas se ha gobernado sin 
mayoría absoluta y teniendo que buscar consensos. Por tanto, saludo a la reivindicación de la 
política. Contra la política no se va a hacer nada, y se lo digo después de haber escuchado aquí 
en esta misma Cámara a algún presidente del Parlamento, que le ha quitado la palabra a un 
diputado de la oposición porque dice que aquí no se viene a hacer política. Pues si no se viene a 
hacer política aquí, ¿dónde se puede hacer la política? 
 Lo peor no es que haya gente que rechace la política, es que lo hagan gobiernos, que haya 
ministros que vayan por la calle diciendo: “si es que yo no soy político”. O que realmente digan: 
yo estoy aquí de paso”. No, no. Yo es que lo reivindico a plena conciencia. Es más, creo que es 
una vocación. En mi caso, desde luego, lo tengo muy claro, pero creo que además debiera ser 
una obligación ciudadana participar en la política, y me gustaría que la inmensa mayoría de los 
españoles y de las españolas, y por supuesto, de los ciudadanos de esta tierra,  estuvieran 
afiliados a un partido político. Cada uno quiere al suyo, pero lo considero esencial. Los niveles de 
participación política tienen mucho que ver con la salud también de la propia sociedad. 
 Por tanto, saludo la reivindicación de la política y saludo el acuerdo al que hemos llegado, en 
estos días atrás, que se materializa en una investidura de una nueva época. Efectivamente, 
Castilla-La Mancha tiene que abrir una nueva época, muy distinta a los últimos cuatro años, y 
seguramente también en muchas cosas, distinta a los anteriores, aquellos que ha gobernado el 
Partido Socialista. Soy muy consciente que las claves de la sociedad de hoy, con la crisis y sin 
ella, pero desde luego, con la crisis económica, se han movido de sitio. Que hoy, seguramente, 
los cimientos más importantes de nuestra sociedad no se pueden cambiar. Es más, nunca, 
nunca… Me tomaré muy a pecho el proteger siempre los cimientos que sustentan la convivencia, 
el funcionamiento correcto de las instituciones, y el sistema que nos hemos dotado, pero es 
evidente que muchas cosas, además de los cimientos, se han ido moviendo de sitio y hay que 
reaccionar. Reaccionar a ellos con una mentalidad que también comparto con usted. Muchas 
veces se ha utilizado la expresión de: “no es mi competencia”. No es mi competencia para 
desentender de los problemas. 
 Ayer quise dejar claro y lo reitero hoy, señorías, que yo siempre diré si algo es competencia 
del Gobierno de España, lo gobierne el PSOE o lo gobierne el PP o lo gobierne quien decidan los 
españoles. Si algo no es competencia nuestra o sí la es, dejaré muy claro quién tiene la primera 
responsabilidad, pero no dejaré de ocuparme de los problemas de la gente. Un caso evidente 
que ayer planteaba es el de Elcogas, importante, que tiene responsabilidad, obviamente también 
fuera de la política, pero que tiene titulares competenciales en esa materia, que además se 
materializan en las reivindicaciones que están haciendo los trabajadores. Sí, me comprometo 
perfectamente a no meter a la gente y a los ciudadanos en una guerra permanente de 
competencias. Dejaré muy claro a quién le corresponde, sobre todo para que la gente pueda 
evaluar quién deja de cumplir con su trabajo o con su responsabilidad, pero desde luego, 
intentaré que todo lo que le preocupe a un ciudadano o a una ciudadana de esta tierra, le ocupe 
y le preocupe también a su presidente.  
 Ayer lo comenté y lo ha mencionado usted también en su intervención: la herencia recibida. 
Además, he visto que ha tenido una cierta fortuna en algunos titulares de prensa. Miren, vamos a 
hablar mucho de lo que ha pasado en estos 4 años. Es más, es que estamos obligados a decirlo. 
Vamos a hablar. Ayer lo dije. Por su puesto. Es más, espero que en pocas semanas podamos 
tener un Pleno monográfico para establecer la radiografía financiera de lo que nos hemos 
encontrado, y si quieren con un apéndice de lo que ha venido pasando aquí desde que hubo 
elecciones, es decir, desde que el Gobierno está en funciones. Porque mucha gente se va a 
sorprender la de contratos que se han adjudicado, en funciones; la de cartas que se han 
mandado a los ciudadanos, en funciones; e incluso cómo se han hecho pagos a un ritmo muy 
diferente al de los últimos cuatro años. Eso, desde que han pasado las elecciones hasta la toma 
en consideración de esta investidura. No crean que es peccata minuta, y no crean que es una 
broma. Esto no crean que pasa en muchos sitios. Esto ha pasado aquí porque creo que ha 
pasado porque alguien no ha terminado de leer el resultado de las elecciones o interpretarlas 
correctamente. Y, probablemente, no ha cambiado ni de forma de ser ni de actitud. Pero eso lo 
vamos a dejar muy claro. Hablaré, por su puesto, que quede muy claro, de los problemas que 
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hay y de la gestión de estos 4 años. Lo que digo e insisto es que eso, y lo quiero comprometer 
aquí, con notario o si él, pero me parece que en los fedatarios más importantes, son siempre los 
ciudadanos y también los medios de comunicación, y por supuesto, las actas del Parlamento por 
encima de todo, que eso no puede ser óbice, que no puede llevarme a engañar a la gente. 
Cuando hemos hecho la campaña electoral ahora, pero también hace cuatro años, todo el 
mundo sabía cómo estaban las cosas o al menos las intuía. Hay gente que se sorprendió cuando 
tomó posesión: “qué mal está esto”. No, si usted es presidenta, o usted es presidente es porque 
están mal las cosas. Si cuando las cosas van bien, los ciudadanos no suelen cambiar a los 
gobiernos. Es más, hace 4 años asistimos a una campaña tremenda, tremenda. Ya se decía que 
Castilla-La Mancha era Grecia. Ya hace 4 años. Fíjense, que entonces incluso gobernaba la 
derecha no gobernaba el partido que lo hace ahora. Es curioso. Es llamativo. 
 Hace 4 años hubo una especie de salto en el vacío diciendo: “Qué mal me he encontrado las 
cosas”. Pero si llevan meses dramatizando la situación y en algunos casos, exagerándola. Pero 
en todo caso, es verdad que la crisis es aguda en Castilla-La Mancha, en Valencia, en Madrid, 
en España, en Francia, en Italia…  
 Lo cierto y verdad es que lo que no creo que se merezcan los ciudadanos es que el presidente 
que salga de esta investidura, utilice eso para mentir o para incumplir su programa electoral. 
Cuando hemos hecho el programa de Gobierno, éramos conscientes de la situación social y 
económica, y yo creo que también en buena medida intuimos la financiera de la propia 
Comunidad Autónoma. De eso, iremos hablando. 
 Me parece también correcto, señoría, que podamos hablar de todo sin ningún tipo de 
complejo. No coincido con el planteamiento constituyente. Porque los planteamientos 
constituyentes lo son cuando se cambia el régimen, y España no va a cambiar de régimen, 
seguirá siendo una democracia. Una democracia parlamentaria seguirá siendo. Es más, no creo 
que haya una alternativa viable al modelo. Por el momento no la visualizo. Lo es como lo es 
Europa, como lo son los países más avanzados del planeta. Pero entiendo perfectamente que 
haya que reabrir debates que a lo mejor algunos dan como petrificados. Yo no voté la 
Constitución del ’78 y quiero aclarar, simplemente, porque no tenía edad para hacerlo. Y no 
coincido incluso cuando escucho a algunos compañeros de mi propio partido que dicen que hay 
que cambiar la Constitución de arriba abajo porque no, porque hay mucha gente que no la ha 
votado en España. Para mí no es un argumento convincente del todo. Tiene lógica, pero las 
constituciones, las normas esenciales, no se pueden estar “porque sí” abriendo en canal, simple 
y llanamente porque haya gente que no la haya votado. Se vota todos los días. La Constitución, 
si me siguen el argumento, en realidad se consolida día a día, se consolida elección a elección 
con el ejercicio regular de las instituciones, con el correcto funcionamiento de la justicia, con el 
correcto funcionamiento de la sociedad civil, pero es verdad que cada cierto tiempo sí conviene, 
al menos, plantearse el debate y no rehúyo el debate a una posible reforma constitucional, no a 
un cambio de régimen, y también me parece razonable que abordemos, posiblemente, después 
de la experiencia autonómica de todos estos años, un debate sobre el Estatuto de Autonomía 
que vaya más allá de lo que ya ayer tuve ocasión de comprometer, porque además lo hemos 
hablado y también lo hemos pactado, que es el blindaje de los derechos esenciales, la 
equiparación de los derechos sociales de la Constitución y del Estatuto, a los derechos políticos 
y civiles, aunque, fíjense, que incluso esos en días como hoy quedan debidamente pisoteados. 
 Creo en el consenso, sí; pero no a partir de estas selecciones. Es más, ayer tuve ocasión de 
hablar de mi último cargo, mi última responsabilidad que es el Ayuntamiento de Toledo. El honor 
que he tenido de ser alcalde, durante 8 años, de la ciudad en la que hoy estamos. El 70 % de los 
acuerdos adoptados en el ayuntamiento que he presidido, lo han sido por unanimidad. Por tanto, 
creo en los consensos y creo que cuanto más amplios sean… Es más, si son por unanimidad, 
mejor. Lo que no creo es en consensos de una parte contra otra. Creo en los consensos lo más 
ampliamente posible. Y creo que ese camino nos vamos a entender y si no se produce el 
consenso o la unanimidad, en todo caso, que claramente sí lo haya entre los que sostienen las 
instituciones y los gobiernos.  
 Y reclamo, como de alguna manera ha hecho usted y coincido, la autonomía desde la política. 
Coincido plenamente con ese argumento. No digo que los gobiernos no tengan que estar 
influenciados, claro que sí. Si en una sociedad abierta y plural como la nuestra, muy poliédrica, 
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donde la gente se identifica de muchas maneras y no siempre en la banda derecha o izquierda, 
soy muy consciente. Es muy importante que en una sociedad abierta como la nuestra, todo el 
mundo pueda opinar, y que los gobiernos se puedan sentir condicionados. Se sienten 
condicionados ante una manifestación, o también ante un congreso de un sindicato, y por 
supuesto ante una editorial de un medio de comunicación. Es evidente que todo en una sociedad 
como la nuestra incluye. Y es más, la sociedad y la gente tiene derecho a influir. Por eso es tan 
importante que la propia sociedad se vertebre, que no influya en aquellos que pueden, que lo 
han hecho siempre porque tienen el capital y que tienen los medios, y no lo hagan aquellos que 
simple y llanamente no tienen voz que le represente. 
 Reclamo la autonomía desde la política, y desde luego el Gobierno de Castilla-La Mancha, si 
tengo la investidura en el día de hoy, reclamará permanentemente esa autonomía. Fíjense, 
incluso como presidente la reclamaré frente a mi propio partido político.  
 Yo soy consciente que propondré cosas y haré cosas que no gustarán a todos los militantes de 
mi partido, y seguramente que no les gustará a todos los votantes de mi partido. Eso es 
importante. No lo voy a hacer por capricho ni por provocar, de ninguna manera; sería mi última 
intención. 
 Soy consciente de que los espacios de responsabilidad se tienen que distinguir entre las 
formaciones políticas y los gobiernos. El PSOE tiene un código ideológico muy claro. No hemos 
variado nuestros valores, nuestros principios desde su fundación. Hemos adaptado muchas 
decisiones, hemos metido la pata en más de una ocasión, y seguramente lo hagamos, pero lo 
cierto y verdad es que es indispensable que los partidos políticos se presenten ante la sociedad 
con un código ideológico: “oiga, yo pienso esto. Yo haría esto”. Pero también es verdad que 
cuando se constituyen las instituciones, presidente que lo sea lo tiene que ser de todos. Y eso 
significa no ir en contra de lo programado, al contrario. Significa intentar aplicar el programa de 
Gobierno que la gente ha votado, pero contando con la mayoría o con la inmensa mayoría, con 
los ritmos y con los cauces que exige el buen orden y el Gobierno. 
 Una cosa importante que usted ha comentado y que creo que se resume muy claramente en el 
acuerdo que firmamos –y acabo con ello- es distinguir del debate de fondo, del debate de 
cambiar el modelo de sociedad, de atacar de raíz, de atacar radicalmente los problemas 
estructurales de la sociedad, aquellas cosas que realmente nos remueve. El hecho de que 3 
bolsas en el mundo intercambien cada día más dinero entre ellas… El 95 % del intercambio 
bursátil no es productivo, es simplemente el negocio del dinero. Intercambien 3 bolsas en el 
planeta, las más importantes del mundo, cada día más dinero que producto interior bruto de 
África de todo un año, evidentemente. 700 millones de habitantes trabajando y generando como 
pueden riqueza, equivale a menos que lo que se mueve y cambia de manos para no producir 
ningún tapón en la economía especulativa que existe en el mundo. El mundo es una gran bolsa. 
La política no sé el papel que ocupa, lo que sé es que la economía real es muy pequeña, 
comparada con la economía virtual, aquella que se refleja en algunos despachos y en algunas 
agencias, incluso, de calificación. Sí, es importante tener claro que la estrategia de fondo es 
entre todo ir cambiando lo que está mal de raíz. Incluso atacar a aquellos que están en el origen 
de la crisis, que para muchos es Zapatero, pero no hombre, no. Cada uno tiene su 
responsabilidad. Seguramente, el Gobierno de entonces no acometió o no dio la respuesta 
adecuada a la crisis, pero parece bastante evidente que el origen tiene que ver mucho con la 
especulación financiera y vino de Estados Unidos, y contagió y contaminó al conjunto del  
planeta. Eso valía cuando gobernaba el PSOE, como le vale al presidente del Gobierno cada vez 
que lo recuerda ahora en el Congreso de los Diputados 
 Hay que distinguir el cambio de fondo con las urgencias de hoy, y eso sí que queda bastante 
claro, y además confirmo que entrará dentro de las prioridades, no solo de la legislatura, si no, 
del primer año de Gobierno. Atacar las urgencias sociales. 
 Lo que ustedes vienen en denominar el rescate ciudadano, que en conjunto en el medio plazo 
yo denomino el rescate del Estado del bienestar, que es lo que garantiza la estabilidad de los 
derechos, y sobre todo de la dignidad en el trabajo y en la prestación de servicios públicos, pero 
también priorizando porque en eso consiste pactar, las urgencias del momento. Hay mucha 
gente, muchísima gente que lo está pasando peor que mal.  
 Los datos económicos y sociales de esta región, y lo abordaremos a lo largo del debate, son 
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tremendos. Y por tanto, tenemos una obligación, no solo de correspondencia con quien nos ha 
votado, si no también yo creo moral, incluso si me apuran económica, de poner por delante a los 
últimos; de que los últimos sean los primeros. 
 Muchísimas gracias. 
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor García-Page. En turno de réplica 
y por tiempo de 10 minutos, tiene la palabra el señor García Molina. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA MOLINA: Voy a renunciar al turno de réplica. Me tomo muy en serio la 
palabra dada por el candidato a presidente, y sé que tendremos ocasión de discutir sobre todos 
esos asuntos más adelante y con tiempo, con lo que renuncio al turno de réplica. 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor García Molina. 
 Evidentemente, no hay turno de dúplica de don Emiliano García-Page al no haber existido 
turno de réplica. 
 En nombre del Grupo Parlamentario Popular, y por tiempo de 30 minutos, tiene la palabra... 
¿quién interviene por parte del Grupo Parlamentario Popular?, la señora María Dolores de 
Cospedal. 
 
  DOÑA MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA: Gracias, señor presidente. Señorías, 
señoras y señores.  
 Subo hoy a esta tribuna con la legitimidad que me da la voluntad de los ciudadanos expresada 
en las últimas elecciones del pasado 24 de mayo a las Cortes de Castilla-La Mancha, y en 
representación de muchos ciudadanos. Porque todos los que estamos aquí estamos 
representando a los ciudadanos. Cada uno a los que nos han votado, pero todos estamos 
representando a los ciudadanos. 
 (Aplausos). 
 Esa voluntad de los ciudadanos de nuestra tierra, que ha determinado que fuera el Partido 
Popular el partido que ganó las elecciones en votos, en escaños, en porcentaje de voto emitido, 
y por ello quiero dar las gracias a todos aquellos que votaron en las elecciones, no solo a los 
votantes del Partido Popular, a todos los que participaron en un proceso electoral que ha 
determinado que hoy nuestras Cortes, esta Cámara de representación de pueblo de Castilla-La 
Mancha esté integrada por tres formaciones políticas. Ya en el pasado también hubo más de dos 
formaciones políticas. También hubo diputados en su día del CDS, también de Izquierda Unida. 
Hoy contamos con una nueva formación política, con Podemos, y yo le doy la bienvenida, porque 
creo que nunca la representación ciudadana se puede considerar como algo anormal o poco 
institucional. Por lo tanto, creo que es una buena noticia. 
 La voluntad de los ciudadanos ha determinado que hoy en estas Cortes existan 16 diputados 
del Grupo Parlamentario Popular, 15 diputados del Grupo Parlamentario Socialista, y 2 diputados 
del Grupo Parlamentario de Podemos.  
 Tomo la palabra en este momento porque tal y como ha dicho el presidente de las Cortes, 
haciendo uso de prerrogativa, y apartándose de la norma general, pero haciendo uso de la 
prerrogativa que le permite la legislación vigente, pues no intervengo en último lugar como 
corresponde a la intervención de los grupos parlamentarios de menor a mayor.  
 Imagino que nadie puede tachar estas afirmaciones alejadas de la realidad o contrarias a lo 
que de verdad ha sucedido, porque son hechos que yo creo que tienen la importancia 
democrática suficiente como para que nadie niegue, y es una evidencia, por eso estamos 
viviendo ese debate de investidura de esta manera, que ha sido un pacto poselectoral el que hoy 
permite que estemos viviendo un debate para la investidura del candidato del grupo político, del 
grupo parlamentario que tiene menos diputados, menos votos y menos porcentaje de votos que 
otros grupos parlamentarios. Un pacto, que por cierto, también es bueno recordar porque se 
están recordando muchas cosas, que se dijo con anterioridad en muchas ocasiones que nunca 
iba a tener lugar, “nunca pactaré con Cospedal ni con Podemos”, “no pactaré con Podemos”, 
“intentaré gobernar en solitario”. Todo esto, fin de las citas, lo dijo el hoy candidato a la 
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Presidencia, pero tampoco tiene más importancia. 
 (Aplausos). 
 Tampoco tiene más importancia. Lo digo, simplemente, como aquí se ha dicho también para 
recordar. 
 Las urnas han hablado, efectivamente, pero a diferencia de lo que opina el señor candidato a 
la investidura, yo no opino que las urnas hayan hablado para pedir un cambio. Si hubieran 
querido un cambio, habrían votado de forma mayoritaria, aunque fuera con una mayoría 
minoritaria, el programa del señor candidato a la investidura. Pero esto no ha sido así. 
 Ayer hacía, el señor candidato, entrega en estas Cortes de su declaración de la renta. Lo 
vieron todos ustedes. La misma que dentro de pocos días vamos a presentar todos los demás. 
Yo voy a hacer lo mismo, ¿verdad? La vamos a presentar todos los que estamos aquí dentro de 
unos días, pero como la llevo presentando muchos años, pues también la depositaré en la Mesa 
de las Cortes, igual que vamos a hacer todos los demás. 
 (Aplausos). 
 Pero bueno, esto lo vamos a hacer todos. Y también depositaba y hacía entrega de su 
programa electoral que dijo que era el programa con el que iba a gobernar. Pero parece, y a mí 
me pareció, que en esa entrega, olvidaba el señor candidato a la investidura, que con este 
programa que ayer entregó a la Mesa de las Cortes, con este programa no es con el programa 
que se presenta para ser elegido presidente de la Junta en este debate de investidura. El 
programa de gobierno es un programa que se firmó hace unas horas, unos días, ante un notario, 
un documento firmado ante notario, que ha tenido validez y es muy legítimo que así sea, por el 
voto del 10 % de las ciudadanas y ciudadanos de Castilla-La Mancha adscritos a la formación 
política de Podemos. Creo que unas 1.700 personas. Y repito, es legítimo, pero así es. 
 Ha sido este un procedimiento curioso y déjenme recordarlo porque creo que tampoco está de 
más. La misma noche electoral, el señor Page se autoproclamo presidente de Castilla-La 
Mancha, antes de que hubiera ningún debate de investidura, ninguna negociación, antes de que 
hubiera ninguna votación por parte de los militantes de Podemos en Castilla-La Mancha. 
 Por cierto, que la votación de los militantes de Podemos de Castilla-La Mancha se produjo 
después de la constitución de estas Cortes, donde se explicitó ya el pacto que ya estaba 
teniendo lugar entre el Partido Socialista y Podemos con la elección del vicepresidente primero 
de estas Cortes. Pero esto es el juego democrático, y por lo tanto, todos los demócratas lo 
tenemos que aceptar. Yo acepto que ustedes gobiernen juntos, y nosotros ejerceremos nuestra 
leal oposición, como nos corresponde, con toda la firmeza, con toda la contundencia y con toda 
la lealtad a nuestra tierra, a Castilla-La Mancha. 
 (Aplausos). 
 Hoy, señorías, hace unos días se han cumplido algo más de 4 años en los que los hombres y 
mujeres de Castilla-La Mancha, quisieron entonces dar un giro político a cómo se venía 
ejerciendo la política en esta tierra, y a cómo se gobernaba en esta tierra. Este es un 
acontecimiento que a ustedes siempre les ha molestado mucho. Parece que hay algunos que 
solo creen en la democracia cuando pueden gobernar. Yo creo siempre. Cuando no puedo 
gobernar, aunque gane las elecciones, también creo en la democracia. Hay algunos que no 
creen cuando no pueden gobernar o cuando pierden las elecciones. Yo lo hago siempre.  
 Entonces, los ciudadanos de Castilla-La Mancha le dieron su confianza a un partido político 
distinto, después de 28 años de Gobierno socialista, y se trataba, desde un principio, de trabajar 
y trabajar mucho para superar una gravísima crisis económica, social y política que aquejaba 
nuestra tierra. Se trataba de frenar el desempleo creciente, que llevaba 46 meses consecutivos 
creciendo, 46. Había 140.000 personas más en paro de las que había al principio del anterior 
legislatura, y estas situaciones no las podemos nunca olvidar, han sido superadas gracias al 
esfuerzo de todos os ciudadanos de Castilla-La Mancha, eso sí, con el impulso del que ha sido 
hasta ahora el Gobierno de la región. 
 (Aplausos).   
 En aquel momento, yo tengo que decir que ya era muy consciente de la situación, pero en 
ningún momento escatimamos ni en esfuerzo, ni en dedicación, ni nos escondimos, ni nos 
amparamos en excusas, en ningún momento, para recorrer unos años, que yo me atrevería a 
decir que han sido los 4 años más difíciles, más complicados y más exigentes de  la historia 



30 de junio y 1 de julio de 2015 SESIÓN PLENARIA Pág. 33 

reciente de nuestro región, tanto en el ámbito económico, como social, como, sin duda, político. 
 Castilla-La Mancha era una región que no tenía ninguna credibilidad y no lo decía yo, ni lo 
decía un grupo político determinado al que yo pueda pertenecer. El entonces Gobierno de 
España, que era un Gobierno del Partido Socialista, tenía prohibido a Castilla-La Mancha 
endeudarse. Era, creo que la única región española que tenía esta prohibición, pero había que 
hacer cosas, eran necesarias, eran difíciles, era ingrato tomar decisiones y era muy duro. Es 
mucho más agradable decir que sí, que ejercer las responsabilidad que decir que no siempre, 
siempre. Eso lo convendrán ustedes conmigo. Mucho más. Y mucho más fácil, y mucho más 
fácil. 
 La cuestión es que hay que tener en cuenta siempre algo que creo que es muy importante, 
como decía Ortega: “Hay algunos hombres, que como los niños, quieren las cosas pero no 
quieren sus consecuencias”. Y hay que querer las cosas, y hay que saber también cuáles son las 
consecuencias, porque si no, se acaba engañando al pueblo de Castilla-La Mancha.  Y eso es 
algo que algunos nunca quisimos hacer. 
 Tomamos medidas que eran muy necesarias y de esa manera hemos conseguido sobrevivir a 
un legado de una deuda de 12.500 millones de euros. Una deuda que era parte deuda financiera, 
parte deuda con entidades y con personas de todo tipo de condición, y parte, deuda comercial; 
más de 3.000 millones de euros que estaban representados en esas 600.000 facturas, sí; y en 
esos 10.000 proveedores que no había cobrado, sí; y en esos más de 3.000 millones, además de 
la deuda para financiar los déficits que nos dejaron, porque también nos dejaron el mayor déficit 
de ninguna Comunidad Autónoma de España. 
 No es un tema de hablar de números, es un tema de hablar de realidades. Porque yo sí hablo 
del legado, señor candidato, yo sí hablo del legado. Y hablo del legado porque este legado es el 
que usted va a tener. Y en este documento, que yo también voy a dejar en la Mesa de las 
Cortes, ustedes luego hacen la auditoría que quieran, ya está en todos los organismos 
nacionales y regionales el documento de cuál es la situación de la deuda de Castilla-La Mancha 
y el estado financiero de las cuentas. Bienvenido sea el debate que usted va a realizar. Aquí 
está. Aquí está. 
 (Aplausos). 
 A mí me parece muy bien ese debate, porque consta cómo va a ser la situación financiera con 
la que se va usted a encontrar, cómo va a poder sostener los servicios de la Administración 
Regional, los servicios públicos, la sociedad del bienestar, y además, le puedo asegurar que 
nadie le va a decir, como me dijeron a mí, que vaya eligiendo los hospitales que va usted a 
cerrar, porque no da para pagar, y nadie le va a decir, como me dijeron a mí, que la situación de 
la sanidad estaba en quiebra, y que no llegábamos a final de año. Todo eso a usted no se lo van 
a decir, pero le van a dar las cuentas como yo se las dejo, las cuentas para pagar los servicios 
públicos. Porque está muy bien hablar de lo que queremos hacer, pero además de lo que 
queremos hacer, tenemos que ser capaces de hacerlo, y yo se las dejo con toda claridad. 
A usted, eso no le va a pasar. Claro que para poder mantener esos hospitales, públicos todos, 
por cierto, todos, todos, tuvimos que tener ajustes. Claro, por supuesto. Por supuesto. Y hubo 
que hacer muchos esfuerzos de ahorro para no engañar a nadie. Claro que sí. Yo no me gasté el 
dinero en hacer consejerías de Sanidad faraónicas. Tampoco me gasté el dinero en hacer 
edificios del SESCAM de superlujo, con despachos de superlujo. No. Ni tampoco en dar dinero 
público a aeropuertos privados fantasma. Aquí no nos gastamos el dinero en estas cosas. No. 
 (Aplausos). 
 Lo gastamos, el de todos, porque es de todos los ciudadanos, no es de un Gobierno, es de 
todos los ciudadanos, en pagar 13 nuevos centros de salud, 13 quirófanos, en implantar la receta 
electrónica, y en pagar una deuda con la sanidad privada que ustedes nos dejaron sin pagar, 
verdaderamente importante, porque ustedes critican mucho la sanidad privada, y la 
externalización a la sanidad privada, pero nunca como con ustedes ha tenido un florecimiento 
mayor la sanidad privada, aquí en nuestra región, en Castilla-La Mancha. Es curioso. Es curioso. 
 (Aplausos). 
 Yo no estoy en contra, pero bueno, cuando se oyen ciertas cosas, también hay que dejar las 
cosas bien claras, porque fueron muchos los millones de euros que hubo que pagar a la sanidad 
privada que ustedes los habían dejado sin pagar. Y nos dejaron un déficit muy alto. Claro, y 
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cuando uno tiene un déficit muy alto, pues resulta que la situación se hace muy complicada 
porque hay que pagar mucho dinero en intereses. Y todo ese dinero que hay que pagar en 
intereses, una cantidad ingente, se detrae de la posibilidad de destinarlo a los servicios sociales 
y al mantenimiento de la sociedad del bienestar. Pero hoy ustedes tienen una deuda que no les 
va a vencer dentro de 3 meses, como me encontré yo, que está perfectamente refinanciada la 
mayoría de ella al 0 % de interés, y por lo tanto, no se van a encontrar ustedes con la situación 
que yo me encontré. Por eso, yo creo que es importante dejar el estado de la deuda y de la 
situación financiera de la Junta, y ustedes pueden opinar todo lo opinable. La única ventaja con 
los números, que no los hago yo, que los hacen además organismos nacionales que escapan del 
control de cualquiera de los que estemos aquí, pues es que los datos, datos son, y como se ha 
dicho aquí: “lo escrito, escrito está”. 
 (Aplausos). 
 Usted no se va a encontrar, señor candidato, con esos 380 millones de euros que se debían a 
los ayuntamientos de todos los colores políticos, que ya los han cobrado, ni los 77 millones de 
euros para los centros de salud, ni los 400 millones de euros en el gasto farmacéutico, hoy 
somos referente del pago de la farmacia, ni 27 millones de euros en infraestructuras educativas, 
ni los 100 millones de euros que dejaron a deber a la Universidad de Castilla-La Mancha, o los 
10 millones de euros a la Universidad de Alcalá. Y no voy a continuar con cifras, pero es 
necesario que se sepa que muchas de las decisiones, como muchas veces he dicho, y por eso 
es que es importante saber desde dónde parte cada uno, es importante que se sepa que estas 
situaciones obligaron a tomar muchas decisiones que tomamos por sentido de la 
responsabilidad, ingratas, muchas veces impopulares, y muchas de las cuales hubiéramos 
preferido no tomar. Lo que ocurre es que cuando a uno los ciudadanos le eligen para que los 
represente y para gobernar, le eligen también para que tome decisiones. También hay que tomar 
decisiones, está en la responsabilidad de los políticos. La política es tomar decisiones, porque si 
no, ¿para qué valen los políticos? Tomamos decisiones en función de la representatividad que 
nos dan los ciudadanos, pero las tenemos que tomar, porque si no, ¿qué hacemos aquí? 
 Y repito, es mucho más fácil decir que sí a decir que no, y todo esto hizo que los ciudadanos 
de Castilla-La Mancha tuviéramos que hacer un esfuerzo colosal, pero lo hicimos entre todos. 
Hablaba también usted de su gestión al frente del Ayuntamiento de Toledo, que dijo también, 
señor candidato, ayer, que recibió en plena crisis. Algo curioso, porque en el año 2007 ustedes 
se hartaban de decir con vehemencia que no había crisis. Ahora resulta que dicen que sí había 
crisis, pero lo que yo sí sé, al igual que saben muchos toledanos, es que usted ha dejado el 
Ayuntamiento de Toledo sin un presupuesto aprobado, y con una situación urbanística y de 
presión fiscal como pocos consistorios.  
 (Aplausos). 
 Pero en fin, como usted hablaba de lo que hizo, yo le recuerdo también esta situación, y no 
hago ninguna valoración, sólo constato los hechos. 
 Hablaba ayer el candidato a la investidura de la recuperación social y económica, y yo le 
quiero decir que la recuperación social y económica, a pesar de que queda mucho, mucho por 
hacer, ya está llegando a nuestra tierra, y ha sido el esfuerzo de muchos ciudadanos el que ha 
conseguido que ya esté llegando a nuestra tierra. Yo espero que ustedes no la malogren, porque 
hoy, aunque todavía estamos a falta de los datos oficiales, ya podemos saber que casi con toda 
probabilidad esta legislatura se va a terminar con el mismo número de desempleados, que me 
parece mucho, demasiado, y voy a seguir trabajando desde la oposición para que se elimine, 
porque ningún ni ninguna mujer de Castilla-La Mancha deben estar en paro. Pero vamos a 
terminar la legislatura con el número de desempleados, el mismo con el que comenzamos la 
legislatura, con el que fueron convocadas las pasadas elecciones por el señor Barreda, que ha 
sido citado aquí esta mañana. Es un dato objetivo, que a pesar de la recesión, de la quiebra en la 
que ustedes dejaron abandonada a Castilla-La Mancha, ya llevamos 22 meses consecutivos en 
los que entre todos los ciudadanos de Castilla-La Mancha, empleadores y trabajadores, estamos 
bajando el paro. 
 (Aplausos). 
  Y es un hecho objetivo, que hoy se está disminuyendo el desempleo a un ritmo del 10 %, 
cuando estaba creciendo el desempleo en el año 2011 a un ritmo de 6,29 %. 
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 Y es imposible separar la creación de empleo de la función de nuestros empresarios, de 
nuestros emprendedores, de nuestros autónomos, de los empleadores. Es imposible 
absolutamente, para mí, separar una cosa de la otra. Y yo creo que es necesario realizar las 
actuaciones necesarias para que puedan crecer, para que puedan mejorar en su funcionamiento, 
para que puedan crear empleo y generar riqueza a su alrededor, que redunde en el beneficio de 
la sociedad. Por eso, desde el Gobierno de Castilla-La Mancha se ayudó y se ayudó mucho en 
esta función, y yo creo que hoy nuestra región está preparada para afrontar un sistema 
productivo que fundamente y se fundamente en el talento, en la innovación, en el desarrollo que 
pueden poner en la mesa nuestras empresas, y que son capaces de hacer. Ejemplo de ello son 
nuestras exportaciones, que las exportaciones de nuestra región crecieron un 70 % en los 
últimos 4 años. Eso es mérito de las empresas, de los empresarios que tanto han trabajado para 
no cerrar sus empresas y para ampliarlas, y eso es fruto del esfuerzo de ellos y de los 
trabajadores, y hace que hoy cada día se exporten desde Castilla-La Mancha más de 15 millones 
de euros en todo tipo de bienes y servicios. ¿Y sabe, señor candidato, cuál es una buena 
manera para ayudar a los empresarios y a los emprendedores a crear empleo, a no tener que 
cerrar sus empresas, a no tener que despedir a nadie?, porque yo no quiero que ningún 
empresario quiera despedir a nadie, yo creo que les gusta contratar a la gente y dar empleo. Una 
buenísima manera es pagarles lo que se les debe. Es una manera fantástica. 
 (Aplausos). 
 Entonces, cuando se les paga lo que se les debe por los bienes y servicios que han prestado a 
la Junta, ellos no tienen necesidad de cerrar las empresas y pueden seguir manteniendo sus 
empleos. 600.000 facturas, 600.000. Sí, lo vuelvo a repetir. 
 También tengo que decirles que ustedes van a llegar con una ventaja en este sentido. Hoy en 
la Junta hay un registro electrónico de facturas, que no permite que se pueda esconder ninguna 
factura en ningún cajón, y además, que permite saber, y lo puede ver cualquier ciudadano, qué 
se paga, a quién se paga y en qué orden se paga, por el orden de entrada y de registro, y yo 
espero que este registro y esta informatización de las facturas y de los pagos, las mantenga el 
Gobierno que llegue a nuestra región, y que de esta manera se acabe de una vez por todas, 
como ya se ha acabado, con las sorpresas y con la arbitrariedad. 
 También oímos hablar de la contratación  pública, y me alegro, porque hoy la mayoría de la 
contratación pública en la Junta de Comunidades está centralizada, la mayoría. Y además, hay 
sistemas de contratación pública tendentes a evitar la mayor discrecionalidad en la contratación, 
sistemas que operan automáticamente, y que permiten un margen muy pequeño de 
discrecionalidad, y en muy pocos tipos de contratos. Eso es bueno, para que los ciudadanos 
siempre puedan saber a quién se pueden adjudicar los contratos, en relación de los baremos 
técnicos y económicos, sin que haya arbitrariedad ni disquisiciones. 
 Y se refirió también el candidato en el día de ayer a la recuperación social. Yo quiero recordar 
que gobernando su partido, en el año 2011 eran 2,6 los millones de euros que estaban 
presupuestados para el ingreso mínimo de solidaridad, y que en el año 2014 han sido siete 
millones y medio. Y es verdad que han sido unos años muy difíciles, pero hemos intentado todo 
lo posible para cuidar de aquellas personas que peor lo estaban pasando. Y señorías, ahora, 
ahora, antes no, ahora, las familias desahuciadas por una ejecución hipotecaria en Castilla-La 
Mancha, al igual que las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos, pueden acceder a 
una vivienda pública en situación de necesidad, sin tener que pagar un alquiler o pagando un 
alquiler social, que además pueden demorar el pago hasta un mínimo de 2 años. Eso lo pueden 
hacer ahora, antes no podían. Porque claro, estas cosas hay que repetirlas, porque cuando se 
habla de ciertas cosas en esta tribuna, hay que saber lo que ocurre hoy en Castilla-La Mancha. Y 
no fui yo la que me inventé la Ley del Desahucio Exprés, y no fui yo la que propugnaba como 
paradigma de la política de vivienda, las maravillas del Quiñón de Seseña, que se hizo en  
tiempo record. Y no fui yo quien alentó las viviendas público-privadas. Esas viviendas de 
protección público-privada, que valían más que las viviendas libres, eso sí, con la condición de 
pagar a los promotores aquellas viviendas que hubieran sido incapaces de vender. Esa no ha 
sido nuestra política de vivienda. Nuestra política de vivienda ha sido adjudicar a más de 1.423 
familias de Castilla-La Mancha que necesitaban una vivienda pública, su vivienda pública. Esa ha 
sido nuestra política de vivienda, alejada de la especulación, y hoy sabemos que dentro de poco 
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tendremos una política de vivienda que se llama de "solucionas habitacionales", ya nos explicará 
el señor candidato qué quiere decir eso. 
 (Aplausos). 
 Señorías, la integración social y la recuperación social también está llegando gracias a los 
ciudadanos de nuestra tierra. No a ningún partido político, a los ciudadanos de nuestra tierra, que 
han hecho muchos esfuerzos para que se haya reducido en un 56 % la lista de personas 
esperando ingresar en el sistema de dependencia. En un 56 %. Y gracias también a que hoy la 
dependencia está presupuestada, porque esto también son datos, y lo escrito, escrito está, que 
en el año 2011, lo que estaba presupuestado por el Gobierno de Castilla-La Mancha para la 
dependencia, eran 26 millones de euros, y que sólo ese año pagamos 145 millones de euros. 
 (Aplausos). 
 Esto también es importante resaltarlo, cuando hay algunos que parecen querer desconocer lo 
que aquí se ha hecho, por parte de todos los ciudadanos de nuestra tierra, porque de ellos es el 
mérito, y no de nadie más. 
 Hemos aprobado por unanimidad en estas Cortes, la Ley de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, la ley más avanzada de toda España. Y yo me siento legítimamente 
orgullosa de haberlo podido hacer también de conformidad con todo el sector. Y tenemos la ley 
más vanguardista para proteger a las personas que tengan algún tipo de discapacidad, con la 
obligación de cualquier Gobierno de Castilla-La Mancha, de destinar el 1 % del producto interior 
bruto a las políticas para las personas con capacidades diferentes. Y redujimos también en un 56 
% la lista de espera de las personas mayores, para tener acceso a una plaza residencial, y 
promovimos su autonomía personal, y evitar que cayeran en situaciones de dependencia, y en la 
época más difícil, en la más difícil y en la que teníamos menos dinero.  
 Por eso, yo respeto mucho que el señor candidato hable de la recuperación social, y me 
parece muy bien. Y que se hable aquí de la recuperación social. Pero también es bueno que 
recuerde que tener alma y sentimientos, cuidar de nuestra gente, garantizar los derechos de 
nuestros paisanos, de los ciudadanos de Castilla-La Mancha, exige poder pagar los conciertos 
de las plazas residenciales de las personas mayores, de las personas con discapacidad, pagar 
los centros especiales de empleo, pagar las políticas de dependencia, pagar los programas de 
dependencia. Exige poder hacer todo eso. Y cuando todo eso no se puede hacer, no se puede 
hacer, porque se ha engañado a la gente. Entonces, un gobernante, lo que es, es un desalmado. 
Eso es lo que yo creo. 
 (Aplausos). 
 Eso es lo que yo creo, y ahí yo creo que hay que poner, con todo el respeto a la manera de 
pensar que tenemos cada uno, ahí hay que poner también nuestra vocación de servicio público, 
en trabajar por la gente, pero de verdad, no solo con discursos, porque con los discursos solo no 
se sostienen los servicios públicos. Con los discursos sólo no se pagan las pensiones, y con los 
discursos solos no se mantiene ni la sanidad pública, ni la educación pública. Por cierto, en la 
educación pública, yo no sé qué es lo que le gusta tanto al señor candidato, del anterior modelo 
educativo. No sé qué es lo que le gusta tanto, si el 73 % del fracaso escolar que teníamos en 
Castilla-La Mancha, si el 30 % de la tasa de abandono escolar temprano, o si está con la otra 
parte, también, de los grupos políticos, a los que no les gusta el nuevo modelo educativo, la 
nueva ley de mejora de la calidad educativa, que no les gusta porque son partidos 
independentistas que creen que no tienen que haber materias y principios básicos en nuestro 
modelo educativo, que además sirvan como eje de vertebración nacional. Yo sí creo en eso. Yo 
sí creo eso. 
 Ya oímos ayer al señor candidato, que nos dijo que a él le gustaba educar conciencias. A mí 
me gusta más la libertad. Me gusta más la libertad. Y me gusta más la libertad de los padres 
para elegir. 
 (Aplausos). 
 Me gusta más la libertad de los padres para elegir el tipo de educación que quieren para sus 
hijos, y también me gusta más la libertad que da nuestros chicos y chicas bien formados, con 
una educación pública excelente y de calidad, que es lo que les va a permitir en el día de 
mañana, ser hombres y mujeres con criterio y auténticamente libres, que yo creo que es por lo 
que tiene que velar también aquel que tiene la responsabilidad de administrar la educación. No 
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sé si van ustedes a eliminar el plan de bilingüismo o a eliminar las 20 aulas TEA para niños con 
trastorno del espectro autista, o van a eliminar ustedes, por sus palabras parece que sí, el 
bachillerato de excelencia, o van a erradicar el Conservatorio Superior de Música, o a eliminar, 
bueno, pues esos 2.300 alumnos que ya están en formación profesional dual en nuestra tierra, 
que somos la región de España que tiene un mayor porcentaje en alumnos y en empresas en el 
ámbito de la formación profesional dual. No sé si vamos a volver al sistema de que los niños 
pasen de curso con 3 o 4 asignaturas suspendidas y a decirles que no hace falta trabajar en la 
vida, ni hace falta el tesón, y el trabajo bien hecho no vale para nada, porque todo se les va a dar 
gratis, no sé si van a volver ustedes, si es ese sistema que les gusta. No sé si van a quitar el 
Programa Abriendo Caminos, del que muchos padres, algunos están aquí sentados, saben que 
han beneficiado en mucho a sus hijos.  
 Yo creo que nuestros niños y nuestros jóvenes encarnan lo mejor de nuestro presente y de 
nuestro futuro, y ellos son nuestra fortaleza para convertir situaciones de crisis en situaciones de 
oportunidad. Y creo que en los centros educativos, nuestro profesorado, que tenemos un 
magnífico profesorado, ha trabajado con mucho esfuerzo y muy bien para, a través de los 
conocimientos que le enseñan a nuestros hijos y a nuestras hijas a ser hombres y mujeres más 
justos, más libres, más solidarios, y más formados también, y con mayor capacidad de crítica 
para el día de hoy y para el día de mañana. Y también, gracias al esfuerzo de estos 
profesionales, hoy podemos decir que en nuestra región ha bajado un 10 % la tasa de abandono 
escolar, y creo que es para felicitar a nuestro profesorado, y creo también que es para 
reconocérselo y darle las gracias. 
 (Aplausos). 
 ¿Van ustedes a volver a ser los mayores morosos con las universidades públicas, 100 millones 
de euros, evitando el desarrollo y la mejora de nuestra educación superior? Espero que no. ¿Van 
ustedes a mantener el proyecto del campus universitario de Guadalajara? Espero que sí. Y 
espero, también, que mantengan los proyectos del Museo de Arte Realista en Albacete, y 
también del Museo de la Paleontología en Cuenca, que ya ha tenido la primera fase inaugural. 
 Cuando ayer el candidato a la investidura se refería a los fondos europeos, señorías, yo creo 
que con sólo recordar someramente la negociación que nos dejó su Gobierno en Bruselas 
acerca de la PAC, sería suficiente para que se hablara con un poquito más de prudencia. 
Afortunadamente, pudimos cambiar esa negociación, y pudimos cambiarla en beneficio de los 
agricultores y ganaderos de España, y de Castilla-La Mancha, de nuestra tierra, que nos 
afectaba y nos afectaba mucho, y pudimos, de esta manera, garantizar la sostenibilidad de 
nuestro medio rural, y también garantizar el progreso económico y social, y la modernización 
de nuestras explotaciones agrícolas y ganaderas. Y quiero decir que hay que ayudar a los 
jóvenes. 
 (Aplausos). 
 Y creo que hay que seguir trabajando por ellos, hay que ayudar a los jóvenes para que se 
puedan incorporar al sector agrario cuando es su voluntad. Ha habido un incremento de 
incorporación de jóvenes en esta legislatura, de un 83 % respecto a la legislatura anterior, 
porque hoy ven un futuro en el sector rural, y nosotros somos una región rural. Somos una región 
de pueblos, y el medio rural en Castilla-La Mancha tiene el porcentaje más alto de toda España, 
y lo tenemos que mantener, y tenemos que tener las mejores condiciones, y hay que ayudar a 
nuestros jóvenes. Y en el agua, señoría, 28 años. 28 años y no hicieron nada. 28 años. 28 años, 
claro. 
 (Aplausos). 
 28 años y sólo se hablaba del agua en campaña electoral o como estrategia política. Pero ya 
le digo que a pesar de que hoy tenemos 460 hectómetros cúbicos más en Castilla-La Mancha, 
un 11 % más de agua para nuestra tierra, de lo que teníamos al principio de la anterior 
legislatura, siempre va a encontrar al Partido Popular, y me va a encontrar a mí, para defender 
los intereses del agua de Castilla-La Mancha. Pero no como estrategia política, de verdad. De 
verdad. 
 (Aplausos). 
 Pero no como estrategia política, no como campaña electoral, no para tener titulares de 
periódico, que es lo que a algunos les gusta, de verdad. De verdad. 



Pág. 38 SESIÓN PLENARIA 30 de junio y 1 de julio de 2015 

 Y por último, se refirió el señor candidato, a la regeneración política. Y con independencia de 
cuáles sean sus intenciones, que yo obviamente respeto, las compartiré o no, pero yo las 
respeto, yo quiero recordar que la Ley Electoral que ustedes aprobaron en solitario en la 
legislatura anterior a aquella en la que yo he sido presidenta, en solitario, establecía un sistema 
por el cual podía gobernar en Castilla-La Mancha, aquel que perdiera las elecciones. Que parece 
que esto de gobernar perdiendo las elecciones le parece bien al candidato. A mí me parece muy 
bien, pero ese es el sistema que establecía la Ley Electoral que usted tanto defiende. Es decir, 
que podía gobernar en Castilla-La Mancha quien perdiera las elecciones en votos y en 
porcentaje de voto. Y claro, es verdad que usted ha perdido las elecciones, y va a gobernar 
gracias a un pacto con otra formación política representada en estas Cortes, y eso es 
absolutamente democrático y legítimo. A través de un pacto que usted llama de investidura, que 
le obliga a cambiar su programa, y que ayer presentó, que le obliga a subir impuestos y a hacer 
otras cuantas cosas más. Pero que usted gobierne por un pacto poselectoral, no es lo mismo 
que usted gobierne habiendo perdido las elecciones, y directamente habiendo perdido las 
elecciones, acceda directamente al Gobierno. La Ley Electoral que hoy tiene Castilla-La Mancha 
permite que gobierne aquel que gana las elecciones en votos, en escaños, y en porcentaje de 
votos. Esto es así, a menos que por pactos poselectorales, aquellos que han perdido las 
elecciones, puedan llegar al Gobierno, que es legítimo y democrático, y yo a los dos partidos que 
han hecho el pacto, les felicito, porque ustedes van a gobernar, y es legítimo y democrático. Pero 
no les consiento de ninguna manera, por lo tanto, que hable, menos al señor candidato, de 
inmoralidad democrática. No se lo consiento. No se lo consiento. 
 (Aplausos). 
 Usted va a ser el primer presidente de Castilla-La Mancha, el primero que tenga Castilla-La 
Mancha, que va a gobernar habiendo perdido las elecciones, el primero. Porque otros han 
gobernado con pactos, pero habiendo ganado las elecciones. Usted va a ser el primero que 
gobierne habiendo perdido las elecciones, y es legítimo, y es democrático.  
 (Aplausos). 
 Pero mire, igual que yo respeto lo que usted pueda hacer, no hable de inmoralidad 
democrática, porque la ley de hoy permite que gobierne el que gane en votos, en escaños y en 
porcentaje de votos, y la ley que ustedes dejaron, permitía que gobernara quien había perdido 
las elecciones en votos y en porcentaje de votos.  
 También conocimos ayer, aunque pasó muy por encima, que va a volver a crear con otros 
nombres, eso sí, organismos públicos que estaban desaparecidos y que habían sido sustituidos 
por nuestra referencia también a los organismos nacionales. Bueno, esa es su opción, volver a 
crear organismos públicos. Los que nos habíamos remitido a los organismos nacionales lo 
hacíamos con la tranquilidad de que nunca nos podían tachar de parcialidad, todo lo contrario, 
porque son organismos públicos donde un Gobierno Regional no tiene absolutamente nada que 
decir. Ya nos explicará usted todos los organismos que va a volver a crear. No profundizó, sin 
embargo, en las condiciones, en los plazos y en las medidas a las que le obligan y a los que le 
obligan su pacto con el Grupo Político Podemos, las que firmó ante notario. Yo espero que antes 
de que termine este debate conozcamos las medidas, las condiciones y los plazos con exactitud, 
porque este es el programa con el que usted va a ser investido candidato. 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Señora Cospedal, le comunico que ha superado 
en 10 minutos ya el tiempo asignado. Vaya concluyendo. 
 
  DOÑA MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA: Termino ya. 
 Y por último, le pido un favor. Cuando sienten en el Consejo de Gobierno al responsable o a la 
responsable de la política de mujer, del Instituto de la Mujer, hoy ya está sentada en el Consejo 
de Gobierno, le pido que aprenda a respetar los distintos trabajos que realizan hombres y 
mujeres, y también que aprenda a que todos son igualmente dignos. Y le pido que no le llame 
"chacha" cuando quiera denigrarla u ofenderla por el hecho de ser mujer. Eso sí se lo pido. Eso 
sí le pido. 
 (Aplausos). 
 Y también aquí hará usted lo que le parezca bien, y está en su derecho, pero también me 
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gustaría que el dinero que usted recupere para el Instituto de la Mujer, no vaya destinado a pagar 
siempre a las mismas organizaciones que son cercanas a su formación política, que prestaban 
todo tipo de servicios al Instituto de la Mujer, y le pido que mantenga los convenios con los 
colegios profesionales para la prestación de asistencia legal, jurídica y social a las mujeres 
víctimas de violencia de género y a sus hijos. Por cierto, recordando, porque también oímos 
muchas cosas en tiempos pasados, que no ha desaparecido ni un solo centro de asistencia a las 
mujeres maltratadas, ni un solo centro de la mujer, en esta región. 
 (Aplausos). 
 Me alegro, señoría, de que quiera usted que se revise el modelo de financiación. Ya sabe que 
el modelo de financiación autonómica actual es el que aprobó el señor Zapatero, gobernando su 
partido, y que siempre contó con el voto en contra de este grupo político, porque siempre dijimos 
que el modelo de financiación que aprobó el Partido Socialista, perjudicaba los intereses de 
Castilla-La Mancha. Me alegro mucho, y ahí me tendrá usted también para defender los 
intereses de Castilla-La Mancha. Siempre me va a tener, porque Castilla-La Mancha, señorías, 
señoras y señores, se representa a sí misma, y Castilla-La Mancha no pertenece a ningún 
partido político, ni siquiera pertenece a ningún político, aunque lleven la política desde que es un 
niño. Castilla-La Mancha se pertenece a sí misma, y como se pertenece a sí misma, tiene el 
derecho y tienen los derechos y las libertades, los hombres y mujeres de nuestra tierra, a que les 
representemos con toda la dignidad. 
 No me voy a referir a sus reflexiones, que ha hecho muchas esta mañana y también ayer, 
acerca del cambio de la Constitución, de nuestro modelo de Estado, de nuestro país, porque ya 
el Partido Socialista nos tiene acostumbrados a decir una cosa, hacer la contraria, y quizá pensar 
otra distinta. No me voy a referir a ello. Lo que también le digo, es que no puedo evitar 
sorprenderme de que no les parezca mal que algunas personas que pertenecen a formaciones 
políticas con las que ustedes pactan, den explicaciones plausibles y políticas al fenómeno de la 
barbarie terrorista. Esto no me dejará nunca de sorprender. 
 (Aplausos). 
 Ayer, señor candidato, y termino, oímos mucha filosofía, escuchamos muchas palabras, esta 
mañana también. Oímos hablar de muchos pactos, pero no oímos ninguna medida concreta. Yo 
espero que hoy oigamos medidas concretas. También le digo que en defender a Castilla-La 
Mancha siempre me va a encontrar, y siempre va a encontrar a mi grupo parlamentario, al Grupo 
Parlamentario Popular. Y por eso deseo también que la recuperación económica y social que ya 
está llegando a nuestra tierra, no se frene, y podamos ver cómo los hombres y mujeres de 
Castilla-La Mancha pueden ejercer libremente sus derechos y sus libertades, los reconocidos en 
nuestra Constitución y en nuestro Estatuto de Autonomía, que se citaba también por el 
representante del Grupo Parlamentario de Podemos, y que tiene su translación en el artículo 9 
también de nuestra Constitución, además del correspondiente artículo del Estatuto de Autonomía 
de nuestra tierra. 
 Voy a trabajar con mi grupo, y desde la responsabilidad que nos da ser el partido con más 
escaños y más votado en Castilla-La Mancha, porque esta tierra nuestra sea una tierra de 
bienestar, sea una tierra de futuro, sea una tierra de progreso, sea una tierra libre de odios, de 
rencores, libre de aquellos que quieren hacer sentir constantemente amargura a los ciudadanos 
de Castilla-La Mancha, y que pretenden segregar en dos a los ciudadanos de esta tierra. 
 (Aplausos). 
 Yo voy a trabajar por una sociedad, y va a trabajar conmigo mi grupo parlamentario, porque a 
ellos me debo, y les agradezco toda la confianza que siempre han depositado en mí, por una 
sociedad donde no se hable de buenos y malos ciudadanos, dependiendo a quién se vote, sino 
que se hable de la dignidad de las personas, con independencia de a quién voten, de cómo 
piensen, de cómo recen o de cómo quieran. Por eso voy a trabajar, y por eso va a trabajar el 
Grupo Parlamentario Popular, por la dignidad de los hombres y mujeres de esta tierra, y lo 
vamos a hacer con espíritu de dedicación, con espíritu de servicio, con mucha profundidad y con 
mucha ilusión, y lo vamos a hacer con toda nuestra pasión, y lo vamos a hacer por nuestra tierra, 
por Castilla-La Mancha. 
 Muchas gracias. 
 (Aplausos). 
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  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Muchas gracias, señora de Cospedal. 
 Para contestar, tiene la palabra el candidato propuesto, don Emiliano García-Page Sánchez. 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Muchas gracias, señor presidente. 
 Señora de Cospedal, la verdad es que no termino de entender cómo no ha salido la 
ciudadanía en masa a votarla las últimas elecciones. Es bastante difícil de entender, porque yo a 
lo mejor seré el primer presidente que necesite del apoyo de otro grupo para serlo, pero usted va 
a ostentar un récord extraordinario, que es ser el primero que pierde a la primera. El primero que 
pierde a la primera. 
 (Aplausos). 
 Y créame, créame, señora de Cospedal. Vamos a hablar un poco de todas las cosas que ha 
comentado, pero le agradezco incluso el tono que ha querido tener con Podemos. Sí, hombre, sí, 
me parece correcto. Espero que el mismo tono, es decir, la misma legitimidad democrática que le 
reconoce, su voluntad y su participación democrática, lo haga luego en los medios de 
comunicación. Porque lo que yo escucho en los medios de comunicación sobre el Grupo 
Podemos, no me corresponde defenderlos, pero en la medida en que hemos pactado la 
investidura, agradezco su tono, porque luego no hay palabras suficientes ni calificativos en el 
diccionario de usted y de su grupo, sobre la formación política que viene a hundir Castilla-La 
Mancha, según ustedes. 
 Mire, yo creo que no me ha escuchado en el debate de ayer. Yo creo que no me ha 
escuchado. Primero, porque he dicho muchísimas cosas concretas, muchísimas cosas 
concretas, y no sólo las he dicho, sino que las he publicado, señora Cospedal. Es que yo creo 
que para poder exigir compromisos concretos, lo mínimo que tenía que haber hecho usted es 
haber presentado el programa electoral antes de la campaña, no en el último día. Lo mínimo. 
 (Aplausos). 
 Porque algunos nos hemos tomado la molestia de hablar con mucha gente, con muchos 
colectivos, y a lo largo de meses, confeccionar un programa yo creo que muy ambicioso, muy 
ambicioso, y por consiguiente estoy totalmente determinado a cumplir ese programa. Y 
seguramente a abordar los problemas que vayan a venir surgiendo en los próximos 4 años, 
como tiene que hacer todo Gobierno responsable. Pero no nos acuse incluso de quitar cosas que 
ustedes mismos ya han quitado. Me habla del Programa Abriendo Caminos, no lo han 
convocado. Y mire que han funcionado en el Gobierno en funciones. Y miren que han gobernado 
en el Gobierno en funciones mucho más que los 4 años de mandato. No, señora de Cospedal, 
usted ha sacado más votos, sí, prácticamente un punto más, punto y pico más que el Partido 
Socialista. Usted ha sacado más votos. Pero le recuerdo, señora Cospedal, si quiere que 
hagamos una reflexión en un tono, si quiere también, de relativo entendimiento y de moderación. 
Yo creo que usted se siente perdedora, y la opinión pública tiene claro que usted no podía seguir 
de presidenta. Hoy hay muchísimo más voto en Castilla-La Mancha en contra de usted, pidiendo 
que usted dejara de ser presidenta, que a favor. Esa es la realidad democrática. ¿Y sabe lo que 
es más importante? Que además, yo voy a ser presidente con su Ley Electoral, la ley que no 
quiso ni discutir con nosotros, ni con nadie de Castilla-La Mancha. 
 (Aplausos). 
 Piense serenamente. Yo estoy contento, sinceramente, y me llevo una alegría al comprobar 
que al menos va a cumplir un compromiso, que es el de quedarse los 4 años haciendo la tarea 
de oposición que le han determinado los ciudadanos, y espero sinceramente que vuelva a ser 
candidata a las próximas, y espero serlo yo, si me lo permite mi propio partido, de manera que 
tendrá usted ocasión permanente durante estos 4 años de hacer balance de mi trabajo, y de 
volvernos a ver las caras en el programa electoral. Por cierto, nos podremos ver las caras, es 
más, nos las tendremos que ver, señora Cospedal, porque una de las cosas que vamos a 
cambiar en la Ley Electoral, es la obligación de debates electorales que usted ha estado evitando 
durante toda la pasada campaña. Sí, sí, usted. 
 (Aplausos). 
 Sí, sí, usted. De manera que sí, me va a apetecer, y mucho, subirme a esta tribuna, y que 
además lo podamos hacer por las mañanas, no por las tardes, en un Parlamento que usted ha 
querido, cortito, cortito. Ha recortado casi todo, incluso la democracia. Lo único que ha 
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aumentado son las horas de los trabajadores públicos, que nosotros tendremos que revisar para 
que recuperen sus derechos laborales. 
 Mire, señora Cospedal, piensen por un momento, y se lo digo a los responsables del Partido 
Popular. Castilla-La Mancha, yo creo que no es una región que pudiéramos decir muy de 
izquierdas. Yo creo que esta es una región que se podría entender en el mapa político español, 
conservadora, siendo una expresión muy discutible y muy opinable. Ustedes han estado, ¿no lo 
han pensado alguna vez?, 28 años ganando en toda España, ganando las generales en muchas 
ocasiones, ganando las europeas, y 28 años sin gobernar en Castilla-La Mancha. Yo creo que 
ahora mucha gente se ha dado cuenta por qué han estado 28 años sin gobernar en Castilla-La 
Mancha, porque ha bastado sólo 4, yo creo que para que mucha gente les vuelva a colocar en la 
oposición otros 28 años. 
 (Aplausos). 
 Y debe ser muy duro para la gente que ha votado permanentemente, incluso en los momentos 
más difíciles, al Partido Popular, ver cómo en tan solo 4 años, ustedes, y especialmente usted, 
ha dilapidado un capital político tremendo, de un partido que es, hoy por hoy, el más grande que 
hay en España. Seguramente, en términos de poder, el más importante, el Partido Popular, y con 
el que quiero seguir entendiéndome, sobre todo en las cuestiones que afectan de una manera 
evidente al interés general. Pero usted ha sacado unos pocos votos más. Bien, correcto. Pero no 
lo puedo discutir, y nadie le discutirá, que ha intentado por todos los medios, mucho más que, 
seguramente, cualquier otro partido político, ganar las elecciones, y no por su gestión, sino 
aniquilando al adversario. 
 Señora de Cospedal, usted no lo va a discutir, o si lo va a discutir, seguramente coincidirá 
conmigo la inmensa mayoría de la gente. Usted ha llevado la televisión pública, usted, usted, ha 
llevado la televisión pública a unos niveles de acoso político, de manipulación, verdaderamente 
increíbles. Y ha presionado a los medios privados hasta límites desconocidos seguramente en 
España. Usted ha utilizado todos los resortes del poder político, todos, absolutamente todos, 
para que el adversario político, que era el Partido Socialista, y especialmente quien lo 
representa, no llegara ni siquiera a las elecciones, desde el punto de vista político. Desde el 
punto de vista político. Es más, usted llegó con un compromiso de los muchos que hizo en la 
anterior campaña, diciendo que nunca haría una Ley Electoral sin pactarla y sin consenso, e 
impuso una ley sin hablar con nadie. Lo que sucede es que esa ley, que ampliaba el número de 
diputados, que le recuerdo, cobraban sueldo, me gustaría que si se queda en la oposición estos 
4 años, realmente se quede con el estatus y las retribuciones que usted misma planteó para los 
diputados, sería bastante saludable se aplique ese cuento. 
 (Aplausos). 
 Usted, señoría, cuando vio que las cosas se le torcían, que era verdaderamente complicado 
salir a la calle, que era verdaderamente difícil explicar la gestión, aunque no sé si después de 
estos 4 años ha terminado usted de conocer la realidad de Castilla-La Mancha, quizás ahí esté 
parte del problema, usted volvió a cambiar la Ley Electoral. En un caso inaudito en España. 
Cambiando, además, el Estatuto de Autonomía, que debiera ser sagrado desde el punto de vista 
democrático, sí. La Ley Electoral que usted propuso carece de bases morales desde el punto de 
vista democrático. En primer lugar, porque usted se negó, no voy a mentir por muy duro que le 
pueda parecer, se negó usted a establecer el más mínimo cauce de diálogo con la oposición y 
con ningún partido político. Y cambió una ley porque le interesaba. El único problema es que 
quien hace la trampa en democracia, suele ser corregido por los ciudadanos, y cae en su propia 
trampa. Y por eso, de todos los escenarios que podría elegir, el que realmente más me hace 
sentir orgulloso, es el de ser presidente de esta tierra con su propia legislación. La cambiaremos, 
incluso hablaré con usted, e incluso intentaré llegar a un acuerdo con partidos que no están hoy 
aquí representados, y que seguramente en cualquier otra sociedad democrática, lo estarían por 
el nivel de votos que han conseguido. Usted, señora Cospedal, efectivamente tiene la legitimidad 
de sus 15 diputados. 16, perdón. Y yo tendré la legitimidad de los 15 del Partido Socialista, más 
los 2 de quien vote en la investidura en representación de Podemos. No sólo mucho más 
porcentaje de votantes, sino también los 17 diputados que son necesarios para establecer la 
mayoría absoluta. Y me parece bien que reconozca usted la legitimidad y el valor democrático de 
esto, porque he escuchado muchas veces estos últimos días, a dirigentes del Partido Popular, 
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negando una base elemental de democracia, de democracia parlamentaria, que es la suma de 
diputados y de los votos que están detrás de cada diputado que consigue sentarse en estos 
escaños. Esa es la auténtica legitimidad, realmente la única en un sistema parlamentario como el 
que tenemos. Y sin embargo, no he escuchado a esos mismos dirigentes que atacaban la 
posibilidad de ser presidente con un diputado menos, con un uno y pico por ciento menos, con 
15.000 votos menos, prácticamente empatados, en lo que entendería la inmensa mayoría de la 
gente en el universo electoral de Castilla-La Mancha, y sin embargo no he escuchado a la misma 
gente criticar que el Partido Popular gobierne o tenga 170 alcaldías en España, no siendo el más 
votado. O que incluso en esta legislatura hace escasos días, se hayan constituido ayuntamientos 
con alcaldes del Partido Popular, no siendo los más votados. Agudo, Fuente el Fresno, Luciana, 
Añover de Tajo, que han pactado con Izquierda Unida, señora de Cospedal. 
 Mire, yo creo sinceramente que esta legislatura tiene que dejar al margen las triquiñuelas 
políticas, los enfrentamientos políticos, las diatribas que son más de partido y de interés de 
partido, para realmente ocuparse de lo que le preocupa a la gente. Y en serio, eso es lo que más 
me va a importar en esta legislatura: cumplir el programa electoral de la A a la Z, y hacerlo 
además con un planteamiento de sinceridad ante la opinión pública. Por eso ayer quise reiterar, y 
lo digo hoy también, que no quiero utilizar la excusa de la herencia recibida para no intentar 
cumplir mi programa. Y por eso ayer le recordé a usted y a su partido, y lo hago también ahora, 
que en realidad lo más grave no es que usted haya echado a casi tres mil profesionales de la 
sanidad, o 7.000 trabajadores de la educación. Lo más importante de eso, lo que más me 
preocupa, no es que lo hayan hecho. Me preocupan otras dos cosas más que eso: una, que 
usted en campaña electoral, hace 4 años, decía, cuando se subía a los mítines, que la realidad 
de Castilla-La Mancha era desastrosa, dramática, que estaba en quiebra, pero en la segunda 
parte del mitin prometía no tocar las líneas rojas de la sanidad, de la educación, de la 
dependencia, de los más necesitados. Señora Cospedal, es que me hubiera gustado que usted, 
representante de un partido que se denomina conservador, al menos hubiera conservado la 
herencia que le dejamos: hospitales, centros de salud, centros sociales. 
 (Aplausos). 
 Me hubiera gustado que se encontraran las cosas en esa medida, pero realmente, señoría, lo 
que me importa es que podamos entre todos distinguir lo que es de interés general para la 
región, y sobre todo, sacar a la región de una situación social y económica, que es bastante 
grave, que es bastante grave. No le voy a negar que usted se encontró, según el síndico de 
cuentas al que enseguida espabilaron, porque aquí no se lleva eso de mecanismos de control 
externo al Gobierno, pero bueno, en el último informe que tuvo que hacer el síndico de cuentas, 
estableció efectivamente la deuda de pago a proveedores en el entorno de los 2.500 millones de 
euros. El problema, señora Cospedal, es que usted se va a despedir con 6.000, 6.000 millones 
de euros más de deuda. En tres años ha ido usted más veces al banco a endeudar a las 
generaciones futuras, a mis hijos y a los nietos, que nosotros en casi 30. Esa es la realidad, no 
engañen a la gente. No engañen a la gente. 6.000 millones más. 
 (Aplausos). 
 6.000 millones más de deuda pública. Usted, la realidad que no cuenta o que no conoce, es 
que fueron a la campaña electoral hace 4 años, prometiendo "si quiere usted empleo, vote 
Partido Popular". Bien, me parece que era un tanto grave decirlo de esa manera y en aquel 
momento, pero en todo caso, se despide usted con casi cincuenta mil parados más según la 
EPA. 50.000. Pero con miles y miles de ciudadanos que se han tenido que ir de esta tierra, que 
ya no están en las estadísticas, y con 80.000 ocupados menos, señora de Cospedal. La realidad 
del paro es mucho más grave con usted, y eso sin considerar que ya quitan de las listas del paro 
al que trabaja una hora cada 15 días. Cada 15 días. 
 (Aplausos). 
 No, en realidad, hay muchas cosas que se han puesto patas arribas en estos 4 años, con el 
pretexto de la crisis, y a veces sin el pretexto, porque le recuerdo que usted llegó a firmar en 
público que lo que tenían pensado hacer con la sanidad y con la educación, lo iban a hacer con 
crisis o sin ella, y la verdad, en eso ha cumplido. Lo que pasa es que lo que tenían pensado, no 
es lo que dijeron en el programa electoral, ni lo que le dijeron a los ciudadanos cuando vinieron 
las elecciones. Les dijeron exactamente lo contrario. Y hoy, sinceramente, el papel que voy a 
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tener que desarrollar como presidente, por supuesto, es revertir por completo las cifras de paro. 
Es el mayor objetivo, el más importante. Con planes urgentes, como el que les planteaba ayer, 
de choque, pero también con políticas que estimulen a la sociedad a crear consumo y a generar 
riqueza. Esta región, es de las regiones que más producto interior bruto ha perdido en estos 
últimos años. De las que más, señora de Cospedal. De las que más se han apartado de la media 
nacional. La situación hoy está, para la gente, para las empresas, para los desempleados, que 
además se han aumentado un 47 % el número de familias que no tienen ningún tipo de ingreso 
en casa. La realidad para la gente es bastante más grave que la que usted se encontró. No ha 
dejado usted la región mejor que se la encontró. ¿Tenía un problema financiero? Sí, como tenía 
Valencia, Murcia, y Cataluña. Como tenía España entera. Pero en realidad, lo que usted utilizó 
es la crisis financiera, el problema financiero, que habría que abordar, y que seguramente 
tendremos que seguir abordando, porque la deuda nos va a tocar pagarla a los demás; esos 
6.000 millones de más que ha provocado usted de deuda, pero la realidad es que se encontró 
hospitales con todas las plantas abiertas, señora de Cospedal. Usted dice que no ha cerrado 
hospitales. Ha intentado privatizarlos, como ha intentado también acabar con los centros de 
mujeres maltratadas. Lo que sucede es que la gente que se ha movilizado, entre otros quien le 
habla, han conseguido que echaran atrás sus planes. Lo ha intentado, ¿cómo que no lo ha 
intentado? 
 (Aplausos). 
 O sea que cerrar la mitad de un hospital, efectivamente, no es cerrar el hospital. La puerta 
sigue estando en el mismo sitio. Pero es que hay hospitales con la mitad de la planta cerrada. 
Señora de Cospedal, no es cierto. A estas alturas, ustedes, cuando fueron a la campaña 
electoral, dijeron lo contrario de lo que han hecho. Creo que es infinita la lista de incumplimientos 
en su programa electoral. Yo creo que eso es lo que se esconde detrás del resultado que han 
tenido ustedes, incomprensiblemente, seguramente, para ustedes. En lógica política no tocaba 
que ganaba el PSOE. Claro que no, si son 28 de Gobierno de un mismo partido, lo razonable es 
que la gente hubiera propuesto un cambio de ciclo mayor. ¡Cómo han tenido que ser las cosas 
para que, en tan sólo 4 años, la gente haya dicho que quiere cambiar! Porque eso es lo que ha 
dicho el 24 de mayo, y si no, yo no estaría aquí haciendo el discurso de investidura, para pedir el 
voto de la confianza a quien representa a la mayoría de la región, que son el Partido Socialista y 
los dos diputados de Podemos. Esa es la realidad. 
 (Aplausos). 
 Casi cincuenta mil parados más. 80.500 ocupados menos. La segunda comunidad con más 
pérdida de población en toda España. 47 % de hogares más sin ningún tipo de ingreso. La 
tercera comunidad que más ha bajado en el producto interno bruto, 1.386 millones de euros, 
señora de Cospedal. La mayor tasa de paro juvenil en España. Juvenil. 7.000 empresas activas 
menos. 6.000 millones, como le decía antes, más, de deuda pública, casi el doble que nosotros 
en 3 años. Y se ha duplicado la tasa de pobreza severa. En realidad, señora de Cospedal, yo 
creo que el balance de su gestión lo han hecho los ciudadanos.  
 No me voy a extender mucho más. Lo que sí le quiero decir es que el programa de Gobierno 
que yo quiero dirigir, es un programa de rescate de todo aquello que se ha puesto en solfa en 
estos últimos 4 años. Porque hay una diferencia muy notable entre decirle a la gente que puede 
ir a una clínica privada, y encima lo paga la Administración, pero hay una diferencia entre cuando 
el hospital está lleno, lleno con todas las camas ocupadas, no semivacío, hay una diferencia 
notable en todos los sentidos entre decir "mire, cuando el hospital está lleno, y usted necesita 
atención, le vamos a pagar una clínica privada", a hacer lo que han hecho ustedes, que es cerrar 
la mitad de los hospitales y mandar a la gente a hacer negocio y a tener que curarse en Madrid. 
Eso realmente es muy distinto. Notablemente distinto. 
 (Aplausos). 
 Ha hablado usted de que vamos a subir impuestos. No, vamos a intentar que paguen más lo 
que más tienen, y que no tengan tanta carga fiscal los que menos tienen. No sé si está usted 
muy en condiciones de poder hablar de impuestos. ¿O es que no recuerda que usted ha creado 
más de trescientas nuevas tasas fiscales? Ni una, ni 2, ni 3, ni 30 siquiera. Más de trescientas 
tasas. Ustedes han subido el IRPF, menos cuando llegan las elecciones, que prometen bajarlo. 
Ustedes han subido el IVA, que también afecta a la economía de esta región, y de una manera 
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muy especial. Y ustedes, que prometieron quitar el céntimo sanitario, lo han doblado. No sólo no 
lo han quitado, sino que lo han doblado. 
 (Aplausos). 
 Y además, de fondo tiene importancia esto, porque nosotros pusimos el céntimo sanitario para 
buscar fondos para la sanidad, y ustedes han hecho doblete: han subido el céntimo y han 
quitado la mitad de la sanidad. Realmente, esto llama mucho la atención, señora de Cospedal. 
De manera que no, no están en condiciones de hablar de demasiada fiscalidad, ni siquiera del 
Ayuntamiento de Toledo. Yo creo que le tendría que preguntar usted algo más a la señora 
Alonso, que ha sido la portavoz del Partido Popular en el ayuntamiento. Sí, yo me encontré el 
ayuntamiento con más facturas sin pagar que usted, a escala. Sí, sí, a escala. Tendría que tener 
la costumbre de hablar algo más con sus compañeros en el ayuntamiento, porque se lo 
explicarían, o se lo podría explicar el anterior alcalde, el señor Molina, aunque creo que con él 
hablan de otras cosas. Lo cierto y verdad es que me encontré esa situación, y no tuve la 
tentación de mirar debajo de las alfombras ni de reprocharle nada. Es más, incluso le dimos la 
medalla de oro a todos los alcaldes que había desde la democracia, incluyendo el señor Molina. 
Distingo la situación, pero tendría que, cuando habla de impuestos, no mencionar mucho al 
Ayuntamiento de Toledo. ¿Sabe por qué? Porque los últimos impuestos, cuando me he 
despedido del alcalde, los últimos impuestos se han aprobado sin ningún voto en contra. Es más, 
el impuesto más importante, el IBI, que es el central en cualquier ayuntamiento, la propuesta que 
ha aprobado el ayuntamiento es la que propuso el Partido Popular. De manera que hasta en eso, 
señora de Cospedal, creo que tendría que revisar sus argumentos.  
 Sinceramente, yo sé que la región que nos encontramos tiene una situación difícil. La tiene 
peor, bastante peor, de como usted se la encontró. Se encontró la Administración con problema 
de pagos, no se lo puedo discutir, pero la región, con un sistema del bienestar sólido, que 
además generaba y ayudaba a generar riqueza. Y usted hizo exactamente todo lo contrario de lo 
que prometió. Si esto, en realidad, los ciudadanos, incluso con toda la manipulación mediática 
que pueda haber, al final lo terminan sabiendo, y lo terminan notando. Porque ustedes, incluso 
podían haber hecho un discurso durante estos 4 años diciendo "miren, esto estaba fatal, no nos 
dimos cuenta antes de la campaña", lo cual ya es grave, porque decían lo contrario, pero es que 
no sólo no lo han arreglado, sino que le han dicho a la gente que la sanidad va mejor que antes, 
que la educación va mejor que antes, que todo va mejor que antes, y sinceramente, no cuela, 
señora de Cospedal. La realidad de la región, de los ciudadanos, es que ustedes se encontraron 
a la Administración con problemas de pago, como todas en España en aquel momento, también 
los ayuntamientos, y han contagiado a la región entera. Sí, es doloroso, es doloroso tener que 
recortar, es muy doloroso, pero no es lo difícil. Lo verdaderamente difícil es sostener los servicios 
públicos, sostener las prestaciones públicas cuando hay déficit de ingresos, eso es lo difícil, eso 
es lo que vamos a intentar entre todos, mejorando sin duda ninguna el sistema de financiación. 
 El sistema de financiación tenía que haberse cambiado, y el Gobierno de España, ustedes, 
usted, que es la secretaria general del Partido Popular, no lo han hecho. Tenían que haberlo 
cambiado, incluso conforme a los criterios de mejor redistribución. Pero de lo que hablaba ayer y 
de lo que he planteado, no es solo del sistema de financiación autonómica, que tendrá que tener 
en consideración cómo se prestan servicios en una región como la nuestra, en comparación a 
cómo se hacen, por ejemplo, en una gran urbe como es Madrid, que acumula millones de 
habitantes en pocos metros cuadrados. No, eso lo sabemos todos. De lo que hablo es de la 
distribución de la carga del ajuste, de lo que hablo es lo que ha hecho el Gobierno de España, 
descargando mucha más responsabilidad y mucha más dureza en el ajuste a la gente que 
menos tiene y a las clases medias, y también a las administraciones que soportan el mayor 
gasto, el más sólido de todos, que es el de la sanidad y el de la educación. Y esto, señora de 
Cospedal, no es sólo como presidenta de esta región, sino como secretaria general del Partido 
Popular, lo ha defendido y lo ha amparado usted. 
 Yo creo que va a haber espacio para muchos entendimientos, y lo va a haber sobre todo, si 
hablamos desde un talante respetuoso. Espero no caer nunca en una estrategia de ataque 
personal y de descalificación. Espero, sinceramente, hacerlo. Ha sido así toda mi trayectoria 
política, y espero además, señora de Cospedal, que estos 4 años sean enriquecedores para la 
región. Usted ejerciendo como oposición los 4 años, y si ese es el cumplimiento de su palabra, 
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ahora lo va a tener más fácil, porque cuando era usted presidenta, y era secretaria general, 
acumulaba mucho trabajo, mucha responsabilidad, yo me pongo en su sitio. La verdad sea 
dicha, entre preocuparse de lo que se dice en la prensa nacional sobre el Partido Popular, y 
dónde está la educación secundaria, por ejemplo, en Almodóvar, y cómo se encuentra la 
situación del hospital de Guadalajara, seguramente yo también me hubiera preocupado por lo 
que se dice en mucha prensa nacional sobre el Partido Popular, en su doble responsabilidad de 
secretaria general. Ahora lo va a tener más fácil, ahora fíjese, deja de ser presidenta, y le han 
colocado 5 secretarios que le van a hacer el trabajo. Tendría que haber sido así, al revés, en la 
anterior legislatura tener 5 personas que a las órdenes del presidente del Gobierno y presidente 
del PP hicieran el trabajo, le hubiera permitido más tiempo, incluso para conocer la región.  
 (Aplausos). 
 No se preocupe. No se preocupe, en estos 4 años va a tener tiempo de ir conociendo la 
realidad, y espero que la realidad dentro de 4 años, de esta región, sea mucho mejor, ni para 
usted, ni para mí, ni para el señor García Molina, para la inmensa mayoría de los ciudadanos, 
que es para lo que estamos aquí. 
 Muchísimas gracias. 
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor candidato. 
 En turno de réplica y por tiempo de 10 minutos, tiene la palabra, en representación del Grupo 
Parlamentario Popular, la señora de Cospedal. 
  
  DOÑA MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA: Gracias, señor presidente, y gracias 
también por la generosidad anteriormente en el tiempo. 
 Señor candidato, lo primero que tengo que decirle es que es verdad que yo no voy a gobernar 
otro mandato en Castilla-La Mancha, y que seré la primera presidenta que no haya gobernado 
otro mandato, pero no se confunda usted. No se confunda usted. No se confunda usted con eso, 
usted no va a ser presidente porque usted haya ganado las elecciones, no se equivoque. Si yo le 
doy toda la legitimidad democrática, pero no se equivoque. 
 (Aplausos). 
 Cuando mi partido, en alguna ocasión le ha dicho que ese pacto, le digo por contestarle a lo 
que me ha dicho, le ha dicho que ese pacto que han ratificado 1.700 militantes de la Formación 
Política Podemos, es el que le permite ser presidente, no estamos faltando a la verdad. Digo yo 
que no estamos faltando a la verdad. Los dos representantes del Grupo Político Podemos, que 
están aquí con nosotros, dan fe de ello. Pero no se enfade usted, si yo no he dicho nada que no 
sea verdad, no sé por qué se enfada tanto. Y no sé por qué se enfada tanto tampoco, porque le 
haya recordado alguna de sus declaraciones diciendo que nunca iba a pactar con Podemos. Si 
yo, mis declaraciones no las niego. ¿Pero por qué se enfada tanto porque recuerde las suyas? 
Son suyas. Algunas, del mes de mayo. Pero si no pasa nada, no se enfade usted tanto. Son 
suyas, y no pasa nada. Ha cambiado usted luego de opinión, ha dicho "no pactaré con Podemos, 
no quiero tener ninguna sujeción, intentaré gobernar solo". Claro, no puede gobernar solo, 
porque no ha ganado. Pero va a ser el presidente. Pero si yo eso lo respeto. ¿Cómo no lo voy a 
respetar? Porque yo sí creo en la democracia, y en la legitimidad democrática, y yo me alegro 
mucho que usted respete mis opiniones y lo que yo expreso sobre otros partidos políticos, y que 
lo exprese cuando a mí me parezca bien, y como a mí me parezca bien, como usted también 
expresa cuando a usted le parece bien, y como a usted le parece bien. Me alegro mucho. 
 (Aplausos). 
 Ha utilizado usted una expresión, seguramente porque la ha oído muchas veces. Aquella de "las 
Cortes cortitas", que no es mía, que es del señor Bono. Seguramente, claro, yo lo comprendo. Se 
ha citado mucho aquí al señor Bono, y está muy presente entre nosotros, ¿verdad? Está muy 
presente, pero no es mía. No es mía esa expresión. "Las Cortes cortas", esa expresión no es mía. 
Esa expresión es de su mentor político, que a mí no me parece ni bien ni mal, pero yo comprendo 
que a usted se le haya escapado la expresión. Y mire, por muchas cosas que diga acerca de mi 
formación política en Castilla-La Mancha, se lo tengo que decir con toda sinceridad y con toda 
humildad. Y con toda humildad porque nosotros somos una formación política que tiene aspiración 
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de gobernar, que sabemos estar en la oposición, y sabemos ejercer nuestra función sin rencor, sin 
revancha, diciendo "no es democrático que no nos hayan elegido", no cabreándonos cuando no 
podemos gobernar, no cabreándonos cuando perdemos unas elecciones, como hemos vivido 
estos 4 años, que era un cabreo permanente, porque habían perdido ustedes las elecciones. Que 
es que estaban ustedes todo el día cabreados, perdóneme por esta expresión, en estas Cortes. 
Estaban ustedes todo el día enfadados. Nosotros no vamos a estar enfadados. Nosotros vamos a 
ejercer nuestra responsabilidad con tranquilidad y con el profundo orgullo de la confianza que han 
depositado en nosotros muchos ciudadanos de esta tierra. Pero ese orgullo de pertenencia a una 
formación política, que desde nuestras convicciones hacemos lo que creemos que es mejor para 
nuestra tierra y para los ciudadanos de nuestra tierra y de toda España, usted, por mucho que 
intente hacer de menos, usted no nos la va a quitar. No nos la va a quitar. Nunca. 
 (Aplausos). 
 Por cierto, esa Ley Electoral dos veces ha sido declarada constitucional por el Tribunal 
Constitucional, pero bueno. 
 Fíjese, lo he repetido muchas veces en mi primera intervención, y lo vuelvo a decir ahora. 
Pues claro que les reconozco la legitimidad, si yo sé que va a ser usted presidente. Pero claro, a 
usted le molesta que se diga que va a ser el primer presidente que no ha ganado las elecciones. 
Pero mire usted, es que es así. Yo, contra eso. Pero no pasa nada. Si va a ser usted presidente. 
Si va a ser usted el presidente. Va a ser usted presidente. Y va a ser usted presidente, vuelvo a 
repetir, porque esto sí es una evidencia, gracias a un programa que ha firmado ante notario, y 
que no es el que ha depositado en esta Cámara. No es ese. Y me parece muy bien, porque el 
grupo político que le da su apoyo, tiene derecho a exigir sus condiciones, me parece muy bien y 
muy correcto, pero no es lo que nos ha contado aquí. No es lo que nos ha contado aquí. 
 Y mire usted, cada uno presenta en campaña sus programas electorales, hasta donde yo sé, 
como le parece bien. Como le parece bien. Unos lo hacen antes, otros nunca presentaban 
programas. Yo me he presentado en unas elecciones sin tener un programa del otro partido 
político, del suyo. Sin programa. Y otros vamos presentando el programa como nos parece bien, 
para ir enseñando y comunicando nuestras propuestas y nuestras ideas paulatinamente, a lo 
largo de la campaña. Porque hay cosas que no se pueden inventar, señor Page. 
 Hay una cosa que no se puede inventar, y por mucho que usted la diga, esto es como lo de las 
mentiras repetidas mil veces no se convierten en una verdad. Nosotros nos encontramos con 
una deuda financiera de más de 7.000 millones de euros. Con una deuda comercial, es decir, 
con proveedores, con particulares, que ustedes no habían pagado de más de 3.000 millones de 
euros. Y también con deudas con entidades públicas y privadas, por una cantidad 
importantísima. Importantísima. Entre las que figuraba, por cierto, y lo quiero recordar, 
subvenciones reconocidas a ciudadanos que ustedes no tenían ni consignadas en el 
presupuesto de la Junta, que tiene tela eso. Reconocer subvenciones a los ciudadanos cuando 
sabes que no tienes dinero para pagárselas. 
 (Aplausos). 
 Y también le tengo que decir, cuando ha habido que subir la deuda, ha sido para financiar el 
déficit que ustedes nos dejaron, porque esto, yo no quiero dar una clase de economía, yo no soy 
economista, pero sí sé, sí sé, que cuando a ti te falta una cantidad de dinero para terminar el 
año, porque no tienes lo suficiente y estás en déficit, esa parte que no puedes pagar, la tienes 
que financiar y la tienes que pedir a préstamo. Pero esto, en una familia, en una Administración, 
en un Gobierno, en una fábrica, en una empresa, en un comercio, en cualquier parte. Y ese es el 
global de la deuda, y está perfectamente bien explicado, y ustedes lo van a tener así. 
 Entonces, con el tema de la deuda, me va a permitir, no insista usted, porque sabe que no está 
diciendo, no quiero utilizar palabras groseras, pero sabe que está faltando a la verdad. Lo sabe 
perfectamente. Lo sabe perfectamente, pero perfectamente. Y lo va a comprobar dentro de muy 
poco. Usted podrá decir lo que quiera, pero está eso registrado. ¿Y qué hicimos con la sanidad y 
con la educación? Fíjese lo que hicimos, salvarlos de la quiebra. Porque claro, si todo esto que 
dice usted está muy bien. El problema es que las nóminas de los médicos, hay que pagarlas. 
Había que pagarlas. Y las nóminas de los profesores, había que pagarlas. ¿O es que usted 
pretendía que no pagáramos las nóminas de los profesores? Que esta es la situación que nos 
dejaron. Pero yo no me he amparado en nada para no gobernar, yo he tomado las decisiones 
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que tenía que tomar, muchas muy duras y muy ingratas. En nada. Y he gobernado para bien o 
para mal. Y es verdad que no tengo mayoría absoluta y no voy a ser la presidenta. Sí, y es 
verdad que lo acepto, sí. También creo que he cumplido con mi obligación. Y es duro, pero lo 
admito. Lo admito y lo acepto. Acepte usted también los resultados, yo sí los acepto. Pues claro 
que los acepto, ¿cómo no los voy a aceptar? 
 Por cierto, yo no sé si tiene que ver con el tema, otra vez, y perdóneme que se lo diga, pero es 
que insiste usted siempre mucho en eso, con el tema de que yo sea mujer, o con el tema de que 
pertenezca a un partido político distinto al suyo. ¿Usted, por qué puede ser secretario general del 
Partido Socialista de Castilla-La Mancha, y antes alcalde, senador, y ahora presidente de la 
Junta, y yo no podía tener un cargo orgánico en mi partido? Esto, ¿por qué? A ver, explíquelo, 
que no lo entiendo. 
 (Aplausos). 
 Esto, ¿por qué? Porque mire, aquí todos sabemos que usted intentó muchas cosas antes de 
ser candidato a la Junta de Castilla-La Mancha, por su partido. Lo sabemos todos. Lo sabemos 
todos. Que si la Secretaría General del PSOE, que si era uno de los cuatro, que si todas aquellas 
cosas. Hombre, por Dios. 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Señora Cospedal, ha consumido los 10 minutos. 
Le ruego vaya concluyendo. 
 
  DOÑA MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA: Gracias, señor presidente. 
 Pero esto es así, también le digo. También le digo. Cada uno ejercemos nuestras 
responsabilidades como mejor sabemos. Yo a todo el mundo le presumo buena fe. Puedo 
compartir o no compartir cómo se hacen las cosas, o la finalidad, también se ha dicho aquí, y es 
verdad. Uno está en política para hacer cosas en las que cree, y para conseguir objetivos. Yo 
creo que la política sirve para transformar la sociedad. Yo lo creo. Yo estoy por eso en política. Y 
para hacerla más justa, más solidaria, y más libre. En eso creo yo. Pero no le quite usted 
legitimidad a los demás. No le quite usted legitimidad a los demás, porque los demás obramos 
como mejor pensamos que tenemos que hacerlo. Está muy bien, le vuelvo a decir, que usted 
quiera cambiar el sistema de financiación, el que aprobó su partido, vuelvo a repetir, con su voto 
a favor, el del PSOE de Castilla-La Mancha, y con nuestro voto en contra, y yo le digo siempre 
que usted me convoque, siempre, para discutir un tema de importancia de Castilla-La Mancha, 
siempre usted me va a tener ahí. Siempre usted me va a tener ahí. Siempre. Y siempre voy a 
trabajar por defender los derechos de mi tierra. Yo estoy aquí, en estas Cortes, y yo estoy y voy 
a estar el tiempo que quiera mi grupo parlamentario, por supuesto, todo el tiempo que quiera. Y 
yo estuve antes en la oposición, y siempre estaba presente. Siempre estaba presente cuando 
había debates. Usted ha sido el jefe de la oposición aquí, y ha venido 3 veces a las Cortes. 
Entonces, también se lo tengo que decir, porque yo siempre estaba presente. 
 (Aplausos). 
 Porque usted, en esta legislatura, ha estado 3 o 4 veces aquí. Yo siempre estuve presente en 
los debates parlamentarios. Pero claro, se le ha escapado a usted lo de "las Cortes cortitas", y 
eso es así. 
 En cualquier caso, y esto es lo que yo creo que es lo más importante, en cualquier caso, yo 
voy a estar para trabajar por mi tierra, que también es la mía, señor Page, por Castilla-La 
Mancha. Y también es la de muchos ciudadanos que no les han votado a ustedes, pero usted va 
a ser el presidente de todos. De todos, como dijo la noche electoral antes de ninguna 
negociación. Va a ser el presidente de todos. Y yo espero, por el bien de Castilla-La Mancha, 
que usted acierte, fíjese. Espero que usted acierte, y espero que no se malogre el crecimiento 
económico y social que ya está llegando a nuestra región, aunque usted lo niegue. Espero que 
no se malogre, y espero que el esfuerzo de los ciudadanos, que ha sido colosal, sirva para traer 
desarrollo y prosperidad a nuestra tierra. Yo, por eso voy a trabajar. Y cuando los castellano-
manchegos me lo demanden, y cuando usted quiera que trabajemos juntos, ahí me va a 
encontrar, y también al Grupo Parlamentario Popular. 
 Gracias, señor presidente. 
 (Aplausos). 
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  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señora Cospedal. 
 En turno de dúplica, tiene la palabra don Emiliano García-Page Sánchez. 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Muchas gracias, señor presidente. 
 En rigor, lo más importante de lo que les puedo decir en este segundo turno de intervención, 
es que me quiero quedar con sus últimas palabras, señora de Cospedal. La de que podamos 
buscar puentes de entendimiento. La situación no ha sido nunca fácil. Cuando no lo era en 
términos económicos, a lo mejor no lo era tampoco en términos políticos. Y yo creo que a lo largo 
de los muchos años que ha gobernado el PSOE en esta Cámara y en la región, se han 
encontrado muchos puntos de acuerdo. Nunca se ha podido modificar el Estatuto de Autonomía 
con los votos de un solo partido, siempre ha sido por unanimidad. Los grandes asuntos, señoría, 
se buscó el acuerdo, y en muchos casos se consiguió. Y ahora se lo comentaré, pero me quiero 
quedar con ese gesto. Es más, como dije ayer, creo que los próximos días podremos reunirnos 
en Fuensalida, y hacerlo para hablar con profundidad de todo lo que sea de interés de la región. 
No siempre ha sido así. Es más, yo he querido reunirme antes de este acto de investidura, y no 
he podido reunirme con usted. Me hubiera gustado, me hubiera gustado. Sí, le recuerdo las 
palabras de su todavía portavoz del Gobierno, que dijo que lo haría cuando pasara la investidura. 
Eso es evidente, pero se trataba de hablar antes para digerir los resultados electorales y 
gestionarlos. 
 Mire, señora de Cospedal, siempre que nos hemos reunido ha sido a petición mía, pero no se 
preocupe, que va a ser al revés, que nos vamos incluso si quiere usted a aburrir de vernos. Aquí, 
si es que está los 4 años, ahora ya no me ha quedado tan claro en esta última segunda 
intervención, los 4 años en la oposición, y desde luego, los despachos oficiales, en los que yo 
ostente como presidente de la Junta. Es lo verdaderamente importante. No voy a gobernar con el 
programa de Podemos. Voy a gobernar en solitario, como comprometí, sin coalición, y con el 
programa del Partido Socialista Obrero Español. 
 (Aplausos). 
 Pero no puedo, lo digo por no confundir los términos, de lo que es un pacto de Gobierno, de lo 
que es una coalición pre o poselectoral, con lo que es un acuerdo de investidura, en el que por 
supuesto, no sólo porque, fíjese, no sólo porque estoy obligado a llegar a ese acuerdo si quiero 
ser presidente. Me faltan los votos suficientes en la Cámara. A usted, es que eso le puede 
resultar extraño, a mí me parece el mayor ejercicio democrático posible. No solo es que esté 
obligado, y me parece sano, que es lo que han decidido los ciudadanos, sino que es que además 
es conveniente. No hay ni una sola cosa que hayamos comprometido con Podemos, que 
contravenga ni la filosofía ni la práctica de mi programa electoral. Si no, no lo hubiéramos hecho. 
Gobernar a cualquier precio, no tiene sentido, y meterse en un callejón sin salida, mucho más. 
De manera que, ni lo ha pretendido Podemos, ni por supuesto, lo hubiera consentido el Partido 
Socialista. 
 Pero no sé si se da cuenta usted, señoría, que con la Ley Electoral que usted aprobó, y con 
sus votos y escapándose de cualquier consenso obligatorio en democracia, puede ser 
constitucional la ley, pero desde luego, nada democrática sus intenciones, ni el fondo de su 
trabajo en este sentido. Pero con su Ley Electoral, el único escenario posible después de las 
elecciones, es el que yo represento como presidente, porque ustedes se autoexcluyeron como 
partido político, a poder pactar en ningún caso, ni antes ni después, ni de ninguna manera, con 
Podemos. Por tanto, el único escenario, si queremos que no exista bloqueo parlamentario, el 
Gobierno lo será monocolor, y el programa, el del PSOE, pero los acuerdos parlamentarios 
requieren del consenso entre dos formaciones, una con 15 y otra con 2, la cuenta es bastante 
clara. Y desde ese punto de vista, no le voy a negar, hay un acuerdo de investidura, pero es que 
además me importa mucho que la ciudadanía sepa que es el único escenario posible de 
estabilidad a lo largo de la legislatura. El contrario es imposible. Ni siquiera, como he escuchado 
en otras latitudes, en otras comunidades autónomas, el Partido Popular de esta tierra se ha 
dirigido al Partido Socialista, para decir "oiga, apóyennos". "Apóyennos". He escuchado a otros 
dirigentes del Partido Popular en otra regiones y otros ayuntamientos diciendo "no, hemos sido 
los más votados, que nos apoye el PSOE para hacer un frente anti-Podemos". Es que aquí, ni 
siquiera. No he tenido ocasión de escuchárselo, es más, como digo, no he tenido ocasión de 
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reunirme con usted. 
 No, la expresión de "cortitas" no es lo importante a las Cortes. Lo importante, es que usted las 
ha recortado, ha recortado todo. Ha recortado todo. La sanidad, la educación, hasta límites 
verdaderamente increíbles. Verdaderamente increíbles. Yo creo que aquí, por mucho que se 
esfuerce, no va a conseguir convencer a nadie. Los servicios sociales, la dependencia, es que 
hay 6.000 personas menos cobrando dependencia, que hace 4 años, señora de Cospedal. Es 
que hay miles de funcionarios que han visto empeorar sus derechos laborales. Claro, entre no 
tener dinero para pagar la nómina en vez de pedirlo, en vez de buscarlo, en vez de negociar una 
mejor financiación, lo mejor es echarlos. Lo mejor es echarlos, que es lo que han hecho ustedes 
con miles de personas. Su formulación económica es muy sencilla. Es recortar, recortar, recortar, 
con lo que se genera, además, un mayor hoyo económico en el consumo y en la afectación a las 
empresas, a las pequeñas, a las medianas y a las grandes empresas. Han hecho ustedes más 
profundo el hoyo. Si se lo encontraron, lo han ahondado mucho, y lo cierto es que todo lo que no 
han conseguido recortando, recortando, lo han conseguido yendo al banco. No digo que no 
tenga valor, pero escuche, hasta mis hijos con 13 y 14 años son capaces de saber que lo que no 
se tiene, hay que pedirlo al banco. Usted, 6.000 millones más de deuda, casi tanta ha pedido en 
3 años, y no para pagar la deuda comercial. La deuda comercial, señoría, eran 2.540 millones. 
Se lo justifica así el síndico de cuentas. Por tanto, usted ha endeudado esta región, y la ha 
convertido en una de las regiones que más de prisa ha ido al banco a pedir préstamos y a 
endeudar a las generaciones futuras. No se equivoque, nos va a tocar a los demás pagar esa 
sobredeuda que no se corresponde solo con la deuda comercial. No, si las cifras son las que 
son, y además ya le comprometí que en pocas semanas tendremos un Pleno monográfico para 
establecer la radiografía económica, con los datos que efectivamente saldrán de la intervención. 
De los ordenadores, efectivamente, de la Consejería. No se preocupe, que no pienso hacer con 
los ordenadores de la Junta, lo que ha pasado con los ordenadores de la calle Génova, eso no lo 
vamos a hacer. 
 (Aplausos). 
 Mire, señoría. No sólo la formulación económica que han hecho ustedes ha empobrecido 
mucho más a la región. Nos ha alejado de la media de convergencia con España. No sólo ha 
conseguido que miles de personas se fueran y que la gente más joven que estudia aquí, pierda 
expectativa de futuro, y que se estén planteando buscar el empleo en otros sitios, no sólo eso. 
Es que además, creo que han incumplido pactos que habían firmado con nosotros y con la 
sociedad de Castilla-La Mancha, de manera importante. Yo no le critico, señoría, que usted fuera 
secretaria general del Partido Popular. Lo que digo, es que cuando se tiene un cargo como el de 
secretaria general de un partido tan importante, no sólo no me ofendo ni me cabreo con el PP, al 
revés, hemos pactado mucho con el Partido Popular, mi partido, y bien caro que nos ha salido de 
vez en cuando. No, no, yo no le critico que sea secretaria general del Partido Popular. Si el 
problema es que para ser secretaria general de un partido tan importante, se necesitan 24 horas 
al día. Y para ser presidenta de esta tierra, o presidente, se necesitan 24 horas. Por tanto, lo que 
es difícil de entender, no sólo es la dedicación física, no sólo es la dedicación temporal, sino lo 
que usted ha hecho cuando se trataba de elegir entre los intereses de su partido a nivel nacional, 
y elegir entre los intereses de Castilla-La Mancha. Dos casos concretos. Usted, aquí, en las 
Cortes, y ante la sociedad de Castilla-La Mancha se comprometió a impedir un basurero nuclear. 
Pero como secretaria general del Partido Popular, le tenía que arreglar ese problema al 
Gobierno, y ese marrón se lo ha tragado Castilla-La Mancha. Esa es la realidad. 
 (Aplausos). 
 Usted, señoría, hablaba del agua, pero usted aquí ha firmado y ha votado un documento que 
resumía la unanimidad de todos los partidos y de la sociedad civil de Castilla-La Mancha en torno 
al agua. Pero cuando ha llegado la hora de negociar los planes hidrológicos de cuenca, no es 
que no haya cumplido con nosotros, es que no ha cumplido con su palabra. Y ha hecho 
exactamente todo lo contrario. Se despide usted pasando por Talavera y por Cebolla en el Tajo 
medio, 0,3 metros cúbicos por segundo. Señora de Cospedal, la realidad no miente, y el río 
tampoco, ni el Tajo, ni ninguno de los otros 7 ríos que de una manera o de otra afectan a 
Castilla-La Mancha. No, no se equivoque. Usted puede ser secretaria general del Partido 
Popular, le deseo además que tenga éxito en el próximo Congreso, y repita. No tengo el más 
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mínimo inconveniente. El único problema es que la dedicación física es muy difícil en una región 
como esta, sobre todo si se quiere aplicar la misma doctrina que ustedes le han querido aplicar a 
la señora Aguirre. ¿Por qué para ser alcaldesa de Madrid, usted le exigió dejar de ser presidenta 
del PP en Madrid? Es que es mucho tiempo ser alcalde de Madrid, que lo respeto y mucho. ¿Y 
por qué incluso el presidente del Gobierno, lo que me parece sinceramente un error de 
consideración sobre la región, justifica que no se pueda ser presidenta del Partido Popular en la 
Comunidad de Madrid y alcaldesa, y sin embargo le parece que es mucho más asequible, mucho 
más fácil, se presidenta de una región con 80.000 kilómetros cuadrados y con 2 millones de 
habitantes?  
 Señora de Cospedal, en realidad yo deseo al Partido Popular, que es un partido que ha hecho 
cosas importantes en España, le vaya bien. Y no se contrapone eso con el hecho de que haya 
más pluralismo político. Y no se contrapone con que haya opciones que incluso pelean por estar 
o en su sitio, o en del PSOE. Me parece que es la lucha democrática razonable. Por eso, señora 
de Cospedal, a usted y a su grupo político, ahora que les corresponderá estar en la oposición, 
les voy a pedir lealtad por supuesto. Se las voy a pedir, y se la reclamaré, si no la encuentro. Y le 
voy a pedir mucho diálogo y mucho consenso, y también le voy a pedir que nos eche una mano 
para cambiar algunas políticas que en el ámbito de la política nacional son importantes. Por 
ejemplo, la financiación. El modelo de financiación, y sobre todo el modelo de recarga de los 
ajustes más a las comunidades autónomas que a la propia Administración del Estado. Espero 
que esa voluntad de lealtad pueda usted, que sigue siendo la secretaria general del Partido 
Popular, demostrarla pidiéndole al Gobierno de España que suspenda el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera que está pensada en plena ceremonia de cambio político en la mayoría de las 
autonomías, porque si no, nos podemos encontrar con un severo disgusto. Se lo ruego 
encarecidamente. No tengo el más mínimo problema en reconocer mis errores. No tengo el más 
mínimo problema en dejar claro que quiero gobernar para todos, pero sobre todo, que voy a 
necesitar a todos. El reto por delante es difícil, y voy a necesitar de todos. Y señoría, voy a 
buscar el consenso y el apoyo con todos, también con usted y su partido político. 
 Muchísimas gracias. 
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor candidato. 
 Señoras y señores diputados, les comunico que la votación se producirá al finalizar el debate 
entre el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista y el candidato propuesto. 
 A continuación, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, por tiempo de 30 minutos, tiene 
la palabra el señor Guijarro. 
 
  DON JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO: Gracias, presidente. 
 Buenos días, señoras y señores diputados, personas que nos acompañan desde la tribuna. 
Quiero iniciar mi intervención agradeciendo a mi grupo la confianza que han depositado 
nuevamente en mí, para que intervenga en su nombre en esta legislatura, y concretamente en 
este debate de investidura de Emiliano García-Page como presidente de Castilla-La Mancha. 
 Es para mí un orgullo poder plantear desde esta tribuna, el apoyo del Grupo Socialista a la 
investidura de Emiliano García-Page. Pero no quiero avanzar más en mi intervención sin tener 
también un reconocimiento a los hombres y mujeres que conformaron el Grupo Socialista en la 
anterior legislatura, los cuales, a pesar de las dificultades y de las zancadillas, señora Cospedal, 
hicieron un magnífico trabajo aquí, en las Cortes de Castilla-La Mancha. Fueron 4 años duros, 
donde la soberbia y la prepotencia han sido las señas de identidad en el funcionamiento de estas 
Cortes, así como la ausencia de cualquier tipo de diálogo que no pasara por asumir íntegramente 
los planteamientos de su Gobierno. No es que estuviéramos cabreados, señora Cospedal, es 
que diariamente nos daban puntapiés, y por lo tanto, reaccionábamos. Esa era su forma de 
actuar durante los últimos 4 años. Pero el pasado 24 de mayo, señora Cospedal, hablaron los 
ciudadanos de Castilla-La Mancha, y lo hicieron de una manera clara y rotunda, en favor del 
diálogo y del entendimiento entre las distintas fuerzas políticas. Señora Cospedal, 2 de cada 3 
personas que fueron a votar el 24 de mayo, no la votaron a usted. 2 de cada 3 personas que 
fueron a votar. Optaron por otras formaciones políticas, muchas de ellas no están hoy 
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representadas en estas Cortes, como consecuencia de la aplicación de la Ley Electoral que 
usted impuso en estas Cortes, para lo cual fue necesario la modificación del Estatuto de 
Autonomía. La única vez en la historia democrática de este país que se ha modificado un 
Estatuto de Autonomía, con el solo apoyo de un partido político, el suyo, el Partido Popular. Y 
eso fue así porque usted pretendía aprobar una Ley Electoral, que aunque sea constitucional, 
señora Cospedal, en realidad intentaba fabricar un pucherazo electoral, al favorecer que el 
partido que sustentaba el Gobierno, pudiera obtener la mayoría absoluta de los diputados, aun 
estando lejos de la mayoría absoluta de los votos. 
 Los resultados de las elecciones del pasado mes de mayo merecen alguna reflexión, porque 
tienen unas características que son negativas desde el punto de vista de la representatividad. 
Mire, señora Cospedal. La primera, hay fuertes desproporcionalidades entre votos y escaños. 
Hay algún informe ya de la universidad, que dice que el 30 % de los escaños han sido asignados 
a partidos diferentes a los que les hubiera correspondido, si se hubiesen asignado los escaños 
sumando los votos totales de esta región. Esto dice poco del artículo 152 de la Constitución. 
Mire, se ha dejado sin representación a cerca del 20 % de los ciudadanos de esta región. En 
ninguna otra Comunidad Autónoma, un partido que ha sacado el 6 % de los votos, no está 
presente en ese Parlamento. En las Cortes de Castilla-La Mancha, sí ocurre. Sí ocurre. Ha 
habido un partido que, teniendo más del 8 %, no está presente en estas Cortes, porque usted 
sabía que reduciendo el número de diputados en las circunscripciones electorales, lo del límite 
del 3 % era solamente teórico, que era necesario mucho más porcentaje de participación para 
obtener un escaño. 
 Señorías, señora Cospedal, ¿cómo se puede explicar que un partido que ha obtenido más de 
95.000 votos en las últimas elecciones, no tenga ningún diputado, y quien ha obtenido 413.000 
tenga 16? ¿No cree que hay una cierta desproporción entre 0 y 16? ¿No cree, señora Cospedal? 
 (Aplausos). 
 Miren, señorías, esto es una perversión democrática. Diga usted lo que diga, señora Cospedal. 
No tiene ninguna explicación razonable. Tan solo su obsesión por garantizarse a través de las 
urnas un apoyo en estas Cortes, que usted no tenía en la calle, y como lo sabía, impuso esa Ley 
Electoral. Pero como les decía, el mensaje de los ciudadanos el día del pasado 24 de mayo, es 
claro en favor del diálogo en las instituciones entre los representantes políticos. De hecho, son 
muchas las instituciones en este país en estos momentos, en el que para la conformación de 
gobiernos ha habido que llegar a acuerdos de investidura o coaliciones, porque se participan 
desde distintos partidos en los gobiernos. Esto también ha ocurrido aquí, en las Cortes de 
Castilla-La Mancha, donde ninguno de los tres grupos parlamentarios que estamos tenemos 
mayoría absoluta. De hecho, esta es la primera vez en la historia de Castilla-La Mancha, que 
para la conformación del Gobierno, para la realización del debate de investidura, se ha tenido 
que hacer previamente un acuerdo entre distintos grupos parlamentarios. No había ocurrido 
nunca en la historia de Castilla-La Mancha, es la primera vez. Y se ha llegado a un acuerdo tras 
un proceso de diálogo que ha sido franco, y desde el respeto mutuo entre las dos formaciones 
políticas que hemos estado dialogando, en el que siempre nos ha primado la responsabilidad de 
abrir una nueva etapa en nuestra región, porque creíamos que los ciudadanos nos estaban 
pidiendo que por favor abriéramos una nueva etapa en Castilla-La Mancha.  
 Un acuerdo absolutamente transparente, señora Cospedal, tanto en la gestación del acuerdo 
como en los contenidos. Si todos los ciudadanos de Castilla-La Mancha han podido acceder a la 
literalidad del acuerdo. Tanto sus señorías como el resto de los ciudadanos, saben que ese 
acuerdo se materializa en 13 medidas políticas que han surgido de la confrontación de los dos 
programas con los que concurrieron a las elecciones ambas formaciones políticas, que se divide 
en tres grandes bloques. El primero, que hace referencia a las medidas para impulsar la 
transparencia en la gestión y en las instituciones regionales. 
 Un segundo bloque, que se refiere al llamado plan de rescate ciudadanos, que señora 
Cospedal, articula respuestas a problemas y a necesidades urgentes que hay en esta región, 
que usted deja en esta región. Hay que articular respuestas urgentes e inmediatas a los 
problemas que usted deja en esta región. Esa es la segunda parte de ese acuerdo.  
 Y luego, una tercera parte, que hace referencia a una profunda reforma institucional a través 
de la aprobación de un nuevo Estatuto de Autonomía. ¡Ah!, el programa de Gobierno, los 10 ejes 
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con los que ayer intervenía el señor Emiliano García-Page, va más allá del acuerdo de 
investidura, es la concreción del programa con el que el Partido Socialista concurrió a las 
elecciones. ¿Que se incorporan algunos puntos del acuerdo de investidura? Claro que sí, que no 
son contradictorios con lo que plantea el programa. 
 Un programa de Gobierno, que vuelve a convertir a las personas, que esto es lo importante, 
señora Cospedal, vuelve a convertir a las personas y sus problemas, en el centro de atención de 
la actividad política en Castilla-La Mancha.  
 (Aplausos). 
 Eso es lo realmente importante, porque durante los últimos años, a los ciudadanos, su 
Gobierno, los ha tratado como meros números estadísticos. A usted sólo le importaba de los 
parados el número, no las circunstancias en las que estuvieran viviendo las familias de los 
parados. Eso le daba igual. Sólo quería saber cuántos parados había. Ahora, si vivían mejor o 
peor, parece que les daba un poco igual. 
 Durante los últimos años en Castilla-La Mancha hemos asistido al desmantelamiento de los 
servicios públicos, y a una pérdida de muchos derechos sociales y laborales. Todo ello como 
consecuencia de una política económica basada, exclusivamente, en los recortes, pero que 
ustedes no han resuelto los problemas de esta región. Es más, allí donde había algo que 
funcionaba, ustedes lo han estropeado. Y allí donde algo no funcionaba, ustedes lo han 
empeorado. Esa es la situación que usted nos deja tras 4 años de Gobierno.  
 Les podría poner muchos ejemplos, pero creo que… Mire en su debate de investidura de hace 
4 años, hay una frase que yo creo que hay que recordar hoy. Usted decía que tenía, leo 
textualmente, "tres grandes objetivos", en su política económica, "el primero, la creación de 
empleo; el segundo, la creación de empleo; y el tercero, la creación de empleo". Pues bien, 
cuando usted pronunció esas palabras, en Castilla-La Mancha había 787.500 ocupados. Hoy, en 
Castilla-La Mancha, según los datos de la última encuesta de población activa, hay 707.000. Es 
decir, 80.500 menos. Usted no ha creado empleo, que eran los tres objetivos que usted tenía. Ha 
destruido empleo. 80.500 empleos ha destruido usted en Castilla-La Mancha, más los 
ciudadanos que se han ido, que ya no computan en nuestras estadísticas. 
 La realidad que han vivido y que siguen viviendo a día de hoy muchas familias en nuestra 
región, es que no estaba en el relato, no está en el relato de las actas de los consejos de 
Gobierno. Estoy seguro que no, ni siquiera en las intervenciones del Gobierno aquí, en estas 
Cortes. Mucho menos en los informativos de la televisión o de la radio autonómica. Ahí, la 
realidad era absolutamente distinta de la que hay en la región. El relato de la realidad que viven 
los ciudadanos, hay que buscarlo en informes de algunas organizaciones, como Cáritas o Cruz 
Roja, o la Plataforma de la Dependencia, u organismos de carácter internacional, como la propia 
Comisión Europea, o incluso organismos del propio Gobierno de España.  
 Les podría poner muchos ejemplos, pero les voy a poner sólo 3. Mire, la tasa de pobreza. 
Según la Red Europea de Lucha Contra la Pobreza, la tasa del riesgo de pobreza y exclusión en 
Castilla-La Mancha es del 36,7 %. Esa es su herencia, señora Cospedal. El 36,7 %; la segunda 
más alta de este país. Pero es que el porcentaje de pobreza severa es el más alto de España, el 
10,5 %. Esa es su herencia, señora Cospedal, dejar la tasa de pobreza severa más alta de 
España. 
 Según el Instituto de Estadística, en un informe de hace muy poquitos días, la población ha 
vuelto a caer en el año 2014 en Castilla-La Mancha, 12.500 personas menos en el 2014 que en 
el 2013. Pero es que ya venía cayendo. Desde que usted es presidenta se ha reducido la 
población el doble en Castilla-La Mancha que en la media de España. Y hay provincias, como la 
de Cuenca, de donde yo soy, que es la provincia de España que más población ha perdido 
desde que usted es presidenta de Castilla-La Mancha. Esta también es su herencia, la gente se 
va de Castilla-La Mancha, y no por placer, señora Cospedal, porque no tienen perspectivas de 
futuro. Eso es lo que usted ha conseguido. 
 Mire, si hablamos de la deuda, han hablado en el anterior turno de debate. Es que usted ha 
duplicado la deuda, casi ha duplicado la deuda. Pero claro, es que además ha duplicado la 
deuda a pesar de haber despedido a 20.000 empleados públicos. A pesar de haber cerrado 
plantas de hospitales, centros de salud, colegios. Y no es que se haya incrementado la deuda 
porque ha habido un incremento importante en las infraestructuras de esta región, que todo el 
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mundo sabe que no, que usted inauguró 13 centros de salud, pero que usted no construyó. 
Usted los inauguró, pero usted no los construyó. 
 (Aplausos). 
 Si hubiese sido por usted, no se hubiesen inaugurado. 
 Esto son sólo 3 ejemplos de 3 magnitudes, que reflejan la realidad de nuestra región, y que 
dejan poco lugar para la ilusión, o dejaban, para ser más exactos, poco lugar para la ilusión. 
Porque, ¿usted sabe qué poca ilusión le queda a un pueblo cuando se le cierra el colegio? Ya sé 
que usted dice que no ha cerrado ninguno, pero son más de 60 los que ha cerrado. ¿Usted sabe 
la ilusión que le queda a la gente de ese pueblo? ¿Usted sabe la ilusión que pueden tener los 
jóvenes de Castilla-La Mancha, cuando se tiene la tasa de paro juvenil más alta de España?  
 Pero hoy se abre un nuevo tiempo en Castilla-La Mancha. Hoy se abre un nuevo tiempo en 
Castilla-La Mancha. Y desde el Grupo Socialista, queremos contribuir a cambiar el relato político 
en nuestra región.  
 Decirles que desde el Grupo Socialista vamos a respaldar la investidura de Emiliano García-
Page, es una obviedad. Pero permítanme que les conteste a la pregunta de por qué lo vamos a 
hacer. Fundamentalmente, porque el candidato Emiliano se comprometió a recuperar algo que 
nunca se debió perder en Castilla-La Mancha: la esperanza. La esperanza es un concepto que 
siempre está ligado a la confianza en uno mismo. Y Emiliano, ayer es lo que trasladaste, 
confianza en Castilla-La Mancha, en su propia energía, en la fuerza de su gente, en las 
potencialidades que tiene esta región. Trasladaste confianza en sus instituciones, confianza en la 
política, porque muchos creemos en la política como la única herramienta que tienen la inmensa 
mayoría de los ciudadanos de mejorar sus condiciones de vida. Y además, te has comprometido 
a trabajar para recuperar la confianza de los ciudadanos en las instituciones y en sus 
representantes, que yo creo que es importante que se vaya también en esa dirección. El reto de 
devolver la esperanza a los hombres y mujeres de Castilla-La Mancha, yo creo que es el hilo 
conductor de las medidas que ayer nos propusiste en el discurso de investidura.  
 Desde el Grupo Socialista compartimos la reflexión y el objetivo de poner a las personas en el 
centro del debate político, compartimos muchos de los compromisos que muchos ciudadanos 
nos han pedido durante los últimos meses, pero quiero destacar el compromiso de lucha contra 
la desigualdad, sea del tipo que sea, porque tenemos que ser radicales en la defensa de que 
todos debemos ser iguales en oportunidades, porque somos iguales en derechos. Por eso, 
respaldamos las propuestas que ayer se desgranaron para la recuperación de los derechos 
sociales, perdidos durante los últimos años, así como para el restablecimiento de los servicios 
básicos, como la educación, la sanidad y los servicios sociales. 
 Estamos de acuerdo con la propuesta de impulsar un gran pacto para la sanidad pública en 
Castilla-La Mancha. Estamos de acuerdo en que hay que blindar por ley un sistema sanitario 
público universal y gratuito, que sea sostenible, equitativo y de calidad.  
 Ayer se plantearon una serie de baterías en materia sanitaria, que no voy a entrar a 
desgranarlas, pero que creo que son importantes para recuperar la confianza de la gente en el 
sistema sanitario. Teníamos uno de los mejores sistemas sanitarios de Europa, y queremos 
recuperarlo. Queremos recuperarlo. 
 (Aplausos). 
 También compartimos el planteamiento de que la educación es el principal motor del cambio 
social, y que es lo que más iguala a las personas. Y también, que sirve para hacer una sociedad 
más justa, más libre, más tolerante, más plural y más democrática. Y mire, señora Cospedal, 
usted hacía antes un alegato de la libertad en la educación. ¿Libertad de elección de centro, 
cuando usted cierra los colegios? Eso no es libertad de elección de centro, eso es obligar a los 
padres a ir a donde no quieren que vayan sus hijos. 
 (Aplausos). 
 Lo que queremos, señora Cospedal, es que el nivel al que llega una persona en el sistema 
educativo, dependa sólo de su capacidad y de su esfuerzo, que nunca dependa de la capacidad 
económica que tenga su familia. No por una cuestión de solidaridad, que también, sino porque 
esta tierra no se puede permitir el lujo de prescindir de ninguna inteligencia, y menos por una 
cuestión puramente económica. 
 En materia de servicios sociales hemos asistido, en plena crisis económica, al deterioro del 
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sistema público de servicios sociales, precisamente, cuando más necesario era para atender a la 
gente que peor lo estaban pasando.  
  Mire, hemos escuchado mucho durante los últimos años a algunos dirigentes, 
fundamentalmente del Partido Popular, decir que es que habíamos vivido por encima de nuestras 
posibilidades. Yo, cada vez que escuchaba a un dirigente decir que habíamos vivido por encima 
de nuestras posibilidades, me preguntaba si sería verdad. Y yo digo, ¿qué entenderán por vivir 
por encima de sus posibilidades? Que un chaval cuya familia no tiene recursos estudie en la 
universidad, ¿es vivir por encima de sus posibilidades? Sí. La de ese chaval, sí. Que una 
persona que está enferma reciba un tratamiento que no podría pagarse por sí misma, ¿es vivir 
por encima de sus posibilidades? Esa persona enferma, sí. Que un dependiente reciba un 
servicio al que tiene derecho, y que no podría pagarse, ¿es vivir por encima de sus 
posibilidades? El dependiente, probablemente sí. Si eso es lo que ustedes entienden por vivir por 
encima de nuestras posibilidades, ya les anticipo que desde el Grupo Socialista vamos a trabajar 
para que la gente en Castilla-La Mancha siga viviendo por encima de sus posibilidades, para que 
no haya ningún chaval que tenga que abandonar la universidad. Para que no haya personas 
mayores que tengan que elegir entre la farmacia y la comida de sus nietos. Vamos a trabajar 
para que la gente pueda seguir viviendo por encima de sus posibilidades. Sí, porque de eso se 
trata en un Estado de bienestar en pleno siglo XXI. 
 Mire, claro que respaldamos también la puesta en marcha de un plan integral de lucha contra 
la desigualdad, porque la lucha contra la desigualdad no es sólo una cuestión ideológica, es 
también una cuestión económica. Aquí, podríamos recordar al premio Nobel Stiglitz, que tiene 
una obra magnífica que se llama El Precio de la Desigualdad. Y en esa obra, se dice que la 
desigualdad reduce el crecimiento y la economía, y que genera más desigualdad. Por lo tanto, 
también hay un componente estrictamente económico en la lucha contra la desigualdad. Por eso, 
compartimos también, y uno de los principales retos que tiene la sociedad en estos momentos es 
la definición de un nuevo modelo productivo. Y somos conscientes de que tendremos que crecer 
más, y más deprisa que otros territorios, para poder alcanzar las cuotas de igualdad. Pero por 
eso, creemos que ahora es más importante que nunca ese gran pacto económico y social para la 
recuperación económica y social en Castilla-La Mancha, a la que hacía referencia Emiliano. Un 
pacto, desde nuestro punto de vista, en el que tienen que estar todos los agentes sociales y 
económicos, y todas las fuerzas políticas de esta región, estén o no estén representadas en 
estas Cortes. 
 Pero si la definición de un nuevo modelo de política económica es importante, también 
tenemos que ser conscientes de que hay gente que no puede esperar a que se produzca el 
cambio de modelo económico y a que haya una recuperación económica, porque tienen la sana 
costumbre de comer todos los días y de intentar dar de comer a sus familias todos los días.  
 Y señora Cospedal, usted deja 90.000 familias con todos sus miembros en paro. Esta también 
es su herencia. 90.000 familias con todos sus miembros en paro, y 124.000 parados que no 
reciben prestaciones, y que por lo tanto, esa es la base de la tasa de pobreza a la que hacía 
referencia anteriormente. 
 Por eso, respaldamos la propuesta de que tiene que haber planes de choque en materia de 
empleo, no para resolver la situación económica de la región, sino para resolver la situación de 
esas 90.000 familias en Castilla-La Mancha. Y el colectivo de parados es muy amplio, y ayer se 
hizo referencia a 2 colectivos, a los jóvenes con ese contrato puente, y a los mayores de 55 años 
en esta región. Muchos de ellos parados de larga duración con muy poca formación, que tienen 
muy difícil volver a trabajar, señora Cospedal, y que les faltan 10 años para jubilarse. Y es muy 
duro hablar con esas personas, que no tienen esperanza en volver a trabajar, pero que tienen 
dudas serias de que puedan llegar a la edad de jubilación, y que tienen hijos en la universidad, 
que tienen que abandonar, porque se le han subido las tasas y no las pueden pagar. Hay que 
buscar una solución a esas familias, por eso estamos de acuerdo con ese planteamiento que 
hacía ayer el señor García-Page. 
 Pero además, desde el Grupo Socialista, creemos que la puesta en marcha de estos 
programas de empleo, tienen que ser, además, fruto de la colaboración institucional, porque es el 
problema más grave que tiene nuestra región, el del desempleo de larga duración.  
 Hoy en estas Cortes están los presidentes de las diputaciones, algunos sentados en los 
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escaños, y alguno que lo será en los próximos días. Hay alcaldes y alcaldesas en la tribuna, y 
también en los escaños. Está el delegado del Gobierno. Desde el Grupo Socialista, vamos a 
trabajar para que esos planes de empleo que va a impulsar el Gobierno Regional, cuenten con la 
colaboración de todas las instituciones, la central, la provincial, la autonómica y la local, porque 
tiene que ser el objetivo de todos el resolver ese problema. 
 (Aplausos). 
 Señorías, entrando ya en la última parte de mi intervención, quiero hacer referencias a las 
propuestas en materia de reforma institucional.  
 Creemos que es imprescindible la reforma del Estatuto de Autonomía, coincidimos con los 
diputados de Podemos, que tiene que surgir de una amplia reflexión ciudadana, y también del 
consenso de las fuerzas políticas, estén o no estén en las Cortes, una vez más hay que escuchar 
a todos. Creemos que hay que hacer un nuevo Estatuto, más moderno, que posibilite una 
sociedad más abierta y más dinámica, que suponga una consolidación estatutaria, y por lo tanto, 
de máximo rango en nuestra Comunidad Autónoma, de los derechos sociales, para que nadie 
tenga la tentación de volver a dar marcha atrás. Y también creemos que hay que modificar la 
legislación electoral, señora Cospedal, desde el diálogo y desde el consenso, porque creemos 
que hay que tener una legislación que permita que las Cortes sean un reflejo de lo que han dicho 
los ciudadanos, no que haya un 20 % de los ciudadanos que puedan no verse reflejados en 
estas Cortes. 
 Mire, desde el Grupo Socialista les adelanto que durante esta legislatura vamos a tener una 
actitud proactiva hacia el diálogo y hacia el entendimiento, como norma de funcionamiento de 
estas Cortes. Podremos discrepar de los planteamientos políticos, yo creo que incluso la 
discrepancia puede llegar a ser enriquecedora, pero siempre desde el respeto personal e 
institucional. Creo que esta también es una de las exigencias que en estos momentos nos 
reclama la ciudadanía, el que se abandone todo tipo de descalificación personal. Podemos ser 
muy duros en la defensa de nuestros planteamientos, pero tenemos que ser exquisitamente 
respetuosos con el adversario.  
 En estos momentos es imprescindible abrir la actividad política a los ciudadanos, y en ese 
proceso de recuperación de la imagen y del prestigio de la actividad política, tienen que ver 
mucho dos conceptos: el de la transparencia y el de la ejemplaridad. La transparencia en la 
gestión de los recursos públicos tiene que ser una máxima en el funcionamiento de las 
instituciones. Por eso valoramos mucho que en ese acuerdo de investidura se haga referencia a 
una ley de transparencia y buen Gobierno. 
 Consideramos que la ejemplaridad, que es el otro concepto al que hacía referencia, es 
necesaria para recuperar la confianza en las instituciones. La ejemplaridad es un valor moral que 
tiene que estar presente en la actitud cotidiana de cualquier representante de los ciudadanos, 
tanto en las instituciones públicas como en las privadas. La ejemplaridad creo que tiene que 
estar siempre presente en la forma de ser de cada una de las personas que representan a 
alguien. Por ello, respaldamos el planteamiento de ser contundentes con los corruptos y también 
con los corruptores. También con los corruptores, porque para que haya un corrupto tiene que 
haber un corruptor. Y también contra los difamadores, porque la difamación no deja de ser una 
forma de corrupción. Por lo tanto, estaremos ahí también. 
 Todas estas cuestiones que he ido planteando, son las razonas por las que el Grupo Socialista 
vamos a respaldar a Emiliano García-Page como presidente de Castilla-La Mancha, porque 
estamos convencidos que con él al frente del Gobierno Regional, se abrirá un nuevo tiempo de 
esperanza y de ilusión en la gente de nuestra región. 
 Y termino, presidente. Hasta ahora hemos hablado de eficacia, de eficiencia, de transparencia, 
pero yo creo que existe otra cualidad que también es imprescindible para quien se dedica a la 
actividad política: la cercanía. La cercanía a la gente, sin barreras para que nadie pueda 
acercarse al responsable político. Sólo se puede llegar a confiar en aquel al que se conoce, y 
sólo desde la cercanía se puede tener esa proximidad a los problemas que te permite 
comprenderlos y valorarlos mejor. Pues bien, señorías, durante muchos años, especialmente en 
los últimos, hemos podido comprobar cómo Emiliano García-Page lleva a cabo su labor política 
desde la cercanía, hablando con la gente que tenía y que tiene problemas, visitando, sin ningún 
problema, andando por la calle, por los distintos territorios que conforman nuestra región, y 
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conociendo de primera mano sus problemas. Pero es más, hemos podido comprobar que 
Emiliano no solo es una persona cercana, porque no se trata solo de ser cercano, sino que 
hemos comprobado que es capaz de empatizar con la gente, que sufre con el que sufre, y que 
se alegra también de las alegrías de los demás, y yo creo que la capacidad de empatizar con la 
gente es una de las mejores cualidades que puede tener un político, y por eso estoy convencido 
de que Emiliano García-Page va a ser un buen presidente de Castilla-La Mancha. 
 Emiliano, a partir de ahora puedes contar con los hombres y mujeres del Grupo Socialista para 
impulsar todas las medidas que conforman el programa de Gobierno que ayer nos expusiste. Por 
muchas razones, pero fundamentalmente, porque es necesario que entre todos abramos un 
nuevo tiempo aquí en Castilla-La Mancha, nos lo están demandando a gritos los ciudadanos de 
esta región. 
 Muchas gracias. 
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor Martínez Guijarro. 
 Para contestar a la intervención, tiene la palabra el candidato, don Emiliano García-Page 
Sánchez. 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Muchísimas gracias, señor presidente, al que 
no quiero que acabe esta sesión sin felicitarle. Son muchos los años los que vengo trabajando, 
conociendo, sufriendo, en el mejor sentido de la palabra, con Jesús Fernández Vaquero, no digo 
a Jesús Fernández Vaquero. Y quiero agradecerte tu esfuerzo permanente. Estoy convencido de 
que vas a ser un buen presidente. Un buen presidente en un momento en el que se necesita, 
sobre todo, que la gente sea buena. Me gustaría que todo el mundo pudiera presumir de serlo en 
términos personales, pero yo creo que es cada día más evidente que la gente detecta a los que, 
como antes han dicho, y yo reclamo para todos, demuestran gobernar con alma. Cada uno tiene 
el suyo. Yo creo que los partidos deben tenerlo, y las sociedades también. Jesús lo ha 
demostrado siempre, y por eso, amigo, te felicito y te doy la enhorabuena. 
 Y a mi partido también quiero darle las gracias. Primero, porque ha confiado en mí como 
candidato, y además, porque lo ha hecho en los momentos más difíciles. Antes se comentaba 
que eran los más difíciles de la región. Probablemente estos últimos años hayan sido de los más 
difíciles para Castilla-La Mancha, para España, y para muchas cosas que conocíamos en 
España y en Europa, desde hace décadas. Pero desde luego, lo que sí les puedo asegurar, 
señorías, es que lo ha sido para el Partido Socialista, para el Partido Socialista de Castilla-La 
Mancha. Ha estado en la diana permanente por sus años de Gobierno, y por muchas cosas que 
no eran ciertas, y ha demostrado tener una enorme capacidad de resistencia. Yo soy partidario 
de que se pongan cada vez más en valor las virtudes de las personas, porque los partidos son 
personas, y no quiero confundir a todo el mundo, no todo el mundo en el PSOE es como yo, ni 
todo el mundo en el PP es como la señora Cospedal, o en Podemos como el señor García 
Molina. Cada persona marca una impronta, y un perfil. El mío, yo creo que la inmensa mayoría 
de la gente lo conoce, y además, creo que donde más me conocen, espero que a partir de ahora 
lo sea en toda la región por igual, pero donde más me conocen, como ha sido en la ciudad de la 
que me he honrado en ser alcalde 8 años, y saludo a la nueva alcaldesa también, como a tantas 
autoridades y personas que representan a esta región en este día tan importante para todos, y 
créanme, especialmente para mí.  
 En mi ciudad, donde además del resultado electoral, que es muy elocuente, me he sentido 
siempre querido, respetado. Yo creo que uno termina recogiendo siempre lo que siembra, y eso 
espero sembrar en la región. A lo mejor lo consigo, creo que puedo, pero soy humilde en esta 
pretensión, que es la más etérea y la más difícil: que haya gente que te vote, pero sobre todo, 
que haya gente que no lo haga, y te respete. Hay algunos partidos que consiguen votos, pero no 
el respeto de la gente, incluso de sus votantes a veces. Y hay otros que consiguen, yo aspiro a 
conseguirlo, el respeto de quien no me haya votado. Ese respeto es determinante para poder 
entender la realidad de una región. Aspiro a ello pero no solo, porque el Partido Socialista en 
Castilla-La Mancha, a pesar de estos 4 años durísimos, durísimos donde incluso hemos 
comprobado lo que no es un sentimiento de reciprocidad; hemos comprobado como gente, 
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colectivos, asociaciones, representantes ciudadanos; yo creo que casi siempre obligados, que 
han estado durante 28 años a nuestro lado y nosotros al suyo en estos últimos años, casi no 
podían darnos la mano, estaba mal visto, incluso estaba penado. Yo creo, señorías, que el 
Partido Socialista de Castilla-La Mancha es una de las mejores organizaciones políticas del 
conjunto de las que hay en España como Partido Socialista. Ha demostrado ser muy firme en 
sus planteamientos, hay que tener mucha raíz y tener muy claro que lo que sostiene el árbol no 
es el tronco si no la raíz. Hay que tener mucha raíz para aguantar lo que se ha aguantado estos 
4 años y además conseguir el segundo mejor resultado del Partido Socialista en toda España. 
Por eso, señorías del Partido Socialista, muchas gracias.  
 Muchas gracias también porque nunca ha perdido una de sus señas de identidad más 
elementales, que no están escritas en ningún estatuto, en el Partido Socialista, no sé si en otros 
partidos es así, creo que no, en el estatuto del Partido Socialista seguro que no; en ningún sitio 
está puesto y obligado a ser moderado, no existe. Fíjese que es una cosa verdaderamente 
sencilla porque tiene que ver con la actitud. Pero el Partido Socialista en esta tierra, entre otras 
cosas, ha gobernado 7 mayorías absolutas, 7 legislaturas. Yo creo que a la gente se puede 
engañar una vez, creo que nunca, pero desde luego 7 oportunidades para explicarle a la gente lo 
que ha pasado y para que la gente opine no son casualidad. Y mucho tiene que ver con ese 
planteamiento de cercanía. La cercanía es doble; recibir al que te lo pide; y si no te lo piden, 
acercarse. Y yo pretendo acercarme como persona, como presidente y desde luego como 
dirigente político. 
 Muchas gracias porque el PSOE de esta tierra ha sido siempre un partido muy firme en sus 
convicciones, pero se ha autoobligado siempre a ser muy moderado en la gestión, muy 
moderado. Es más, ayer lo decía. Hay que tener la raíz muy profunda para saber que eso es lo 
más importante, la radicalidad de la moderación. Lo fácil es insultar y atacar. Y a un partido se le 
mide cuando gana y cuando sabe ganar; y a un partido se le puede medir cuando pierde y si 
sabe perder. Hay ejemplos para todo, yo sé que el Partido Socialista de Castilla-La Mancha 
demostró saber perder en la última legislatura, y por eso ha estado en condiciones de aguantar 4 
años durísimos de hostilidad política, sin cambiar un milímetro su forma de ser y su forma de 
actuar. Y aquí quiero recordar que parte del éxito está en ser centrado. Ojo, el centro es una 
cosa que se disputa todo el mundo en España, y una cosa es estar centrado y otra cosa es estar 
en medio. Nosotros tenemos claro de parte de quién estar, pero en la actitud, en el trabajo 
político no vamos a dejar de ser nunca centrados. Y además de estar centrados en esto, en esta 
tierra, en Castilla-La Mancha por muchas razones, entre otras, porque es exactamente para lo 
que nos han votado. Y por eso, señorías, quiero hacer un acto de reconocimiento a quienes en 
nombre del PSOE, pero creo que en complicidad con la inmensa mayoría de la región, han sido 
sus presidentes; al señor Fuentes, al señor Bono, y por supuesto también, al señor Barreda. 
Creo que es digno reconocerlos en este momento como en su día, querré hacer cuando pase 
esta legislatura con la señora de Cospedal. 
 (Aplausos). 
 Gracias también porque en esa actitud el Partido Socialista siempre ha querido trabajar a pie 
de calle, no a pie de agrupación local de su propia organización, no. A  las agrupaciones va el 
que quiere y normalmente poca gente. No, a pie de calle. Estar con la gente cuando lo pasa mal 
y cuando lo pasa mejor, y sobre todo, estar presente en la vida social de la región. No creo que 
se pueda conocer a la región, una región tan extensa como esta, si no se está cerca de la gente. 
Es un problema de actitud y si quieren de eficacia. Si no se conoce a la región es difícil quererla. 
Y yo creo que el Partido Socialista de Castilla-La Mancha, otras de sus señas de identidad ha 
sido siempre el cariño por Castilla-La Mancha.  
 Este es un proyecto que no contó con todos los apoyos cuando nació. Hay mucha gente que a 
lo largo de la andadura autonómica no ha creído en la autonomía, y ha pensado que esto era 
malo para España o para quien sea. Lo cierto y verdad es que nunca le han ido tan bien las 
cosas a estas 5 provincias que representa hoy este Parlamento, y que se llaman Castilla-La 
Mancha novedosamente después de la Constitución del ’78, nunca nos ha ido tan bien, como 
cuando la mayoría de las decisiones se han tomado aquí. Aquí para nuestra gente, con sus 
momentos mejores y con sus momentos peores, y nunca ha sido fácil porque esta 
Administración nació con 500 millones de pesetas, de pesetas. Hoy es una broma hablar de eso. 
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Y hoy, señorías, gestionamos los intereses cotidianos de la mayoría de la gente: aquello que le 
puede preocupar más. Tenemos mucho que ver con el empleo, no todo pero mucho; tenemos 
que ver desde luego con la educación, con la sanidad, con las principales prestaciones sociales; 
tenemos que ver muchísimo con la gestión de nuestro sector primario, la agricultura y la 
ganadería tan estratégico. Y para eso, el Partido Socialista siempre ha tenido claro que hay que 
estar pegado a la gente. Pegado a la gente y dejándose ayudar, porque creo que como 
Gobierno, este es un Gobierno que siempre, el del Partido Socialista lo ha sido, y pretendo que lo 
sea el mío si a continuación recibo ese mandato de las Cortes de Castilla-La Mancha, que se 
deje ayudar. Fíjense, que se deje ayudar. Yo voy a dejarme ayudar. Voy a pedir ayuda y me voy 
a dejar  ayudar sobre todo de una plantilla inmensa, profesional y capaz de trabajadores 
públicos, que a lo largo del tiempo se han ido conformando en Castilla-La Mancha, y con los que 
comprometo muchas cosas, desde luego la recuperación de sus derechos e incluso, señorías, de 
su horario. 
 Miren el Partido Socialista siempre ha sido un partido con las cuentas legales, claras, legales y 
saneadas. Y lo pongo sobre la mesa porque, además, en algún sentido hemos recibido 
injustamente alguna crítica, pero esto siempre ha sido un partido al que la gente se podía acercar 
a mirarle, hablar con él, incluso fíjense a intuirnos y a olernos, que es un sentido como otro 
cualquiera, también a tactarnos. Partido que se expone a la gente porque entiende que no hay 
otra forma de hacer política, y ha sido siempre un partido austero como lo es esta tierra. Fíjense, 
yo creo que en la austeridad, lo que sucede es que en este país nos hemos empeñado en que la 
austeridad es una cosa distinta a lo que es. La austeridad que ha sido siempre un concepto 
hermoso del castellano, significa teniendo posibilidades, no exhibirlas. Ser austero en el 
comportamiento significa, seguramente, tener posibilidades de exhibir la riqueza o las virtudes y 
no serlo. Lo otro es pobreza. Cuando no se tiene es pobreza, pero cuando se puede pero se es 
austero en las formas y en el fondo, yo creo que se hace mucho bien sobre todo para las 
generaciones futuras. Por eso se ha prostituido mucho el concepto de austeridad en este país y 
me gustaría que se retomara a su origen real. En unos momentos, como ha dicho el portavoz del 
Partido Socialista, hasta el Fondo Monetario Internacional y los principales acreedores 
financieros han dicho que a España se le ha ido mucho la mano con los recortes, que además 
tanto recorte y tanta mala austeridad entendida, va a terminar socavando las posibilidades de 
crecimiento económico. Por eso creemos en la austeridad en el sentido autentico, en el sentido 
que tiene la gente de nuestra tierra, que no hay nada más que conocerla y hablar con ella para 
saber que lo somos. 
 Por eso, señorías, no quiero pedir paciencia a la gente. La gente lo ha sido estos años. No voy 
a poder abordar todos los problemas al día siguiente, y habrá que escalonar las decisiones, 
habrá que hacer un planteamiento progresivo en las decisiones para que no sea irreal y sobre 
todo para que sea serio, riguroso y sostenible en el tiempo. Y por eso, el primer empeño va a ser 
llegar a acuerdos con todas las organizaciones políticas, sociales, económicas de la región, para 
que coincidamos en la agenda y en lo más importante: en los objetivos. Yo estoy seguro de que 
podré cumplir mi programa electoral si lo hacemos contando con todos, y por lo menos, 
buscando ese consenso.  
 Gracias a mi partido porque siempre ha antepuesto a Castilla-La Mancha por delante de todo, 
incluso en muchas ocasiones nos ha tocado discutir con dirigentes del Partido Socialista a nivel 
nacional, y quizás me toque. Habrá quien lo interpreta de una manera o de otra. Les aseguro que 
si me toca discutir, lo haré sobre la base de defender los intereses que salgan de aquí, no los 
que fije yo, si no los que salgan de aquí, porque mi compromiso, señorías, es dedicarme íntegra 
y exclusivamente a la Presidencia de Castilla-La Mancha. 
 (Aplausos). 
 Pido al Partido Socialista que me obligue a cumplir, os pido compañeros y compañeras que me 
obliguéis a cumplir. Ya sé que esto a lo mejor luego si lo lleváis al sentido literal me costará 
dolores de cabeza, pero ciertamente creo que una acción importante de un partido tan sólido, tan 
serio, el más antiguo de España, el único que no ha tenido que cambiar sus siglas, por cierto, el 
único que lleva la E de España en sus siglas, un partido que se ha renovado, que ha cambiado, 
que ha hecho cosas muy buenas, seguramente algunas no tan buenas, pero que en todo caso 
ha podido ser protagonista, columna vertebral de los grandes cambios de España desde la 
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Constitución del ’78, y de los grandes cambios y avances que ha tenido esta región desde su 
propia autonomía. Os pido que me obliguéis a cumplir, sobre todo un compromiso, el más difícil, 
que no me dejéis ser candidato del Partido Socialista en las siguientes elecciones si no he 
conseguido, no hemos conseguido, desde luego yo asumiré esa responsabilidad, darle la vuelta 
al principal problema que es el problema del paro. Es un compromiso que establecí en campaña 
y que quiero hoy y que conste con claridad aquí en el Parlamento. No ganaremos la confianza de 
la gente, señorías, si nos vemos con los ciudadanos cada 4 años, y buscamos más excusas para 
explicar los incumplimientos o las mentiras que lo contrario. Quiero poder hablar a la gente a la 
cara con tranquilidad y normalidad. Será difícil el trabajo estos 4 años pero tengo muy claro que 
para que haya trabajo, el que más tiene que trabajar es el Presidente, y eso es exactamente a lo 
que me comprometo hoy aquí con más firmeza que nunca: dejarme la piel por esta tierra. 
 Muchas gracias.  
 (Aplausos). 
 
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: Gracias, señor candidato. ¿Va a realizar turno de 
réplica el portavoz socialista? Gracias, señor Martínez Guijarro. 
 Señorías, una vez finalizado el debate, vamos a pasar a la votación, según establecen los 
artículos 112 y 113 del Reglamento de esta Cámara, conforme al procedimiento de votación 
pública por llamamiento.  
 La secretaria primera irá nombrando a los diputados y a las diputadas por el orden resultante 
del sorteo efectuado. Comenzaremos con la letra C.  
 Los señores diputados y las señoras diputadas deberán responder sí, no o abstención a la 
investidura, sin ninguna timidez, porque me dicen los técnicos de sonido que conviene que la 
respuesta sea clara y contundente. 
 Tiene la palabra la señora secretaria primera para que proceda a ir nombrando a sus señorías. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Gracias, señor presidente.  
 Buenos días, señorías. Comenzamos la votación. 
 Don José Manuel Caballero Serrano. 
 
  DON JOSÉ MANUEL CABALLERO SERRANO: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Santiago Cabañero Masip. 
 
  DON SANTIAGO CABAÑERO MASIP: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Francisco Cañizares Jiménez. 
 
  DON FRANCISCO CAÑIZARES JIMÉNEZ: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Rafael Esteban Santamaría. 
 
  DON RAFAEL ESTEBAN SANTAMARÍA: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Blanca Pilar Fernández Morena. 
 
  DOÑA BLANCA PILAR FERNÁNDEZ MORENA: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María Agustina García Élez. 
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  DOÑA MARÍA AGUSTINA GARCÍA ÉLEZ: Sí. 
 
   SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María del Rosario García Saco. 
 
  DOÑA MARÍA DEL ROSARIO GARCÍA SACO: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Emiliano García-Page Sánchez. 
 
  DON EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Miguel Ángel González Caballero. 
 
  DON MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ CABALLERO: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Ana Cristina Guarinos López. 
 
  DOÑA ANA CRISTINA GUARINOS LÓPEZ: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Juan José Jiménez Prieto. 
 
  DON JUAN JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don David Llorente Sánchez. 
 
  DON DAVID LLORENTE SÁNCHEZ: Sí. 
 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Araceli Martínez Esteban. 
 
  DOÑA ARACELI MARTÍNEZ ESTEBAN: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Antonio Martínez Gómez. 
 
  DON ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don José Luis Martínez Guijarro. 
 
  DON JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María Pilar Martínez Peñarrubia. 
   
  DOÑA MARÍA PILAR MARTÍNEZ PEÑARRUBIA: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María Dolores Merino Chacón. 
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  DOÑA MARÍA DOLORES MERINO CHACÓN: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Francisco Javier Núñez Núñez. 
 
  DON FRANCISCO JAVIER NÚÑEZ NÚÑEZ: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Benjamín Prieto Valencia. 
 
  DON BENJAMÍN PRIETO VALENCIA: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Lorenzo Robisco Pascual. 
 
  DON LORENZO ROBISCO PASCUAL: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Emilio Sáez Cruz. 
 
  DON EMILIO SÁEZ CRUZ: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Carmen Torralba Valiente. 
 
  DOÑA CARMEN TORRALBA VALIENTE: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don José Manuel Tortosa Ruiz. 
 
  DON JOSÉ MANUEL TORTOSA RUIZ: No. 
 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María Cortes Valentín González. 
 
  DOÑA MARÍA CORTES VALENTÍN GONZÁLEZ: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Carlos Velázquez Romo. 
 
  DON CARLOS VELÁZQUEZ ROMO: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Ana Isabel Abengózar Castillo. 
 
  DOÑA ANA ISABEL ABENGÓZAR CASTILLO: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Claudia Alonso Rojas. 
 
  DOÑA CLAUDIA ALONSO ROJAS: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña María Dolores de Cospedal García. 
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  DOÑA MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Cesárea Arnedo Megías. 
 
  DOÑA CESÁREA ARNEDO MEGÍAS: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Doña Josefa Navarrete Pérez. Sí. 
 Don Vicente Tirado Ochoa. 
 
  DON VICENTE TIRADO OCHOA: No. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don José García Molina. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA MOLINA: Sí. 
 
  SEÑORA SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES (Doña Josefa Navarrete Pérez): 
Don Gregorio Jesús Fernández Vaquero. 
 
  DON GREGORIO JESÚS FERNÁNDEZ VAQUERO: Sí. 
   
  SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES: El resultado de la votación es el siguiente:  
 Diputados y diputadas presentes: 33; votos a favor: 17, perdón, votos sí: 17; votos no: 16; 
abstenciones: 0. 
 Obtenida la mayoría absoluta de estas Cortes y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 
de nuestro Estatuto de Autonomía, ha sido elegido como presidente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, don Emiliano García-Page Sánchez. 
 (Aplausos). 
 Señorías, comunico a la Cámara que daré conocimiento, inmediatamente, a Su Majestad el 
Rey de esta elección, a los efectos del nombramiento del presidente de la Junta de 
Comunidades. 
 Queda, por tanto, elegido presidente de la Junta don Emiliano García-Page. 
 No habiendo más asunto que tratar, se levanta la sesión. 
 (Aplausos). 
 
 (Se levanta la sesión a las trece horas y veintiocho minutos del día 1 de julio de 2015). 
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